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ASAMBLEA NACIONAL
LA ASAMBLEA NACIONAL

DE LA REPúBLICA BOLIVARlANA DE VENEZUELA

Decreta

Premulglldón de la Ley Especial de EndeudamIento
COmplementario para el Ejercicio Fiscal 2013, de conformidad
eon lo previsto en el lIrt1culo 213 de la Conitltudón de la
RepúbJlca Bolivariana deVenezuela,

Palado de Mlraflores, en, Caracas, a 105 velntídés días del mes
d. Julio d. do. mil treco Año. 203' d. l. Indollend.nd., 154'
dolo l'eder.dÓl1 y 14' de l. Revoluolón Bollv.","••

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSéRRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Populwdel
Despachode la Presidenda y Seguimiento
de la Gtitión de Gobierno
('.S.)

JORGE GIOROANI

EÚASJAUA MIlANO

YVÁN EDUARDO GILPINTO

NELSON JOSÉ MERENTES DÍAZ

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO

CARMEN TERESA MELÉNDEZ R1VAS

ANDRÉS GUILLERMO UARRAGARCÍA

MIGUEL EDUARDO RODRíGUEZ TORRES

NICOLÁSMADURO MOROS

WILMI!R OMAR BARR1ENTOI fUNAND!%

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA

Refrendado
El Mlnlstro del Poder Pop..¡lar
Par¡ I.u Reladooes Intenores:,
Justicia y Paz
(LS.)

Refrendado
El Mlnls:t:ro del PoderPopular
para la Agricultura y TIerras
(LS.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Turismo
(LS.)

Refrendado
El MInIstro del PoderPopular para
Industrias
(l.S.)

Refrendado
El Ministro del PoderPopular para
elComerdo
(L.S.)

Refrendado
El MIn.15l:ro del Poder
Popularpara Reladones Exteriores
(LS.)

Refrendado
La Ministra del PoderPopular
parala Defensa
u.s.)

Refrendado
ElMiniStro del PoderPopular
de Ananus
('.S.)

_ ..e

El Ministro del PoderPopular
de Planlncadón
(LS.)

4. Del total especificado en el artículo 2 de esta Ley, se contratará para
de prestaciones sociales, hasta por la cantidad de DOS MIL
NTOS OCHENTA y SEIS MILLONES DE BOLíVARES SIN
OS (Bs.l.68ó.OOO.000, 00).

Artí~l,I.'-' 5. Del total especificado en el artículo 2 de esta Ley, se contratará para
la Gra - Misión Vivienda Venezuela, hasta por la cantidad de DIEZ MIL
MILL NES DE BOLíVARES SIN CÉNTIMOS (D•. IO.OOO.OOO.OOO,QO).

Artículolf. Del total especificado en el artículo 2 de !Uta Ley, se contratará para
el refin~iamiento o reestructuración de la.Deuda Pública Naeiceal, huta por 111.
,,,,tid.~ VEINTIDÓS MIL CINCUENTAMILLONES DE BOLíVARES
SIN CÉ, 'I'IMOS (B•. ll.OSO.OOO.ooo,OO).

Artlcul' 7. Se autoriza al Ejecutivo Nacional, por órgano del Ministerio del
Poder P lar de Finanzas para que, durante el Ejercicio Fisc112013, ejecute el
dll50mbq 10 de lu Operaciones de Crédito Público, .para aten~er la.¡ cbllgecicnee
reh,cion~ al pago de pe~5:one5. y. de prestacIOnes soclalos, ul c?mo el
ñnanciemíentc de la Gran MISión VIVienda Venezuela huta por la cantidad de
CINOU,~,!'~TA y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA r-.nLLONES
DE nOlf"ARES SIN CÉNTIMOS (B•. 53.950.000.000,00).

Artíéulo~ 8. La presente Ley no deroga, ni modifica la Ley Especial de
Endeud~iento Anual. para el Ejercicio Fiscal 2013, salvo lo referido al límite
mlximo;,~iIl ondwduTllento anual.

Articulo! liI. Se autoriza un crédito adicional al presupuesto de gastos por el
monto ~l de.embolso autorizado de conformidad con el artículo 7 de e'ta Ley.

ArtlculoilO. Esta Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gacela
Oficial dt la República Bolivariana de Venezuela

Dada, fuT-ada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea
Nacional] en Caracas, a los dieciséis días del mes de julio de 2013. Afias 203 0

de la ln4+pemdenci¡ y 154°ce la Federación.

L!lIY ESPECIAL DE ENDEUDAMIENTO COMPLEMENTARIA
PARAEL EJERCICIO FISCAL lOl3

Artícu 2. Se autoriza al Ejecutivo Nacional, por órgano del Ministerio del
Poder 11 pujar de Finanzas para que, durante el Ejercicio Fiscal 2013, ejecute la
central ión de Operaciones de Crédito Publico, por encima del monto máximo
de end ' damientc anual para el Ejercicio Fiscal 2013, destinadas a cubrir las
obligac] nes por concepto de pago de pensiones y de prestaciones sociales,
ñnancí lente de 1.8 Gran Misión Vivienda Venezuela y el refinanciamiento o
reestru~,,-reclón.de la Deuda Pública Nacional, ejecutados por intermediación de
órgano _' o entes que conforman el sector público, de conformidad con lo
dispue en la Ley de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2013, hasta por la
cantida' de SETENTA Y SEIS MIL MILLONES DE BOLíVARES SIN
CÉNT~OS (Bs,76.000.000.000,00), o su equivalente en divisas al tipo de
cambioll oficial que corresponda, de acuerdo con las reglas de registro
estable' das en el articule 16 de la Ley Especial de Endeudamiento Anual para el
Ejercic( Fiscal 2013.

3. Del total especificado en el artículo 2 de esta Ley, se contratará para
as obli¡acicnes relacionadas al pago de pensiones, huta por la cantidad

NTA y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA y CUATRO
NES DE BOLíVARES SIN CÉNTIMOS (Ik. 4I.li4.000.00<l,OO).

la sigui~te,

Artícul 1. La.presente Ley tiene por objeto definir el monto de endeudamiento
en baH' es, que la República podrá contraer medianteOperaciones de Crédito
Público por encima del límite máximo previsto en la Ley Especial de
Endeud] iento Anlolal para el Ejercicio Fiscal 2013, de conformidad con Jo
dispUClS en el.articulo 81 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera
del Sect r Público.

MARYANN DEL CARMEN HANSON R.ORES

Refrendado
EL Mi'nlstro del PoderPopular para
la Educación Unlvers.ltarla
(L.S.)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Educación
(L,S,)

Refrendado
La Ministra del PoderPopular para
la Salud
(U.)

PEDRO ENRIQUE CALZADILl,A

ISABEL Al.!CIAITUll.RIACAAM~O
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NANCY EVARlSTA PEREZ~

ISISTAT%ANA OCHOA CAÑIZALEZ

FRANCISCO DEASIS SESTO NOVAS

CARLOS ALBERTO OSOIUO ZAMBRANO

CARLOS ANTONIO AJ.OJ.Á CORDONES

MARIA PILAR HERNÁNDEZ OOMíNGUEZ

Refrendado
El Ministrode Estado para
ia Región Estratégica de Desarrollo
Integral Guayana
(L.S.)

Refrendado
la Ministra de €mdo para
la Reglón Estratégica de Desarrollo
Integral Ocddental
(L.S.)

Refrendado
La Ministrade Estadopara
la'RegJón Estratégica de Desarrollo
Integral Orlental
(loS.)

Refrendado
LaMinistra de Estadopara
la Región Estratégica de Desarrollo
Integral Los tienes
(L,5.)

Refrendado
ElMinistrode Estado para
la ~i6n Estraté9lca de Desarrollo
Integral Central
(L,5.)

Refrendado
El MinIStro de EstIdo para
la Transformad6n Revoludonarla
de la Grancaracas
(L,5.)

Mao;·J~'. deVcn u~
J-J,.,1'1~:-4·2 /"MARÍA CRISTINA IGlESIAS

HAIMAN El TROUDI OOUWARA

DANTE RAFAEL RIVAS QUDADA

HEBERT JOSUE GARdA Pl.A1A

RAFAEL DARío RAMíREZ CARREÑO

RICARDO ANTONIO MOUNA PEÑALOZA

MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ

Refrendado
El Ministrocei Poder Popular
para cenera. Tecnclcqia e Innovación
(L.S.)

Refrendado
ElMinistrodel Poder Popular para
el Ambiente
(L.S.)

Refrendado
El Ministrodel PoderPopular para
'vivienda y Hábitat
(L.S.)

Refrendado
El Ministrodel Poder Popular
de Petróleoy M'meria
(LS,)

Refrendado
ELMinistrodel Poder Popular para
TransporteAcuático y Aéreo
(L.5.)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Trabajoy Seg~'ridad Socia:
(L.5.)

aerrencecc
ElMinistrodel Poder Pcpu'er para
TransporteTerrestre
(L.S.)

gerrenceco
Elf-nmsrrc d;;i Poder Popular para
la Comunicación Y la Información
(L.S.)

Refrendado
ELM¡nistrodel Poder Popular para
lasComunas y Protección Social
(L.5.)

ERNESTO EMIUO VIUEGAS POUAK

REINALDO ANTONIO rruRRIZAlÓPEZ

RetNndado
El Minlatro d. EsbIdo para
l. R~16n fltrltegica de Desarrollo
Integrai clG la ZonaMarltlm.
y !¡pacio¡ In¡ui"ü
(L.S,)

CIUSTÓBAL NICOlÁS FRANOSCO ORllZ

Refrendado
El Ministrooel Poder Popular para
la Alimentación
(L.S.)

Refrendado
El Ministrodel Poder Popular para
la Cultura
(L.5.)

FÉLIX RAMÓN OSaRIO GUZMÁN

FIDEL ERNESTO BARBARITO HERNÁNDEZ

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

Decreta

la siguiente,

Refrendado
El Ministrodel Poder Popular para
el Deporte
(L.5.)

Refrendado
La Ministradel PoderPopular para
los Pueblos lrl(iigenas
(L.S.)

Refrendado
La Ministradel Poder Popular
para la Mu;ery la Igualdadce Género
(L5)

Refrendado
El Ministrodel Poder Popctar
Para la Energ:a Eléctrica
(!..S.)

ALEJANDRA BENrrEZ ROMERO

ALOHA JOSElYN NÚÑ EZGUTlÉRREZ

ANDREfNA TARAZÓN BOLívAR

JESSE ALONSO CHACÓN ESCAMILLO

LEY ESPECIAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA
Y OTROS TRATOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES

Capitulo I
Disposiciones Generales

Objeto

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto la prevención, tipificación, sanción
de los delitos de tortura y otros traros crueles, inhumanos o degradantes, así
como la repartición del daño a las personas que hayan sido víctimas de estos
delitos, promoviendo la participación protagónica de los ciudadanos y
ciudadanas a través de las instancias y organizaciones del Poder Popular,
organizaciones sociales y organizaciones de víctimas de estos delitos, en
corresponsabilidad con los órganos y entes del Poder Público competen les, en la
protección y defensa de Jos derechos humanos.

Fundamento constitucional

Refrendado
ELMinistrodel Poder Popular
parll ja Juvel'ltud
(L.S.)

Refrendado
La Ministradel Poder Popu:ar
parael Servicio Penitenciario
(L.5.)

HÉcrORVICENTE RODRÍGUEZ CASTRO

MARÍA IRISVAREtAR,ANGEl

Artículo 2. La presente Ley desarrolla los principios constitucionales sobre el
derecho de toda persona al respeto de su dignidad, su integridad física, psíquica y
moral; y la prohibición absoluta de la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o
degradantes; el deber de toda persona de promover y defender los derechos
humanos como fundamento de la convivencia democrática y de la paz social, y
la obligación que tiene el Estado de prevenir, inVestigar y sancionar los delitos
contra los derechos humanos cometidos por )los funcionarios públicos, las
funcionarias públicas y las personas naturales, atendiendo al principio de
imprescriptibilidad de éstos y a su exclusión de todobeneficio procesal.

Refrendado
El Ministrode EstIdo para
la Banca P\ibllca
(LS.)

RODOLFO a.fMENTEMARCO TOAAE5

Finalidad

Artículo 3. La presente Ley tiene como finalidad desarrollar el mandato
constitucional en el marco internacional de los derechos humanos, en materia de
delitos de tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, con el objeto
de:
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1. Garantizar y proteger el derecho a la vida,' así como la integrida-d física,
psíquica y moral de toda persona hu~anaJ. ~n el territorio de,la República
Bolivariana de Venezuela, de contormldad con las obligaciones de
protección, garantía y vigencia plena de los d~rechos humanos.

2. Fortalecer la institucionalidad y las políticas! públicas de prevención de los
delitos de tortura, trato cruel, inhumano o degradante.

3. Promover la participación y protagonismo de las organizaciones de carácter
civil e instancias del Poder Popular, así corno los órganos y entes del Poder
Público, que actúan en la protección y defensa de los derechos humanos.

4. Garantizar a las víctimas de tortura u otros tratos crueles, inhumanos o
degradantes el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales que
permiten la protección de sus derechos y el castigo de los responsables
mediante mecanismos que aseguren la imparcialidad y el cumplimiento de
las disposiciones constitucionales del derecho a la defensa y el debido
proceso.

Personas sujetas a la presente Ley

Artículo 4. Quedan sujetos a la aplicación de la presente Ley:

1. Los funcionarios públicos y funcionarias públicas que prestan servicio en la
Fuerza Armada Nacional Bolivariana, la Policía Nacional Bolivariana, las
policías estadales, municipales, los cuerpos! de seguridad ciudadana y los
cuerpos de seguridad del Estado que en razón o por motivo de su cargo,
incurran en la comisión de los delitos establecidos en la presente Ley.

2. Los funcionarios públicos y funcionarias .públicas adscritos al sistema
penitenciario y al sistema nacional de salud.

3. Las víctimas de los delitos de tonura.Jrato cruel, inhumano o degradante y
sus familiares.

4. Las personas naturales que sean autores o autoras, intelectuales o materiales,
cómplices, partícipes o encubridores de estos delitos.

Definiciones

Artículos 5. A los efectos dc la presente Ley, se definen los siguientes términos:

1. Violación de derechos humanos: son aquellos delitos que atentan contra los
derechos fundamentales del hombre y de la mujer, en cuanto miembros de la
humanidad, que se encuentran definidas en el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos,' y que son rea~zadas por el Estado • directa,
indirectamente o por omisión-al amparo de sp poder único.

2. Tortura: son actos por los cuales se inflije intencionadamente a una persona
dolores o sufrimientos, ya sea físicos o mentales, con el fin de obtener de ella
o de un tercero información o una confesión', de castigarla por un acto que
haya cometido, o de intimidar o coeccíonar a esa persona o a otras, o por
cualquier razón besada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos
sufrimientos sean infligidos por un funcionario público o funcionaria pública
u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con
su consentimiento. Asi mismo se entenderá como tortura la aplicación sobre
una persona de métodos tendientes a anularla personalidad de la víctima o a
disminuir su capacidad física o menlal; aunque no- acusen dolor físico o
angustia psíquica.

3. Trato cruel: son actos bajo los cuales se agrede O maltrata intencionalmente
a una persona, sometida o no a privación de libertad, con la finalidad de
castigar o quebrantar la resistencia Ilsica o mor.al de ésta, generando
sufrimiento o daño físico.

4. Trate Inhumano o degradante: son actos bajo los cuales se agrede
psicológicamente a otra persona, sometida o no a privación de libertad,
ocasionándole temor, angustia, humillación; o un grave ataque contra su
dignidad, con la finalidad de castigar o quebrantar su voluntad o resistencia
moral.

5. IRtegridad ñsíca, psíquica y moral: es el conjunto de condiciones que le
permiten al ser humano su existencia, sin sufrir ningú n tipo de menoscabo en
sus condiciones y proyecto de vida.

6. Medidas de protecci6n y seguimiento: son providencias cautelares de
carácter judicial )' administrativa, que tienen como objetivo la protección
inmediata de la integridad física de la víctima.

7. Medidas de Prevención: son aquellas adoptadas por (os órganos y entes
competentes, para impedir que se produzcan daños físicos, mentales y
sensoriales, o a impedir que la afectación o daño que se han producido,
tengan consecuencias físicas, psicológicas y sociales negativas.

8. Rehabilitación: son medidas específicas de asistencia médica, psicológica y
social a las víctimas, para la restitución de su integridad física, psíquica y
moral.

9. Maltrato psicológico: Toda conducta activa ucmísiva de una persona sobre
otra que ocasione a la víctima alteraciones temporales o permanentes en sus
facultades mentales.

Reparación del duño: E:, la justa reparación social y moral alas victi.m~s de
violación de derechos humanos y H sus familiares, incluido el rcconocumento
público realizado por el Estado, 10 que implica.l11 reparación ~e. los daños
materiales)' morales, medidas de protección SOCIal, el restablecimiento de la
dignidad, readaptación, asistencia legal o social.

Capitulo n
Derechos de las víctimas y sus familiares sujetos a los delitos de tortura

y otros trates crueles, Inhumanos o degradantes

Medidas de protección. seguimienlo y prevención

Articulo 6. Las víctimas 'j familiares de tortura, tratos crueles, inhumanos y
degradantes tienen derecho II exigir medidas de protección y seguimiento, y
medidas de prevención a los órganos y entes competentes, previo cumplimiento
del ordenamiento jurídico vigente, a fin de preservar su integridad física y
obtener la protección necesaria. Es de carácter obligatorio para los órganos
competentes en materia de seguridad ciudadana y de prevención, acoger de
manera inmediata estas medidas y proteger a las víctimas de tratos crueles,
inhumanos y degradantes.

Poiíucas de prevención

Artículo 7. Constituyen acciones a desarrollar para evitar la consumación de los
delitos de tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, en los órganos
y en les del Estado, especialmente del sistema de justicia, del servicio
penitenciario, de los órganos de inteligencia, órganos de investigación penal,
cuerpos de policía, entre otros, las siguientes:

1. La orientación y asistencia de organizaciones de carácter civil y del Poder
Popular para vigilar la exacta observancia de las garantías constitucionales
en materia de derechos humanos, de las personas privadas de libertad y de
los que se encuentren sujetos al proceso penal.

2. La organización de cursos a nivel académico de capacitación para promover
el respeto de los derechos humanos, de lodos los cuerpos policiales en
materia de derechos humanos, y su debida certificación a través de
evaluaciones semestrales.

3. La profesionalización de los servidores públicos y las servidoras públicas
que participan en la custodia y tratamiento de toda persona sometida a
privación de libertad, y de los que se encuentren sujetos al proceso penal.

4. Incentivar la promoción, formación, capacitación y certificación de t6s
funcionarios públicos o funcionarias públicas, encargados de hacer cumplir
la ley en materia de derechos humanos, especfficamente en materia de
prevención de la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes.

Exámenes núdicos

Artkulo 8. El reconocimiento médico, así come el control y registro del estado
físico, psicológico y mental de la víctima de 10Si delitos previstos en la presente
Ley, debe estar debidamente documentados mediante las resultas del examen
médico correspondiente y debidamente refrendado por la mcdicatura forense que
le corresponde.

Derechos laborales de las vlctlmas

Artic,ulo 9. Toda víctima de los delitos prevlsjos en la presente Ley, tiene el
derecho a la reducción o adaptación de su jorna~a laboral, al cambio del centro
de trabaje, y a la suspensión temporal de ia re~ación laboral. .Lu ausencíu al
puesto de trabajo, motivadas por la condición fís.ica o psicológica derivada de la
tortura o el trato cruel, inhumano o degradante, no se consideran sUlpensión de la
relación del trabajo, de conformidad con la legisl~ción laboral vigente.

Reparacióna las víctimasy susfamiliares

Articulo 10. Es deber del Estado la reparación .a las víctimas de los delitos de
tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, quien tiene la obligación
de proveer la asistencia médica, ps.icológiCII ~ social a las víctimas y sus
familiares, hasta su total rehabilitación. Es deber¡ del Estado generar las polfticas
públicas necesarias para dar cumplimiento al contenido del presente artfculo.

,
. . Capitulo 111
Mecanismo Nacional de Prevención de la Tottul"Il y otros Tl"Iltos Cruda.

InhumaDOS o Degradantes

De la Comisión Nacional de P'~1lCión de la Tortura
Y otros Tratos Crilf/es. I,,}lImu:znos o DegradaJ11u

Articulo 11. Se crea la Comisión Nacional de p'evención de la Tortura y erres
Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, que ~rá integrada a la estructura
organizativa de la Defensoría del Pueblo, que tendrá por objeto la coordinación
promoción, supervisión 'j control nacional de las ~líticas y planea nacionales de
prevención de la tortura, y otros tratos crueles, inhumanos o degradanlc$; así
como la vigilancia de los derechos de las personas privadas de libertad; de igual
forma 'velará por el cumplimiento de la presente Ley, de la gllIantía del derecho a
la integridad física. psíquica y moral, y la prohibición de tortura y otros Lralos
crueles, inhumanos o degradantes.

Funciones y facultades de la Comisión Nacional de Prevención
de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes

Articylo 12. Corresponde a la Comisión Nacional de Prevención de la Tortura y
otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes:

1. gsrablecer planes nacionales de formación anual, en derechos humanos y
prevención de la tortura y otros tratos crueles inhumanos o degradantes,
dirigidos a los funcionarios públicos y funcionarias públicas, a quienes se les
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deberá informar sobre las responsabilidades en que incurran en caso de
comisión de los delitos previstos en la presente Ley.

2. Promover planes nacionales de sensibilización y formación en derechos
humanos y prevención de la tortura y otros tratos crueles inhumanos o
degtedentes, dirigidos a centros educativos públicos y privados,
universidades, institutos 'militares, centros de salud públicos y privados.

3. Difundir a nivel nacional la presente Ley y demás normas y principios de
protección a la integridad física, psíquica y moral, la prevención de los
delitos de tortura 'j otros tratos crueles inhumanos o degradantes, y las
sanciones,cm respondie[1 les.

4. Promover la inclusión de materias de derechos humanos en todos los niveles
educar¡vos escolares y universitarios.

5. Desarrollar planes nacionales de sensibilización e información sobre la
prevención de la teneru y otros tratos crueles inhumanos o degradantes.

6. Revisar el ordenamiento jurídico vigente y proyectos de ley, vinculados con
!aprotección a la integridad física y mental, derechos humanos y prevención
de la tortura y otros untos crueles, inhumanos o degradantes, para presentar
las propuestas y observaciones conducentes, así como revisar todos los
protocolos y leyes que tienen que ver con los procedimientos de detención e
interrogatorio de Jos detenidos y privados de libertad para garantizar que
estén en concordancia y bajo el mandato de la presente Ley

7. Realizar visitas libremente a centros de privación de libertad, tales como
centros penales, centros de detención preventiva, instituciones policiales,
instituciones psiquiátricas, centros de 'desintoxicación farmacológica, zonas
de, tránsito en puertos internacionales, u otros. Estas visitas podrán ser
realizadas sin previo aviso, COI1 la finalidad de garantizar los derechos
humanos

8. Realizar reuniones COIl las 'j los responsables, las funcionarias y los
funcionarios de los centros visitados para mantener un diálogo constructivo
con la~, autoridades pertinentes, y elaborar informes que -reflejen tes
situaciones observadas, y el seguimiento acordado desde la Comisión
Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o
Degradantes a cada una de ellas. Este informe deberá ser remitido a los
superiores jerárquicos de cada uno de los entes que conforman la Comisión
Nacional de Prevención.

9. Seleccionar libremente los lugares que se deben visitar y las personas a las
que se quiere entrevistar, así mismo, podrá realizar estas visitas con médicos
debidamente calificados que puedan certificar las condiciones físicas y
mentales, marcas o lesiones denunciadas por las personas entrevistadas.

10. Acceder a la información de cualquier órgano y ente oficial, institución
pública o privada, sobre el seguimiento o cumplimiento de las normas y
disposiciones previstas en esta Ley.

11. Acceder en cualquier rnornento u toda la información sobre el número de
personas privadas de libertad, y el trato dado a las mismas, a cualquier centro
de detención, así como todo lo referente al número, ubicación y 'condiciones
de detención de la.'; person,ls que allí se encuentren.

12. Entrevistar a las personas privadas de libertad, sin testigos, personalmente o
con la asistencia de un intérprete en caso necesario, y de cualquier otra
persona que considere pueda ayudar o mediar para realizar la entrevista.
Asimismo, podrán incorporarse a las visitas y entrevistas cámaras de fotos y
grabadoras.

13. Redactar informes semestrales o anuales en seguimiento a las actividades
desarrolladas y sus recomendaciones () propuestas a los entes oficiales e
instituciones públicas o privadas respectivas.

14. Recibir, procesar y dar seguimiento a las denuncias en materia de tortura, y
otros tratos crueles, inhumanos o degradantes.

15. En caso de recibir denuncia, previa formalidades, individual o grupal de la
comisión de delitos de tonura u otros tratos crueles, inhumanos o
degradantes, deberá rxuificar de manera inmediata al Ministerio Público,
para que inicie el procedimiento pertinente y solicite las medidas necesarias
para proteger a las víctimas.

16. La Comisión Nacional de Prevención, podrá invitar a sus reuniones a
representantes de otros organismos públicos o privados, involucrados en la
prevención de I¡¡ tortura 'j otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, a
quienes oirá en los asuntos que considere pertinente.

17. Contratar expertos y especialistas, y realizar acuerdos con universidades, que
realicen estudios e investigaciones, para el mejor cumplimiento de los
deberes de prevención n nivel nacional.

1S. Cada representante designado o designada ante la Comisión Nacional de
Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes,
deberá informar pcnódicamente ;1 su respectivo superior jerárquico, del
cumplimielltü de las fun..:iolles aqu¡ previstas. Y remitir los informes
semestrales y anuales respectivos. \l cuando sean rcqucridus.

19. Redactar y aprobar su Reglamento

, 20. Cualquier otra función inherente a su actividad.

integrante:, J{1 lo Comisión Nacional de PrevenL'ión de lo Tortura,
).'otrw TraloS Crueles, !nhumanos o Degradantes

Articulo 13. Li Comisiúll Naciunal de Prevención estará integrada por dos
voceros O voceras de la De1'ensori:l del Pueblo, quien 1<1 pr~sidirá, y un vocero (l

voceta de los Organismos e lnslituciones qu~ a continuación se mencionan;
Tribunal Supremo de Justici,\, Defensa Pública, Ministerio Público, Asamblea

Nacional y de los ministerios del Poder Popular-con competencia en materia de
Servicio Penitenciario, Relaciones Interiores, Justicia y Paz, Comunas y
Protección Social, Defensa. Salud, Pueblos Indígenas, y un vocero o vecera del
Poder Popular designado del seno del Consejo Federal de Gobierno.

Los voceros y voceras, objeto del presente artículo, serán nombrados dentro del
marco de las normas y procedimientos de la institución correspondiente, y tienen
derecho a voz y voto en lus decisiones que se adopten.

De los gas/os de[uncíonamieruo de la Comisión Nacional de
Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes

Articulo 14, Los gastos de funcionamiento de la Comisión Nacional de
Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, serán
provistos ron cargo al presupuesto fiscal de la Defensoría del Pueblo.

Obligación de notificar a la Defensoría del Pueblo

Articulo 15. Cuando los funcionarios o funcionarias policiales, del servicio
penitenciario, los o las fiscales del Ministerio Público, los defensores públicos o
las defensoras públicas, los funcionarios o funcionarias militares, los jueces o
juezas de la República tengan conocimiento que se ha producido uno de los
delitos previstos en esta Ley, deberán notificar a la Defensoría del Pueblo, en un
lapso' no mayor a cuarenta y ocho horas.

Confidencialidad de las entrevistas

Artieul~ ~6. La información que hayan suministrado las personas y entidades a
la Comisión Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles,
Inhumanos o Degradantes, seré confidencial.

No se podrá hacer pública la información confidencial obtenida a través de
visitas u centros de privación de libertad o entrevistas efectuadas a familiares ()
victirnns de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes. ni la información
sobre casos individuales sin el consentimiento previo de la persona interesada.
Se reserva la pnvacidnd de In fuente.

Ca pttulc IV
De los delitos concernientes a In torturo, tratos crueles,

inhumanos o degradantes.

Del delito de tortura

Artículo 17. El funcionario público o la funcionaria. pública que en funciones
inherentes a su cargo lesione a una persona que se encuentre bajo su custodia en
s.u integrid~d f.ísi~, ~síquic.a o moral, o por cualquier razón basada en cualquier
~lp~ de .dlscflmma¡,:)(ín, con la intención de intimidar, castigar u obtener
IOJorlllaClón.o una confesión, s¡;riÍ sancionado O sancionada con la pena de
quince. a veinticinco años de prisión e inhabilitación para el ejercicio de la
función pública y política, por un período equivalente a la penlt decretada, Tanto
la inhabühación del ejercicio de la función públicn como política no estarán
sujetas a rehaja alguna.

Del delito di! trato cruel

Artículo 18. El funcionario p~blic() o funcionaria pública 4ue someta o inflija
trato cruel" una persona scmerton o no a privación de libertad con tu finalidad de
castigar o quebrantar la resistencia física o moral de ésta, genere sufrimiento
dañe físico o psíquico, será sancionado o sancionada con pena de trece a
vei~t.itrés años de prisi.ón e illhal~ililación para el ejercicio de la función pública y
polnica por un período equivalente al de la pena decretada. Tanto la
inhabilitación del ejercicio de la función pública como política no estarán sujetas
a rebaja alguna. .

Colaboración, en~ubrim¡enlo y obstrucción

Articulo 19. El funcionario público o funcionaria pública que colabore de
cualquier forma o encubra a los agentes activos de los delitos previstos en los
artículos 17 y 18, será sancionado o sancionada con pena equivalente a lo

establecido en los artículos antes señalados. En la misma pena incumráf los
funcionarios públicos y las funcionarias públicas, que entorpezcan las
investigaciones correspondientes que instruya el Ministerio Público y la
Defensoría del Pueblo, e inhabilitación para el ejercicio función pública y
política por un período equivalente al de la perta decretada. Tanto la
inhabilitación del ejercicio de la función pública como política no estarán sujetas
a rebaja alguna.

De LooU/fJr'ía material, mteíeciuat 11 colaboración de IUJ personm naturales

Articulo 20. Las pt:fSOU<lS naturales que participen en calidad de autores
materiales o intelectuales de cualquier forma con él o los agentes activos de los
delitos previstos enlos artículos 17, l~ Y 19, respectivamente, serán sancionad<1s
con una pena equivalente a las tres cuartas parles de la pena principal aplicada a
estos agentes activos, e inhabilitación para el ejercicio de la función pública y
política por un período equivalente '1\ de la pena decretada. De igual terma quien
colabore con cualquier Iunua con los agentes activos de los delitos señalados en
este articulo será sancionado con 'pellll de las dos cuartas parles de la pena
principal e inhabilitación par,l el ejercicio de la [unción pública y política por un
período equivalente al de la pena decretada. Tanto 111 inhabilitación d~j ejercicio
de la función públiea como polític:l no estarán sujetas a rebaja alguna.

De los delitos de !ralos inhumanos o degradantes

Articulo 21. El funcionario público o funcionaria pública que en funciones
inherenles a su cargo, comelil actos bajo los cuales se agreda psicológicamente a
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otra persona, sometida o no a privación de .libertad, ocasionándole temor,
angustia, humillación; realice un grave ataque contra su dignidad, con la
finalidad de castigar o quebrantar su voluntad o resistencia moral, será
sancionado o sancionada con la pena de tres a seis anos de prisión e
inhabilitación para el ejercicio de la función pública y política por un periodo
equivalente al de la pena decretada. Tanto la inhabilitación del ejercicio de la
función pública como política no estarán sujetas 11 rebaja alguna.

No será considerado trato cruel el uso progresivo, diferenciado y proporcionado
de la Iuerzn potencialmente letal por parte de los organismos de seguridad del
Estado, contarme a Jos lineamientos de la Ley que rige la materia.

Maltrato flsico y verbal

Articulo 22. Los funcionarios públicos o funcionarias públicas adscritos al
sistema nacional de salud, con responsabilidad en el trato de tutelados o
pacientes. que maltraten Iisica o psicológicamente a las personas sometidas a su
tutela, custodia o disciplina, o a los usuarios y usuarias del servicio, serán
sancionados (1 sancionadas con amonestación escrita, trabajo comunitario,
destitución, o UJn arresto proporcional a los establecido en la ley que regula la
materia, de conformidad con la gravedad de la lesión,

Espacios e instrumentos de tortura

Articulo B. Los funcionarios públicos o funcionarias públicas responsables de
los centros de detención, donde se encuentren espacios o instrumentos utilizados
para inDigir tortura, serán sancionados con pena de uno ti cinco años de prisión 'Y
mulla de doscientos cincuenta Unidades Tributarias (250 U.T.) a quinientas
Unidades Tributarias (500 U.T.), así cama la clausura del especío y la
destrucción del instrumento de tortura: siempre que los mismos no se
constituyan en elementos o instrumentes probatorios en juicio.

Sanción al incumplimiento de notificación a la Defensoría del Pueblo

Articulo 24. Los funcionarios o funcionarias policiales, del servicio
penitenciario, los o las fiscales del Ministerio Púbtico, los defensores públicos o
las defensoras públicas, los funcionarios o funcionarias militares, del sistema
educativo, del sistema nacional de salud, los jueces o juezas de la República, que
incumplan con la obligación de notificar a la Defensoría del Pueblo cuando
tengan conocimiento que se ha producido uno de los delitos previstos en esta
Ley, serán sancionado o sancionada con una multa de cincuenta Unidades
Tributarias (SO U.T.) a doscientos cincuenta Unidades Tributarias (250 U.T.),
trabajo comunitario, o destitución según la gravedad del caso.

Obligación de dar información a los miembros integrantes
de la Comisión Nacional de Prevención de la Tortura

y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes

Artículo 25. El funcionario público o funcionaria pública que se niegue a dar
información a tos distintos representantes de los órganos y entes que conforman
la Comisión Nacional de Prevención de la Tortura y otros 'Frutos Crueles.
Inhumanos o Degradantes, le negare el acceso a los expedientes del centro de
reclusión o de la persona detenida, el registro de detenidos o impida la euucvista
con los mismos o negare la entrada a un centro de deteueión o algún lugar dentro
del centro de detención, será sancionado con arresto de quince a veinticinco dí¡lS
y multa di: doscientos cincuenta Unidades Tributarias (250 U.T.) a quinientas
Unidades Tributarias (500 U.T.).

Faltas en ínnítucíones privados

Artfculu 2(;. El pcrscnul de salud q\IC labore en instituciones privudas y con
¡CSPUJ1s,tlliiiti,1l1 en e! trato de pncicurcs, que nwlLraLen !i~i"lI o vcrbntmemc u las
jler~(iIlJs \:11 1;1 prCSl;tCHill de sus servicios, s.crílll sunciouedos con l11ul,tas (k
veinucjücn Unidades Tributarias (25 U.T.) a Clllcuentil Unidades Tributarias (SU
U.T.) unidades .riuutnriax o arreste proporcional, conforme al maltrato físico

causado

t-aíscdad del Informe médico

AI.ticulu 27. [1 medico u médica que incurra CI1 falsedad al expedir el informe
medico legal, psicológico \l mental respectivo. u omita la mención de signos de
tortura u mahrmo, scrú s.mcionudo o sancionada con penn de ocho a doce uños
de prisión y sllspellsilíll de la licencia por UI1 periodo equivalente a la pena.

violación a la co11/ide/lcialidad de las entrevistas

Arncnlu 21;. F: runcionar¡o público o I"lIllCiOllaria pública 4UC incunu en
l'ioi;.lci"I:l ,1 lo d~,;rl:~,;ii1 cu <.:1 artfuulu lú de la presente Ley, ser á SIU1(;ioIIlH.lO o
';~ll¡cii1I1;¡(LI ~'\ln, I'CI,I:' ,k cuatro a seis núos de prisión, con la destitución del
c.ugo. e J:l!l,¡[JiiILdC10I1 pruu el cjercrcto de I~I Función pública por un periodo de
CIIlCe) ;,ií(),;

Causas eximentes

Articulu 29. \ll S~ C(1l\~i(kr;¡rún como causas eximclltlós de responsahilidad de
~us l~di;\ls de tonurn :- OII;>S tr.uos crueles, inhumanos (1 degradantes, t,ipificadl1s
cn iJ rl~se;l\l: L~:, ~I que:.: SI: lllv0qucIl o exi~Lan cIrcunstancias exclópclonalcs de
orJl:11 ,;'lci~li, cCJllómiCl1, polílico, 1I,\ttll';d () ccológico, 4ue ¡¡recten gravemente la
seg\l¡idadJ'; 1:1 ~lLci611. d~ I"s insliLuciOlles y de las personas, estados de
excC¡II.::ó,j l:rge;lCli\ i;T. 1J'i IIl ..cs(ig~ICil)l\cS () cualquier oLla ClrCUnSl¡¡l\Cla.

Prirlclpio de ubediencw reflexivu

.\rtíuilo Jo. Lus 1,:¡\:innill'lllS públicos y las 1"\lllCitlllari¡¡s públicas, 110 podrún
ill\(lCar C;)~.l() <.:JLlS:¡ dc I\.siilica¡;i(w, 1;1 llnlcn de un superior jerúrqui(;o o dc

L ··::-,1.¡

cualquier otra autoridad, para justificar la comisión de los delitos previstos en la
presente Ley.

Deber de denuncia

Articule 31. Todo funcionario público y funcionaria pública que presencie o
tenga conocimiento de la comisión de los delitos previstos en la presente Ley, o
se le instruya una orden para ejecutar actos típicos previstos en esta Ley, aun
cuando no se ejecutaren, está obligado u obligada a denunciarlo de inmediato
ante las autoridades competentes. El Iuncicuaric público o funcionaria pública
que incurra en omisión a lo dispuesto en el presente articulo, será sancionado o
sancionada con pena de uno a tres años de prisión.

Investigación de los delitos

Artículu 32. Corresponde al Ministerio Público la invesligadt'ln para la
determinación del hecho punible y la identificación del autor o autores '110
partícipe, de acuerdo a los procedimientos especiales previstos para tules efectos.

La Defensoría del Pueblo podrá participar de la investigación, y tendrá acceso al
expediente y a sus actas o cualquier otra información que repose en los archivos
del Estadoo en instituciones privadas, con el fin de hacer las recomendaciones a
que hubiere lugar.

Valor probatorio

Articulo 33. Ninguna confesión o información que haya sido obtenida mediante
tortura, tratos crueles. inhumanos o degradantes, podrá promoverse como prueba,
y el documento que la contenga es nulo de nulidad absoluta. La promoción de
esta prueba será considerada fraude a la ley y en consecuencia, acarreará
responsabilidad penal y administrativa.

Disposición Derogatoria

Única. Se deroga el artículo 181 del Código Penal.

Dillpusieiuncl ·rrlln.ltorlas

Primera. Los órganos y entes de 1... República, los estados y municipios, en un
lapso no mayor de seis meses, a partir de la publicación de la presente l..eyen la
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, dispondrán lo
conducente para la adaptación y seguimiento de las disposiciones previstas en la
presente Ley.

Scgundu. La designación de los voceros y voceras de Jos órganos y entes del
Estado señalados en el articulo 13 de la presente Ley, seré efectiva en un lapso
no mayor de cuatro mese" contados a partir de su publicación en 18 Gacela
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Disposiciones Finales

Primen•. En todo lo no previsto <:11 esta Ley, serán aplicables las disposiciones
del Código Penal y del Código Orgánico Procesal Penal, as¡ como las normas
dispuestas en las convenciones, tratados y demás fuentes internacionales de
protección de los derechos humanos, suscritos y ratificados por In República
Bolivariana de Venezuela.

Segunda. La presente Ley entrará en vigencia desde la fecha de su publicación
Ión la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dado, firmado y sellado en el Palacio FederalLegislativo, sede de I¡¡ Asamblea
Nacional, eu Caracas, a los cuatro día... del mes dIJ junio de dos mil trece. Año
20J o de la Independencia y 1540 de la Federación.

PromulgacIón de la Ley especIal para Prevenir y Sandonar lA
lorturil y otrOi Troto¡ Cruel., InnuminOl o Ce;radlnw, d.
conformidad ean loprevisto en 11 articulo 213 di l. eClI'\Ititudón
de la República Bolivariana deVenezuela.
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HEBERT JOSUE GAR~ PLAZA

HAIMAN eL1'ROUDl DOV'NAAA

CANTE RAFAEL RXoI/>S QUIJADA

RAFAEl DARlD _fREZ CAAAEÑD

RICARDO ANTONIO MOLJNA PEfW.oZA

MANUEL ÁNGEl f1fRNÁNDEZ MeLÉNDEZ

_do
ElMinlWodel PoderPopular
P¡f¡ Oenda, TeO"lol~íil e lMov¡dón
(l.S.)

Refrendado
ElMinistro del Poder Popular
de Petróleo y Mlneria
(LS.)

Refre;ndado
ELMinistro del Poder Popular para
Transporte Acuatfco y Aéreo
(LS.)

Refrendado
ElMinistro de!Poder Popular para
ViviWI V Híbltat
(L.S.)

""''''''odaElMinistrodel PoderPopular para
el Ambiente
(LS.)

....-ElMlnl5tro del PoderPopular para
l'filn,porteTCT'8$tre
(L.S,) •

MIGUEL EOUARDO RODRÍGUEZ TORRES

WILMER OMAR BARRIENTOS FERNANDEZ

Refrendado
El Ministrode)Poder popular
Para las Relad0ne5 Interiores,
Justicia y Paz
(L5.)

JORGE ALBERTO ARRE/l,ZA MONTSéRRAT

Refrendado
ElMinIstro del Poder Popular del
De$pacho de la PresJdenda y seguimiento
de la Gestjón de Gobierno
(l.S.)

Refrendado
El Vlcepresldente Ejecutivo
de la República
(l.S.)

Paleclo de Nlrañores, en Caracas, a Jos veintidós dlas del mes
de julio de dos mll trece. Afios 20311de la Independenda, 15411

de la sederedón y 14°de la Revcluclén Bolivariana.

Refrendado
ElMinistrO del Poder Popuiar para
la Comunicación y la Informadón
(l.S.)

Refrendado
El Ministro del Poder
Popular paraRelaciones Exteriores
(LS.)

Refrendado
El Ministrodel Poder Popular
de Planificación
(l.S.)

EIJAs JAUA MILANO

JORGE GIORDANI

Refrendado
ELMlnl¡trodel PoderPopular para
l., Comuna¡ y Protetcl6n Sod.1
(LS.)

ERNESTO.EMIUO VILLEGAS POUAK.

REINALOO ANTONIO nuRRIZA LÓPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
d~ FinlnZ1I5
(l.S.)

_!'IELSON JOSÉ MfRENlES DÍAZ

Refrendado
El Ministro del PoderPopular para
la Alimentación
(l.S.)

F'lJX RAMÓN eseecGUZMÁN

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
parela Defensa
(L5.)

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RNAS

Refrendado
ElMinistro del PoderPopular para
laCult\Jra
(l.S.)

FIDEL ERNESTO BARBARITO HERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio
(L.5.)

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CA8REAA

R.efrendado
ElMinistro del Poder Popular para
el Deporte
(l.S.)

ALeJANDRA .ENIm ROMERD

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Industrl8'
(L.5.)

RICARDO JOSÉ MENéNDEZ PRIETO

Refrend"do
La Ministra del Poder Popular para
losPueblos Indígenas
(l.S.)

ALOHA JDSELVN NÚÑez GlIl1ÉRREZ

Refrendado
El Ministro del Poder popularpara
el Turismo
(L.s.)

ANDRÉS GUILLERMO IZARRA GARCÍA

Refrendado
La MJnlstnl del Poder Popular
parala Mujery la Igualdadde Género
(l.S.)

ANDRElNA TARAZÓN aoUvAR

Refrendado
El Ministrodel Poder Popular
para la AgricultlJra y Tierras
(L.S.)

YVÁN EDUARDO GIl PINTO

Refrendado
ElMinistro del Poder Popular
Para la Energia Eléctrica
(L.S.)

JESSE ALONSO CHACÓN ESCAMILlD

Refrendado
ELMinIstro del Poder Popular para
la Educación Universitaria
(L.S.)

PEORO ENRIQUE CAlZAOIUA

Refrendado
ELMinistro del Poder Popular
parala Juventud
(L.S.)

HÉCTOR VICENTE RODRÍGUEZ C\STRO

Refrendado
LaMinistra del Poder Popular para
la Educación
(L.S.)

MARYANN DEL CARMEN HANSON FLORES

Refrendada
LaMinistra de)PoderPopular
parael servido Penitendaric
(L.S.)

, 'MARÍA IRIS VARELA RANGEL

Rtfrandado
LI Mlnlitnl dil Poder Popular para
la Salud
(l. S.)

ISABEL ALICIA rruRRIA~O

Refrend.1do
ElMinistrode Estadopara
la lIina PUbllCi
(l.S.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrend.do
La Mlnlstnldil Poder popularpire
el Trabi,loy Seguridid Sodal
(Ll.)

MARÍA CRISTINA IGLESlAS

Refrendado
ElMlnlWode Esudo para
liI Tl'inl1'Qnnadón RevoluaOnilnl
d. la Gran Clriltai
(L.S,)

FRANCISCO DEAS1S SesT'O NOVAS
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Refrendado
El Ministrode Esttdo para
l. ReQi6n Estrité;iCilde peserrcje
Integral Central
(L.S.)

CARLOS ANTONIO AlCAJ.Á CORDONES

o IJ
, l!!IiI
. O
""icro;Jr:~ e Venczuela

J-" 1!'/'4-4; ./

203', 114' Y14'

Lunes 22 de julio de 2013

Caracu, 22 o~ juliO oe 2013

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN
DE GOBIERl'íO

Refrendado
LB Ministrade Estado para
la ReglónEstra~ica de Desarrollo
Integral OCddentel
(L.S.)

Refrendado
la Ministrade Estado para
la Región ~tégfCa de peserro.íc
Integra: Los Lianas
(L.S.)

Re1'rendado
La Ministrade Estado para
la Reglón Estra~ica de Desarrollo
Integral Oriental
(L.S.)

Refrendado
El)1lnlstrode Estado para
la Reglón Estratégica de Desarrollo
Integral GuaYln.
(LS.)

R~ndado

El Ministro de Estado para
II Reglón estratégica de Desarrollo
Integral de la Zona Milfitima
y Espades Insulares
(LS.)

¡5ISTATIANA OCHOA CAÑIZALEZ

NANCY EVARlSTA PEREZ SlERRA

MARIA PILAR HERNÁNDEZ DOMíNGUEZ

CARLOS ALBERTO ososro ZAMBRANO

CRISTÓBAL NICOlÁS FJV,NOSCO QRTIZ

N'OU-U

El C1Udllli~ Minlltlockll Poder PopiJar d~1 Despacho de laPrelldenciay SliIguimierlto de 11.
Gestión de Gobierno; dN!gMdo mediante OtlcrelO N' 215, de Ilcha OS til )JHe de 2013.
p¡,¡blieao:lo ~ la~ 0fic:8I de la Fl.ap~blica Bolivariana de VlllUl,ltla N- .0.204, di fKI'Ia
10 de juHo cM 20U; en uso 09 11.1 atrIbJcionel que I1 confieran 101 artlculoa 62 y n.
l'Iumer-.Je¡ :2 y la dIIl o.creto con RMIlO, Valor y ¡:ueru de ~ OrgÁflIGa de la
.A.dm¡nl.tracjón Púbica. putllc:ado en Gacela Oficial d. la Alr;lública IoIlvariana de
Vll'llillr,¡ela ~ S.BeO~o, di fecha31 de Julio di 2008: y di c,onformlgad 001'1 lo
eatablecido¡en 101 MJc:uIolI ~mlral 2,1; y 20di la Leydll !aWuto de la Fuf\Oión Públlea,
publicadae~ OIUllOficiIl de la R~pública Bolivariana di Vtl'\llu.la NI n.uz, de fecha. S
de"pu.rnlit' de2OQZ.

~

PRlMiRO: iDltalgnar. ~ duMdanaKARELVII JOSEFINA CASTILLO TORRO, tIWlar de
le cádlJla Qe id.nIi!SiId N- V-U.411._ Coordinadora lIe Hl,bilill.duría de II Oficina di
GntiOnAd~nIWIála cIel....tjo del Pod.r Popl,llar d,] C••pa¡¡ho d. la PflJidlntia y
Slgr,¡lmiln, dlIlaoaa»n de Gobierno. 11'\ calidad di InC&l'gada..

Se.OUND01 SI deroga cuaIqIjIl Re80lución queeeaee conla presente.

TERC!RO:IMediara" pr..aI8 Resolución juramento a la referida cllJCladana.

CUARTO: ¡.. pr_ RuoU:ión, entrará en vigencia a partir de su pubDca.clón In la
Gacetaoflqai ólllaR8públca80llvariana deVeniZuelL

,
Conforme a lo d¡~ en el .,art~I;;CUj;.:.:...,:d::'.:I:;'¡¡;:'.:..y Orgánica del Procedimilílnlos
AdminlltrativO¡, COrrulÍQUQ5IIY Pub]"

"-DG"""O "1"'f~IPII '"IIo"'I~.11
ll"lot_ dol , ..... Jo""'O' Ul 0_'."'.1. P.......ciI1

"'._11.' lo 0 ...1+0 ti. 11.101.....
C).tl.Mq.'~Pll>la

CiJlCU, 22 di ;.Jlio de 2013

203",1M' Y14'

N' 032-13

RESOL.UCION

El ciudadano IMlro.tro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y seguimiento de la
Ol.tión de G~'erno, da51gnaOo mediante08creto N" 216, de Ilcha 01 de Juiío c» 2013, pu~o
en la OaCtlla ~ d. la RepúbliCa Bolivariana de Venuualil. N' 4O.2CM, de IeclIt. 10 di ),olio de
2013: en uiO,dl iu atrIbucionel que le confieren 101 artlculCll 12 y 77, nr,¡lNr&le. 2 y 111 dll
DeClelO CCln~go, Valor '1 Fuerzade Ley Orginlca di la AdminlatraclOn PClbIlca., publicado In
G&Ci!ta etlCi di la RlpClblica Boolivariana de Venezuela N" 5.8;0 exuaordll'llJio, de facha 31 de
julil/l de 200i: dt conlormH:lld con lo 1'~lcldo en loa atlleuloa6 nr,¡meral 2, 1; y 20 de la Ley
dll Estatuto la Funcl6n P(¡blice., publicada en Gaceta Oliclal di la .RlpúbliCa BolIvariana él
Ventlr,¡lla N' 7.622, de ted;a 6 de laplilmilre di 2002.

llUJ&llI

;'PRlM!RO: ~nar al e1udadanoo RICHARDAt.EXANDEIIt ROMÁNROMIRO, tl\.llarde la e'dY1a
di identidad ~ v.u.ua....,Coordll'ladotae COfl\Slru de la Oficlnade .GutIón Adminllll'&liva~I
Mlm.erlo ditl:t:~ dail tMll)ICho de la Pr.sldenola y S-OUllllilnll;) de la Gntl6n Ól
GobIelno,In de Incargado.

SeGUNDO: . Deroga cualquier Resolución qlUlcolidaconla presente.

TIJIC"'O' "~""•• ~,.".. 0""00" ~..n..,IO...1'",,'._on~
CUARTO: La Iprnente RNOkIci6n, entraráen Vlgencla a partir de IU pubücaclófl en la G8C1ta
OIlciaJde la R'pUbIic& BollVtilanade venezuela.

~focauimielnOI

CarllC", 22 do juliodo 2013

203·,1&4-Y14'

N" /l34-13

RESO~UCI6N

El qiudadano t-Ainistro del poder Popular del Despacho de la Presidencia y
Se lmiento de la Gesli6n de Gobierno, designado mediante Oecreto N'
21 , de feche 111 de jIIio de 2013, publicado en la Gacete Oficiel de la
Re bllee Bolivariana de venezuela N' 40.204. de fecha 10 de julio do
20 3;en usode las _clones quele confl....n los artlculos 34, 62 Y77.
nu erales 2. 19 Y 77 del Decreto CDn Rango. Valor y Fuerza de Ley
Or jea de la Ad_lIClón· PObllea, publicado en G....te CficIeI do la
Re •bIlce BoIlvoriana de Venezuela N" UQO ExtrlOrcllnario, de focha 31
de u110 de 2008; en CllIICOrdencla de lo establecldo en el artleulo 42 de la
Le de Reforma Pardal de la ~ey de Conualaclones POblicas, publicada en
la acetaOflCiol de la RepObilca Bolivllllanade venezuelaN" 39.503. de
fee 06 de sepliemln de 2010 Y de eonformidad a 10 di5pueslD en el
artl ulo 51 del llecI8m con Rengo, Valor y Fuerzo de Ley de Reforma
P .el de la Ley Org6nlea de la AdminisUaci6n F"ltIarlCiera del SOCtor
PO leo, pu_ en la Gacate Oficial de la RepObllca Bolivllllana de
Ve ela N"3ll.B93. de fecha 28 demBtZD de 2012.

RESUELVE

PR~RO: De5ignar al ciudadano General de Brigada MANUEL
GR GORIO _AL. MARTfNEZ, titularde la cadula de Identidad N' V.
6.8 U31. C"","",** deja Guardia de Honor Pruiclenclal, dellgnado
me ante ResokIción N" 001416, de fecha 06 de julio de 2013, publicada
en GlICete Oficial de la RepObllea Bolivariana de Venezuela N" 40.202,
de eche 08 do julio de 2013, Cuan1lldall18 responsable de la unIclad
Ad'1'inistradora Desconcentrada "Guardia de Honor PraaldencJar, Código
OO0jl4, consedo en Iaciudad deCarac.., OlstrllO Capital.
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SE~UNDO: Se revoca la Resolución W 018·13 de fecha 22 de mayo de
20~3, publicada en la Gaceta Oficial de la Ripúbllca Bollvlrianade Vinlluela
N"fO,17e, de fecha 28 di mayo de 2013.

TE~CERO: La preoenta ResoluciOn, entrará en vigoncia a partir di 5U
pu~lIcaclOn en la GacetA Oficial de la Rep~bllca Ballvarilna daVenezuela,

conrerroe a lo dispuesto en el artlclJ
Administrativos. Ccmuniquasa y Pub>]',,",~--,.¡..._

NT a~''RNANOllZ
Mi""" d.1 .od" Oopo'" d.1 D-"-"-"h~o~.-+l-.¿" don iay _,_" do ~ 0''''6n d.

ceerernc

hp{¡bll,. aoll~.I'i.I'l'de Val'lOlluel.
Minlltlrio ~.II'Pd.r Popultr <l.1C.apuno d. ¡, 1',..ldenel. "1

hgylml'l'lto dl 1, GIIi\l¿1lde Goblamo
OruplCho del MIlilitro

caracas 22de jultode 2013

N' 035-13

ReSOLUCiÓN

B, La IOlIcltud de dMIU, deconformidad cen lo a_1cIc an al cQl1llanlo
cambiarlo N' 11 publicado en GacetaOficIal N' 38,187, di fecha 10 de
Junio de 200a,

SEa o: El prosente acto de delogaclón no conlleva, ni ontralla, la facultad do
lubda oaar la flrmoy &lobuclonal contarid",

RO: El Funcionario objeto de la presente delegación presentará
mente al Ministro, una lista detaUada de losactosy documentos sobre los

ejtrza la presente delegación.

CU O: Los ac\OS y documentos suscritos porel Comandan. de la Guardia de
Hono Pro~dencial, que constituyan 01 ojerclclo da la preHnte~, dobar'"
Indi boJe la firmo dol Funclona"c dalagado, la taclla Y oi n~rnaro da aota
ROIOI Ion, ul como la lochay N~mero aa la Gaceta OfIcial dondo hubiere Ildo
public ..

QUI o: Según corresponda. el I=unclonario PFocadt,... r.giatrar su ~rma en la
Ofl.ci~NlOIenal dolTal.ro y an lo Conlflliorla Glínarlliao la RapObllca, II "'are al
CUC, e confcfmidad con lool_ido an 01 Mlculo ü delRagiamanlll N' 1 do la
Loy gánica do la Admlniltraclón Financiero dal SoctoIllObllco, oobIo el S1ltamo
ProlU OIWio, publicadc on la Gacota OHclal do la IlallObllca Bolivariana do
Von0f"lo N' 5,781 extraor<ilnario, dotacha 12da oaooto da 2005, .

seXT~' Se revoca la Resolución W 016-13 de fecha 14 de mayo de 2013.
public a In la Gacata Oficial di la Rlpúbllca Bolivariana di Venezuela N$ 40.167.
de fle a le de mayo de 2013.

SÉPT o: La presente Resolución, entrará en vigencia á panir de su publicaclón
en l. lfaettta OfiCIal de la Ri¡:¡(¡blica BoUvarlllli. d. Vinuu.1a.

conforme a Jo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de Procedimientos
Admi~~rativos. Comuníquese y Publlquese,

COl'llorme • lo dilpuesto en el ar\íeu 72 clt la tY Org'niea dlt PfQCltdimíll'llOs
AdrflinliWilllIQI, ComuníQueia y ~Oo:!!bU¡'·""I"--'+'::"

n<at,1f«,W! ¡
WU., NT S fERNÁNOEZ

Ministro del Poder Popular del Despacho e, Pre denpla y Saguimiento deis. Gasti6n de
GODlerr¡o '

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE FINANZAS

203·Y 15'"
Deconfom'1idild con k> prelliato en el artIculo 51 del ReglementoN" 1d. ~ l.eyOrgtnlcl O
Adminl'\t.~ón Financiera del S.¡;lor Publico .obr. el SI,temaPr"lJplJ..tlrio, PlJbUcaelo en
II GlilcallOfIcial d. la R,publJea Bo!i1l8,ianól d. V'nüUilt N' &,781 EWlotdlnlria lIi flllha
12 dlt AQP.to dal 2006, d..ignó como CUltntldanlt:J "'POfll¡bl.. dlt If 1Jl'lid.d
Adminl.tradora Oró.nadorad. pl.gOl. a lo, ,Iguiente ciudadano.:

El ciudadano Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, desIgnado mediante Decreto W 215.
de fecha oe de julio de 2013, publicado en la Gaceta OIlcial de la Repúbliea
Bolivariana de Venezuela N°40,204, de fecha 10 de julio de 2013: enusode las
atribuciones que le confieren los artlculos 34, 62 Y17, numerales 2, 19Y77 del
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Adminlstracíón
públiea, publicado en GacetaOficial de la República Bolivariana de ve~ezuela
N° 5.!jQO Extraordinario, de fecha 31 de juUo de 2008; en ecrccroencie de lo
astablecido en el articulo 42 de la Ley de Reforma p.arciaJ de la Ley .de
Contrataciones Públicas, publicada en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de vareecera N° 39.503, de lecha06 de sepambl'e de 2010 y de
confoqmidad a lo dispuesto en el articulo 61 del Oecreto COR RanQo, Valor y
suena de Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgénica di la Adminiitfación
J=inanciera del Sector Público, publicada en la Gaceta OficIal de la República
Boiiva,iana de Venezuela W 39,893, de fecha 26de marzode 2012.

RESUELYE

PRIMERO: Delegar en el ciudadano General de BrigadaMANUEL GREGORIO
SeRNAL MARTINeZ, titular de la cédula de identidad N° V·M76,131,
ccmeroarne de la Guardía. de Honor Presidencial, designado mediante
ResolUción N° 001416, de fecha 06 de julio de 2013, publicada en la Gaceta
once! de la República Bolivariana de Venezuela W 40.202. defecha 06 de julio
de 2013, la atribución y firmade los siguientes actosy documentos:

N' 022

REPUBUCA BOLIVARIANA DEVENEZUELA
MINlfTllUO gil,. 'ODia pgPULA,lll)llllNAHW

eliPAeHO DIL MINlI'fRO

e.ru... 17 d. Julio d. 201:5

i
UNIDAD C60lCiO NOMaRUY i .,,'D! u.. "'ILUDO'

IlJOO~ft'AI~! 4,m.18l

CQMIlIÓIODI K~:·,=~k 4.U'.'"
.t.Ol4lNI''''''''OlON·Oi

'0014M'I.... lCADlVll W"MAAIlQL ',HUl'ilCALOlIA 'Loa..

JOI .. lJIlWlO
PItiMUA I lLN,",U

aUIIllI.pe

Todos los actos relativos a los procedimientos de selección de
contratistas de obras, adquisición de bienes o prestación de servicios,
parala Guardia de Honor Presidenclal.

e: La firmade los contratos de obras, deadquisldónde !:Menes o prestación
deacrveíos. para la Guardladlil Honor PrealdeneiaJ.
La firma ele ccovsnios a suscribirse entre la Guardia de Honor
Pr6sióar:cial'y ¡osorganismos delEstado.

'"o \..a firma de contratos de trabajo y contratos de Honorarios Profeslona.(es,
que ¡¡;¡noar. por objeto la prestación dü iQlVicioi para 1M Guardia de
Honor PresidenciaL ASimismo, la facultad de ruc:irGr los contratos da
porsonaJ y de Honorarios Profesionalii, previo cumplimiento de la
normativa legal.

5. Los movimientos de personal, permisos y confonnadón de horas extras
de trabajo, según corresponda y de conformidad con la Ley,

6. La aprobación de gastos y ordenación de pagos .. guarden relación
directa o afecten los créditos establecidos para la Guardia de Honor
presidencial,

7. La autorización de viáticos nacionales e intemaeiDnaJes al personal
adscrito a la Guardia de Honor Presidencial.

En conaec~encia. la 'ulcripci6n de 101 ccmprcmleoe y pago, QUi .a 'ullcln !In el ej.ldcio
d. IjI prilla~\. d••ignlclón, podran cumplirle allernlltlVamantt d. l. liguiantt mInara:

,
HOMIIRU y APIi~~IOOi C.I, H'

iUOOllUlJl RA~.uL TOVAR 4.'1"'7.1'1,
JC5E ""LAMAT KHAN'E!RNÁNOU U ....714

EUOOMARlV.FAE~ TOVAA 4,rn.18l,
EVAIIVJUIO~ EIICALONA'~OIl;U "au.ol4

IUOO..... 1Il R."'AI!L TOVAlIl ...m,ll1

I

,
JOE AI.'REOO PRIMERAGUERRERO lUlr.'U

i JOIil UUMAT KHAN'1ItHÁNOr: ...:wI.7W

I ,
IVA llI4IUSOLElCALONA FLOIIU ......."

1

JOIillAl...lM.4T KIWl '1I1U1ÁN0IZ 4,s.a.114,
JOI AUItIOO 'IIlMIAA G1Ui.IUtIIIO 1....1.1"
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COf1lunJQu~ y PubliQuue,.

Sub-PlJ1idaJ
Genérica, I

Especifica yi
sub-Elp¡:.;¡~C&: OS.OI.00 "Equipos de tereccmunícecicnes''

~A WAAISO"EliCALOHAflORES,
JO¡ IMlI.ipO ,IUMEIU aUEII.RI.*!~

ComunlQUil.1ly PubllqUll811

Partida: ".G4 "Activos reales"

Inll:fllSOI Ordiuariol
s., 3.181: 160.00

3.782.760,00

RC'pubii~'a Il30livariana de Venezuela - Ministerio del Peder Popl!¡lTd~ ¡;¡nanus
01 ICil1J N~Flol1~1 de jlr~IUpUl:.LO· N(¡mero:.67• Caru(u. 19 de julio de 20 1J 20Joy 15".

PROVIDENCIA

D..: ~llt1ron~idil.d con JI) ~tll~l~cid~ en el Articulo 4 de tu DisposicionC'S General" de la Le)'
ti.: ¡ fl:~l.Ipu41Io pala el Ejefl:1C1Q Flscd 2013. en conc~rdancia con lo di,pu.:slo en ti Articulo
87 ,kl RClj,lÍlmento N" 1 de te LeyOrg4nica de Adminisltachin F1Nlnciera del SectorPublico
~obr~ el Sl~¡clfla PrCiupucstario, se procede a la publielción·de un trupuo de Crlldi¡os
Prlo:~UpU(BliV¡Ui de Gíl3tOI Corricntu y Capital a Gutos de Capitaldel MINISTERIO DEL
PO~ER PPPULAR PARA LA COMUNICACiÓN Y LA INFORMACiÓN, por la
~onlldad 4(! TRES MILLONES. SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIl.
J:lltn:eIItNTOS UilNTA UOLIVAllE¡ (35, 3.'8:l."o.oO), (lI\¡llNOi OrdlflVig¡), aue
~'uo apt~bl~O per C¡la Onclna en fe,"»ll 19 dI! julio dlll J013, de llCUndO i J. si¡ui,tltt
IlllpUL~CI0111

MiNISTE*lO DEL PODER POPULAR PARA LA

COMUNl9ACIÓN y LA IfliFORMACIÓN a.. 3,"/81,160,00

l)"",~'lSl
GUSTAVOJ.HEltNmIDEZJ. ,..~ .....~:.::;<.

Jefe de la OficinaNacionalde Pre¡upuuw ;:~: ..,"
'. '-.. ,,,"', ..""..•. ~"

RESOLUCIÓN

s $Uperite de las lnstltudones del Sector BanCilrlo, 811 ejwdcio de las
atl ' que le: eonlive" numeral S dil artieulo 160 del DecNto con RlRgO, VIlO/' y
Fuena de de Reforma Pwdal de la Leyde lnstltuclonu dll s.ctor Blrgrio;,

FECHA: 04 Jtll 2013

Edga
Superlnten ente

Comuníqu

NÚMERO,I D7 g : 1 1

RESUELVE

1. c..~n a la dlJdadana carmen ZOrayaGaro"a Gonzalez, t1w!ar de la eéduia de
identidad 9 V"'.62g.3S8, para desempeñar funcionas como CNtntt tfl 11 Unldad
Nidonll d Intelioanáa R'*'Ciera, en condición de !nClJ'Ooda, I Pirtlr del 1 ÓI Julio de
2013 el S de julio de 20B.

2. Delegar la precitada dt.dadana lafirmadelos actosy documentos siguientes:

ientode Información y dOClJmentadón;
'60 de actuaciones en Bancos y demás: InstitudOl'le$ Rnand..-:, uf como
te ~do a in5J)eCCi6n, s:upe"'ll¡ón, vigllandl y conbOl de lItilI

enc::ia, induYtndo leJ¡credindalu para l'1Iallzar Irtlpecdones;
deInformadÓll y-documentación;
, de: obseMdonei a la clocumentad6n recibida;
e recibo de COltllnIcadones departiculares y entes oflciales;
60de documentos In el área desucompetencia.

Proyecto: 3600ó2000 "Optlmizacion d. ...
Tranlml¡IQDN Elp.clal.. d.1
SiJtema Naelonal d. Mtdios
Públicos." J.112.760,00

DE LAS:
Acción
EJiipecliic~: 360062002 "Adquirir el equipam.iento tíeaico

neusarlo, para IlIrantlzar ,..
transmisiones" I.U2.160,OO

Partida: t03 "Servicios no personales" ll1J.Wa
Inittso¡ Ordlollrlos

Sub.P~rtid.

Genérica,

Espccilke y
Sub-Hspccrflca: 18.01,00 "Impuesto al valor agregado" 269.760.00

Partida: 4.04 "Activo, realu" ... 1 OlJ 099 pp
b¡ruoIOrdiuat'ilUi

Sub'Partidaf
Oenericas,
Específicas ~.

Sub-
EspecificM:¡ 01.01.02 "Repuestos mayores para equipos de

traDJpol"le, tracción y elevación" 213.000,00
0l.02,02 "Reparaciones mayores de equipos

de transporte, tracción y elevación" 600.000,00
03.06.00 "Maquinaria y equipos de energía" 200.000,00

360('6200::; "Capacitar la Brigada de
Ccmuuícactén Audiovisual para

conformar equipos de trabaje
elite" 2.500,000,00

RfPÚaUCA BQLIVARIANA.!)! VI!NEWit.A

MINISTeRIO DEL PODER POPULAR De PLANIFICACIÓN y FINANZAS

"Servicios no personales"

Ingresos Ordinarios

SUPERINTENDENCIA DE LA ACTlVIDAD ASEGURADORAP".'

:,:,j;>~;.': e;

"",,é'-:::..._ [:c' , Ser-cc¡os de capacitación

2.SQO,OOO 01)

NO FSAA-2-3-Q OI 7 4 7

2030 Y1540

caracas, '11 MAY 1013

2.50Q,:]OG,00

~,"0Q62;;C2 "AlIr¡n¡rlr el equiplIll\h:ulO iécu¡co

necesario, para garantlaar 1Iu

transmisiones" 3.782.760,00

1." ANTECEDENTES

Visto que en fecha 16de riovlernbrede 2011, este Órgano de
Control mediante Providencia NO 003393, ordenó la apertura
de un procedimiento administrativo a la empresa Seguros
caronr, C.A., a objeto de determinar si exl$retardo sincausa
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Justificada en el cumplimiento de sus obllgadones frente al'
ciudadano Yorwis Eduardo Goyo A1varado, titular de la cédula
de Identidad NO 13.161.743, de conformidad con lo
establecido el artículo 17S de lá Ley de Empresas deSeguros y
Reaseguros, Instrumento jurrdlco aplicable para -el 'momento
en que sesuscitaron loshechos.

Mediante, oficIo distinguido con el NO FSAA-2-3-7694-2011, se
notinc6 a la aseguradora, de la apertura de la averlguacl6n
admlnlSiatlva y del lapso probatorio acordado, a objeto que
presentara las pruebas que estimara necesarias para el
ejercicio de la defensa de sus d,grechos e Intereses, en
relacl6n a los hechos denunciado¡¡,

Se deja constancia que dicho oficio fue recibido por Seguros
caronl, C.A" el día 14 de dldembre de 2011, tal como se
observa en el sello húmedo colocado al margen Inferior
derecho del ejemplar que cursa al follo 106 del expediente
administrativo,

XI,- DELOS ALEGATOS Y PRUEBAS PRESENTADOS POR
LA EMPRESA

Visto que de contorrnidad con lo señalado en el artículo 48 de
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, la empresa
Seguros Caroní, C.A., dispon(a de un plazo de diez (10) días
hábiles eentaccs a partir de la fecha de notificacl6n de la
apertura del procedimiento para presentar sus descargos
contra los hechos impuestos en el auto de apertura, período
éste que venció el dla 04 deenero de 2012.

Visto que en fecha 28 de diciembre de 2011, mediante escrito
distinguido con el NO 26804 del control interno de
correspondencia, la representación de Seguros Caroní, C.A.,
presentó el escrito de descargo en reiadón con el
procedimiento administrativo Iniciado en su contra, los cuales
se presentan en forma resumida dándose Inteqrarnente por
reproducidos toda vez queconstan en autos.

En este sentido luego de hacer un resumen de los hechos que
dieron lugar a la apertura del procedimiento administrativo
explicó que el dla 05 de febrero de 2010, el ciudadano Yorwis
Eduardo Goyo Alvarado, notificó ante la aseguradora el
siniestro ocurrido el día al del mismo mes y año, al vehículo
de su propiedad,

Refirió la representante de la empresa queel 19 de febrero de
2010, una vez realizada la expertlcla correspondiente, se le
Informó al asegurado que el siniestro por él reportado habla
sl1:lo declarado técnicamente como 'pérdlda total por Incendio"
solicitándole los recaudos necesarios para la tramitación de la
reclamación,

Sobre este aspecto, la representante de Seguros Caroní, C.A.
afirmó que luego de haber recibido el dla 16 de abril de 2010,
¡OS documentos solicitados, la compañía Inició las labores de
investigación correspondiente.

Explicó que al mismo tiempo en que se realizaban las
Investigaciones, la cartera del productor de seguros, que
fungló como Intermediario en la póliza suscrita por el'
ciudadano Yorwis Eduardo Goyo Alvarado, fue sometida a
Investigaciones por unas irregularidades detectadas como
producto de algunas investigaciones de otros siniestros, por lo
quesu caso quedó relacionado a la Investigación penal quese
aperturé,

La representante de la aseguradora explicó que la empresa en
su firme Intención de responder a las necesidades de sus

asegurados, continuó las Investigaciones pudiéndose verificar
la existencia de serios vicios en la tradición legal del vehlculo
asegurado. En este sentido, sepudo constatar la existencia de
mas de un documento de compra venta debidamente
autenticado, por ante distintas Notarfas Públicas, mediante los
cuales el ciudadano Yorwls Eduardo Goyo Alvarado, adquiere
la propiedad del vehículo a través de diferentes personas.

La representante de la aseguradora, explicó que en virtud de
los vicios detectados, los cuales generaron serias dudas sobre
la titularidad del bien siniestrado, Seguros Caronf, C.A., logr6
contactar al ciudadano Isidoro González, uno de los sujetos
que presuntamente habla dado en venta el vehlculo al
ciudadano Yorwls Eduardo Goyo Alvarado, qulen afirmó no
haber efectuado venta alguna, procediendo en consecuencia a
denunciar ante el Cuerpo.de Investigaciones Científicas,
Penales y Crlmlnalísticas, por"Usurpación de Identidad".

Expllc6 la representante de Seguros caronf, C.A" que durante
el acto conciliatorio llevado a efecto en la sede de la
Superintendencia de la Actividad Aseguradora, en fecha 21 de
octubre de 2010, se leexpllc6 al asegurado los argumentos de
hecho y de derecho que sostienen la poslcl6n asumida por la
empresa, resaltando que el asegurado en todo momento tuvo
conocimiento de los procesos que se segulan en virtud de los
vicios en la tradición legal del vehfculo. ,

En este sentido resaltó la representante de la empresa, que
Seguros Ca rení, C,A" no tenIa posibilidad de generar pago
alguno hasta tanto las autoridades no determinaran sobre
quién recaerían los derechos relacionados a la Indemnlzadón
del bien siniestrado.

Para concluir la representación de la aseguradora solicitó el
archivo del expediente.

IXI.- CONSIDERACIONES DE LA SUPERINTENDENCIA
DELA ACTIVIDAD ASEGURADORA

Vistas las actuaciones y documentos que conforman el
se~alado expediente, esta Superintendencia de la Actividad
Aseguradora, a fin de decidir al respecto f~rmula las siguientes
consideraciones:

El objeto de la presente averiguación administrativa es
comprobar si la compa~ía Seguros Caronf, C.A., realizó un acto
Infractor de una conducta exigida por el ordenamiento jurídtco
que regula la actividad aseguradora; la determinación de la
responsabilidad administrativa y la Imposición de las sanciones
a que hubiere lugar.

En tal sentido, en el auto de apertura de la averiguación
administrativa se atribuyó a la mencionada aseguradora el
presunto incumplimiento de la obligación contenida en el
Parágrafo Segundo del artículo 17S de la Ley de Empresas de
Seguros y Reaseguros, (Instrumento jur(dlco aplicable para la
fecha en que se suscitaron los hechos) durante la tramitación
del siniestro reportado por el ciudadano Yorwls Eduardo Goyo
Alvarado.

El artículo 175 de la Ley de Empresas de Seguros \'
Reaseguros, dispone:

"Las empresas de seguros que sin CiJusa justifiCilda, a
fu/do delSupen'ntendente de seguros, eludan D retarden
el c"mpllmlento de S"S obllg.dones frente • SIJS

contratBntes, .segurados o beneRdarfos serín
sondon.d.s de .cuerdo conl. graved.d de l. falt4.:"

(omlssls)
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O.:r'n -Que tres (3) meses después de la consignadón de los
LJi1 í!I DIiI documentos, la empresa sólo le informó que la Indemnlzadón

M¡cr.:.',::~ dc \'dl ,:UW ' tr b" d"
J'.; .1''4.... se encon a a para a por motivos de Investigadón del

_ siniestro.

CRONOLOGÍA DE LOS HECHOS

DE LOS ACTOS CONCIUATORIOS

Cursa al follo 46 del expediente administrativo contentivo de
la denuncia efectuada por el ciudadano Yorwis Eduardo Gayo
Alvarado, un ejemplar del acta levantada con ocasión al acto
conciliatorio llevado a efecto entre laspartes, en fecha 04 de
noviembre de 2010, en cuya oportunidad la representación
de Seguros Caronf, c.A., manifestó textualmente lo siguiente:
"Tal y romo lo hemos expuesto a rnJestro asegurado en
oport¡¡nldades anteriores la disparidad exJstsnte entre los
aparentes múltiples documentos de propiedad, apoyados enla
denuncia que por ante el Cuerpo de ln~gaclones

Oentiffcas, Penales y OfmlnalfstJcas (aCPC) (¡¡e presentada
por el ciudadano vendedor, Impiden a esta representacl6n
generar pago alguno a nombre .de nuestro asegurado.,"

Parágrafo Segundo. Las empresas de seguros dispondrán
de un plazo máximo de treinta (30) dlas hábiles para
pagar los siniestros cubiertos, cont8dos a partir de /a
lecha en que se haya terminado el ajuste
correspondiente. si fuere el caso" y el asegurado haya
entregado toda la Información y recaudos Indicados en la
póliza para liquidar elsiniestro."(Res.ltlldo nuestro)

La Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo deJusticia
mediante sentencias números 00581 del 04 de mayo de 2011,
378 del 05 de mayo de 2010 y 890 del 17 de Junio de 2009,
ratifica el criterio expresado en la sentencia NO 03683 de
fecha 02 de junio de 2005, en la cual se pronunció sobre los
tres tipos sanclonatorlos previstos en el artículo 175 de la
L~y de Ernpresas de Seguros y Reaseguros, en los siguientes
términos:

':4s( la RJlta depagoo la ausencia de respuesta ante la
solicitud de cancelación de las cobertu~s previstas en
una determinada póllz., sesubsumln. en el supuesto de
eluslón da las obligaciones esIlJbIecidas a carpo ae la
asegurado~, pues Implican. el Incumplimiento de!deber
de notificarpor esctIto o de pagarlIS Indemnizaciones
debidas; en tIInto que, l. rupuestlt o tú pago tuere
del plilzo de treinta (30) días hábllss, contados a partir
de la fech. en que se hay. terminado el ajuste
correspondiente, si tiJere e! caso, y e!~u~do haya
entregado toda l. Inform.clón y rBCIudos Indicados en la
póliz. pa~ Ilquld.r BI slnllStro, SI subsumid. en el
supuesto de ,..,/:/Irr/o Slndon.do por 1# norm. y, por
úttimo, la emisión derespuesto nBg8t1V1 dentro dBlpluo
previsto en la normil pero conf0rrn6d. con ilrpumenlos
escuelos e Insuficientespa~ explicar el rechIZO delpago
que se trate, configuran. el tipo de rechIUD9tllJérIco
prohibido en el mismo P8rig~fo cuarto dBlarticulo en
comento"'.

A los fines de determinar la responsabilidad administrativa de
la empresa Seguros Caroní, C.A., por ID que al retardo se
refiere, se hace necesario explicar el alcance de la norma
pardalmente transcrita.

Fecha de siniestro:

Fecha Notlficadón:

Fecha Notlficadón de

Pérdida por Incendio:

Solldtud de recaudos:

Entrega de recaudos:

Fecha denunda ante el

Órgano de Control:

carta de rechazo:

Actos condllatorlos:

01-02-2010

05-02-2010

26-02-2010 (Follo 30)

26-02-2010 (*)

16-04-2010

08-07-2010 (**)

20-08-2010 (Folios 64 al 66)

16-09-2010

0+11-2010

DEL RETARDO

Sobre tal disposición legal debe puntuallzarse que el
asegurador tiene la obligación de pronundarse en el plazo
legal acerca de los derechos del asegurado, se trata de un
deber en el marco de un contrato de seguro en etapa de
ejecución. Lo expuesto significa que, en prlndplo, el

. asegurador debe pronunciarse siempre que haya una denunda
de siniestro, bien sea asumiendo la responsabilidad o
rechazando con fundamento, según corresponda; actuación
que debe cumplirse en los términos que establece el
parágrafo segundo del articulo 175 de la Ley de Empresas
de Seguros y Reaseguros, esto es, trelnm (30) dI..
h'blles, lapso que corre a partir del momento en que el
asegurado entregue todos los recaudos exigidos y se haya
realizado el ajuste correspondiente, de ser el caso. A Igual
plazo y condiciones quedan sometidas las empresas de
seguros para notificar por escrito los motivos de hecho
y éle derecho que aleguen para considerar un siniestro
como no cubierto.

DE LA DENUNCIA

A los fines de un mejor entendimiento del caso, se hace
necesario retrotraerse al escrito de denuncia presentado ante
el Órgano deControl en fecha 09 dejulio de 2010, a través del
cual el asegurado Informó entre otros aspectos, los siguientes:

- Que el siniestro había ocurrido en febrero de 2010,
procediéndose con la entrega de losdocumentos requeridos el
dla 16 de abril de 2010.

(*). se deja constanda que en la misma oportunidad que la
empresa declara la -Pérdida por Incendio·, requlrló al
asegurado los documentos necesarios para la tramitadón del
siniestro.
(**) Para la fecha de la denunda ante el Órgano deControl ya
hablan transcurrido aproximadamente tres (3) meses.

De acuerdo con el resumen aonológ/al arytba expuesto, se
observa que el día 01 de febrero d. 2010 ocurrió el
slnlestro, que la entrega o presentadón de recaudos se
verlftcó el día 16 de abril de 2010, y el rechazo se~
mediante almunlcadón de fecha 20 de agllltD d. 2010,
vale decir, cuatro (4) meses después que el asegurado habla
dado cumplimiento con su obllgadón de entregar los
documentos requeridos por la propia aseguradora.

EfectIvamente, cursa a los folios 64 al 66 del expediente
administrativo contentiVo de la denuncia Interpuesta por el
dudadano Yorwis Eduardo Goyo Alvarado, copla de la carta de
rechazo emitida por Seguros Carónl, CA, en fecha 20 de
agosto de 2010, en lacualseexpresa las razones de hecho y
de derecho que tiene la aseguradora pa~ alIlSIderar
Improcedente el reclamo, Invocando espedftcamente el artrallo
57 del Decreto con Fuerza de Leydel Contrato de Seguro, en
concordancia con ID dispuesto en la Oáusula 13 de las
Condidones Particulares de la Póliza de Seguros de Casco de
Vehículos Terrestres,

Visto el contenido de la carta de rechazo este Órgano de
Control, observa que la aseguradora alega la ausenda de
Interés asegurable.
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Sobre el particular, nos permitimos compartir las afirmaciones
expuestas, partiendo del hecho cierto que en los seguros de
caños, el contrato se realiza para indemnizar, de allí la
necesidad que exista "un Interés económico legítimo" en
evitar ei siniestro.

En el caso que se analiza, dada las circunstancias que
rodearon al mismo, las cuaies fueron debidamente soportadas
por la aseguradora, ese Interés seencuentra entredicho.

Debemos recordar igualmente que en los seguros de daños, la
regia generai es gue no pyede habl!r enriquecimiento
'lera el asegyrado.

Asimismo se observa, que la aseguradora en su escrito de
defensa indica que siempre tuvo la intención de responder a
ias necesidades desu asegurado.

Sobre tal afirmación, quien suscribe se permite diferir de la
misma, pues la situación existente no Impedía de manera
alguna a Seguros Caronr, C.A., para que mantuviera una
información fiuida con el asegurado, que le permitiese conocer
an un plazo prudente la realidad de los hechos; permitiéndole
de esta forma ejercer las acciones a las que hubiere lugar, en
resguardo de sus intereses.

Este Órgano Supervisor entiende que las empresas deben
realizar las investigaciones que sean necesarias a fin de aclarar
cualquier duda respecto al siniestro que se reclama, sobre
todo el aspecto de la titularidad del bien objeto de seguro,
pero tal labor de investigación debe realizarse dentro de los
plazos establecidos por el legislador. En todo caso, cuando las
circunstancias ameriten un plazo adicional, las mismas deben
ser hechas del conocimiento del.aseourado, quien tiene todo el
derecho a conocer el estatus de su petición, pues es el mas

interasado en qua la aSlllluradora proceda a indlffiniUlr el
iiniilWO.

~n ei ease que sa analiza, 111 eblllI'Va qua 5aguros caronr,
e.A" ie lievó cuatro (4) milis pilril notificar per illerite IIIi
Fillonill da hiCI'IO V di dll'lCho qUil tllOf¡ para no dilr
cebartura al .inlewo Filpertldo. AlfIII declara.

Se deja constancia, que elite ÓT9ano de Control ha tenido
cenoeimiante di! c8tiOi tramllildoli per SllQuFOIi Ciffini, C.A.,
bija la. milmal elreunltiinciali, V 8n les eu¡11Ii la alllguradora
en una primera filse ha mantenido cenltiintemante informado
de la lituaelón al alieQurado, paflicipándoli per isente su
inleneión deesclarecer il asunto Vde Silr procedente efflctuar
las respectivas iñdemnizaciones, tai como ocurrió con la
denuncia formulada por el ciudadano Cénr Edeclo Peche
Arcia; conducta élitl que se oml~ó durante la tramitación del
siniestro a nombre del eíudedane Yorwll Eduardo Govo
Alvarado. Así se declara,

En virtud de las consídereelenes anteriores resulta evidente
que Seguros Caronl, C.A., incurrió en retardo al tramitar el
siniestro presentado por el ciudadano Yorwil Eduardo Govo
Alvarado; siendo que respecto a este hecho la representación
de la aseguradora no pralllnll argumentos sólidos ni pruebas
irrefutables que hagan presumir a este Órgano de Control que
tal faltl de atención sa debe a un Incumplimiento
Involuntario, se hace necesario entences determinar si el
Incumplimiento de la obligación dispuesta en el ParlÍgrafo
Segundo dei articulo 17S de la Ley de EmpreSlJI de Seguros V
Reuilguros, .e debió a culpa de Seguros Careni, C.A., ello en
virtud que el ejercicio de la potestad sanclonatcria
administrativa requiere eeme f8QUisite tlSinclal la exigencia de
la eulpabillead del suter de la Infl'aec:ión, paril eailigar la
conducta omiliva.

Al respecto, la doctrina eontemperánea, en mataria de
Derecho Administrativo Sancionador, na discu~do ampliamente
al tema de la exigencia de la culpabilidad en los Ilícitos
administrativos. Sobre el partleular se han establecide tres
posiciones.

La primera de ellas plantea la aplicación en el ámbitc del
Dereeho Administrativo Sanelonador di ISI reglal y principios
que sobre eulpabllidad se han desarrollado en el Derecho
Penal; la segunda, plantea la independencia de ia
responsabilidad por ilícitos administrativos, no siendo exigible
la culpabilidad; "nalmente, una posición intermedia Que aplica
la nociÓn de eulpabilldad en los predios del Derecho
Administrativo Sancionador, pero con las ma~zaciones propias
derivadas de lal peculiaridades de élte, QU8 lo dlfflfllncian
elaramante dal ámbito penal.

Respecto a la primera de las posiciones, es decir, la que
pretende trasíadar al Derecho Administrativo Sancionador los
principios creados V deslrrollados por el derecho penal,
autores de la calidad de AWANORO N/ero han demostrado la
banalidad de dicha tesls, porque no es eierta del todo esa
pretendida extensión de la exigencia de culpabilidad y,
además, cuando realmente se exige, provoc:a unos problemas
de solución imposible. Para demostrar lo que se está diciendo
basta pensar en los supuestos de infracciones cometidas por
persones jurldicas O en los caSOI de solidaridad V
subsidlaridad y en la aparición extrema de la presunción de
culpabilldld. (NIETO, Alljilndro: Clracho Adminlltrltivo
.ancionildoF, 5¡¡gunda !dicic!n, Midrid, !ditol'Íil 'flieRllli,
1994; Pág. 24).

La segunda de las posiciones, aquella que Proelama la
Indipandencla dal deraeho admlnilitrativo Rndonador, y in
eenseeuenera la no exigllncla de culpabilidad, ha sido
reconoeida por la dOctFina y jurisprudeneia en dorilCho
eemearsdo,

En Sfln18neia del Tribunal EUffJP80 de eJtrullurgo de 7 de
octubre de 19BS se Jili~alá¡

"'PUlQjfl ~peelilffilnte - ~JQfflpl'I ifl pFlfldplo Y Q~ datefmlnidu
li;QflQieoA&i • ptllAillur UA J.liflhg fNtiflil u gbjlWo en .1, CGR
~ qlJi_odI do diJIs .........•

La no exigencia de culpabilidad en el Derecho Admln'istra~vo
Sancionador, se ha fundamentado en la diferente valoración
legal qua cicha "gura merece en la esfera administrativa de la
que puede merecer en la penal, va que distinta V divergente
es la naturaleza jurldlca con que le regulen en uno V otro de
tale•.crdenarníentos esa responsabilidad hasta el punte que
cambia en lo esencial la nota c:aractlr(ilica de la citada
manifestación intencionada o maliciosa como elemento básico
de la misma.

Finalmente, la posición Intermedia, que plantea /a eXiglbilidad
eH las infracclonel admlnlslratlval pifO no aR 101 IftISffiOl
términos Que en el derecho penal, dibldo a 101 diferencias
e.xi.tentes entre ambos reglmenes punl~vos, plantean las
Ilguientes Ideas: .

En el Derecho Penal es el repertorio de itrcitos lo
suficientemente breve como para ser conocido por todos los
ciudadanos V, además, coincide a grandes rasgos con la
conciencia popular. De tal manera que es infrecuente cometer
un delito sin conciencia deello.

En el. Derecho Administrativo Sancionador, en cambio, la
sltuedón es muy diferente. Aqul tos repertorios de ¡¡Icitos son
inabarcables y el Estado no puede exigir a nadie que los
conozca. El conocimiento real es sustituido por la ficción legal
de que seconoce. Por tanto, si la culpabilidad seconcibe como
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conciencia y voluntad de alcanzar un resultado IIfcito y se
Ignora -de hecho- que es ilícito, el sistema cae por su propio
peso. En consecuencia, si nos atenemos a la culpabilidad en el
sentíco penal, el Derecho Administrativo Sancionador se
disueive y queda sustituido por un juego de ficciones y
presunciones.

El ciudadano no puede ciertamente conocer los Ilícitos que
cada 'dia van creando las normas; pero tampoco puede
'refuglarSe en su ignorancia, que seria -además de una excusa
demaslatio sencilla- un desprecio para el Estado y para los
Intereses públicos protegidos por el ilfcito. De aqul la
obligación genérica no ya de conocer todo el repertorio de
IIfcitos sino de procurar conocerlo. Y, en consecuencia, su
responsabilidad le será exigida no ya por sus conoci mientos
reales sino por ios conocimientos exigibles a la diligencia
debida. Diligencia que es variable en atención a las
circunstancias personales de cada uno: grado de cultura,
medio en que vive, grado de proximidad del ilícito a sus
actividades habituales y, sobre todo, profesión.

Por tanto, tomando en consideración quela aseguradora debía
te'ner exacto conocimiento de las obligaciones derivadas de su
actividad y en consecuencia de la norma que exige el
cumplimiento de sus obligaciones, se considera que en su
actuación estuvo presente el elemento culpabilidad, en los
términos definidos anteriormente.

En efecto, como se indicó anteriormente, Seguros caroní, C.A.,
tiene el conocimiento que las normas contenidas en la Ley de
Empresas de Seguros y Reaseguros, son de obligatorio
cumplimiento, en consecuencia, este Organismo estima que la
mencionada aseguradora Incurrló en responsabilidad
administrativa al no haber procedido a rechazar el siniestro
reportado por el ciudadano Yorwls Eduardo Goyo A1varado,
dentro del plazo legalmente previsto para ello. Así se
decide.

Visto que de los hechos antes expuestos quedó comprobada la
infracdón por parte de la aseguradora ai contenido del
Parágrafo Segundo del articulo 175 de la Ley de Empresas de
Seguros y Reaseguros, es por lo que este Organo de Control
sanciona a la empresa S~uros Caroní, CA,. con multa por la
cantidad de CIEN BOUVARES, SIN CENTIMOS (Bs.
100,00), minima de la sanción prevista en el articulo 175 de
la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, por haber
incurrido en retardo en la tramitación del siniestro reportado
por el ciudadano Yorwis Eduardo Goyo Alvarado.

actos tengan la dltbida autentiddad y vigor sin el requisito de
ia publicad6n.". (Enfasis nuestro).

Vistas las consideraciones anteriores, quien suscribe, José
Luis Pérez, Superintendente de la Actividad Aseguradora, de
conformidad con io establecido en el articulo 175 de la Ley de
Empresas de Seguros y Reaseguros (Ley aplicable para la
fecha en que se suscitaron los hechos).

DECIDE

Primero: Sancionar a la empresa CA de Seguros La
Occidental, con multa por la cantidad de Cien Bolívares (Bs.
100,00), minima de la sanción prevista en el articulo 175 de
la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, por haber
Incurrido en retardo en la tramitación del siniestro reportado
por el ciudadano Yorwis Eduardo Goyo A1varado.

. Segundo: Ordénese la publicación del presente acto
administrativo, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela, de conformidad con lo estipulado en el artículo
9 de la Ley de Publicaciones Oficlalés.

Tercero: Se ordena notificar a las partes involucradas de
conformidad con el artículo 73 de la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativo.

Contra la presente decisión podrá la empresa C.A. de Seguros
La Occidental, intentar el Recurso de Reconsideraclón, por
ante el Superintendente de la Actividad Aseguradora, dentro
de los quince (1S) dlas hábiles siguientes contados a partir de
la recepción de esta Providencia, conforme a lo establecido en
el artículo 94 de la citada Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos.

Notifiquese y Publfquese.

o
• III ; o:
Ucrcju li de \lé_~~;"':':t.la

J.'.'1·::>4·2

SUPERINTENDENCIA DE LAACTIVIDAD ASEGURADORA

_.p"auCA IOL1YAIUANA PI YINIIUILA

MINIST!RlO D!l pODeR POPULAR D! PLANII'ICACI6N y fINANZAS

Visto que el ciudadano IGNACIO CORREA SEBASTIÁN, mayor
de edad, de este domlcliio, titular de la Cédula de Identidad
número E-82.294.979, en su ccndlclón de GERENTE GENERAL,
sollcit6 en fecha 29 de Julio de 2011, autorlzacl6n para que la
sociedad mercantil PLANSANITAS S.A. se constituyera y
funcionara como 'PLANSANITAS S.A., EMPRESA DE
MEDICINA PREPAGADA."

La referida sanción se impone tomando como base de cálculo
ei valor de la Unidad Tributaria vigente para el momento en
que se cometió la infracción (2010), de Sesenta y Cinco
Bolívares (Bs. 65.00), de conformidad con el artículo 1 de
la Ley que establece el Factor de Cálculo de Contribuciones,
Garantlas, Sanciones, Beneficios Procesales o de otra
naturaleza, en Leyes vigentes, publicada en la Gaceta Oficial
ce la República de Venezuela N° 36.362 del 26 de diciembre
de 1997.

Finalmente, este Organismo considera pertinente ia
publicación del presente acto administrativo en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de
conformidad con lo estipulado en el artículo 9 de la Ley de
Publicaciones Oficiales, el cual dispone que: "En la GACETA
OFICIAL OE LOS ESTAOOS UNIDOS DE VENEZUELA, se
lJubllcar¡jn ademáslos Decretos, Resoluciones y otros actos
del Poder Ejecutivo que por mandato iegai o a juIcIo de
eque! reculeren .::wblfe/dad; sin perjúkto de que dichos

2020 y lS4°

PROVIDENCIA N° FSAA·2·S·

Caracalp 1 JUlI013

003076
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Visto que del análisis efectuado a los documentDs presentados por
la sociedad mercantil "PLANSANITA.S S,A., EMPRESA DE
MEDICINA PREPAGADA.", severificó que éstos cumplen con los
requerimientos establecidos en el articulo 12 de las Normas para
Regular las Operaciones de las Empresas de Medicina Prepagada,
publicadas en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela NO 39.617 defecha 16defebrero de2011.

RON~N' tftullr de 11 C4duJ. de Identldlld NO V-l0.300.22I,~ del
ServId NadOl'llI Integrtdo de Admlnlstradón AduaMrl y Trtbutlril - S!N1AT, In
ejerd de la atr1budón que le confiere el Decreto N° 5.&51 di tIChI 01/0212008,
puCll do en 11 GaCItI ond&J de la R.epúbllCl 8oI1varlan1 de VIf'\eZIJIII NO 38.863 di
foctII~1/02/2008'en mIeonclld6n d. múlme IUtondId c:onIcnM lo eItIbIecI " Artículo
'de l.Iy da! 5eMc:Io NIdOfll,I Integl'ldo di Admlnlltnld6rt AduaIWI y TJ1bIJtIriI
pub! • In l. GIcatI Oftdal de la IlepúbllCl SoIlvll1lnl di VenIZIJU N' 3'.320 de
techI /11/2001,en coneordlncllcon el ArtlQJlo 10, numnla 6 y 11 e:luadlm,

!
, DICID.

DECIDE:

ea,.....

l'IIIÚIUCA IOLIVAItiANA 1:11 YINIZUILA
U1NI.fIiKleDIL POf:li11ii 'OPULAItQI FINANIAI

II'¡CIO NACIONAL IN'fIDIlA.OO DI AClMINIITRACION A.DUANI... VTfUIUToUUA

N'IN T120111 .0046
2 2 JUL 2013
AAOIIOI' V1M-

: AUTORIZAR • la duda<!ana AOIUANA ANOIWNA IlOOlUGUIZ _
C6du1 de _ N' 15.471.510, Rl;1otro de _ _ (IU.~.)

N' V· 147_, PI" _ como ... deAdUIIlII__... _
..... • bajo _ de _ <XlII la ....... AOUANAI Y'I1WW'01l'IU
GA • AIOC1ADOS, c.A., en la~ di lrnpattacI6n, bpo¡tIdóI, y
Trí • In" iII G_ HAda... 'r1IlC1,.... lo GIIIirI y _ ...NO¡' quedando 1_"In el ""otro~In" bolo el N'.11.

1I di dudldl...., Queda lIutorlUIlM Pira .etuI/' .ntlla JurIsdkd6n dllu Gwtndu
(je Ad anll Prindp¡lulU'tetlcmTltnte Indicia.. tlnltndeEOfflO domldllo fllCllli lidI di
la empf'eH • la que tll. repr8lllilntlr, comopel'lOn. l'\IItul'll bijo rellCIórl di dtpIncllr\dl
en II plle 11 MaRIón, Id'. Oll....p, NIlo ~ OfIcIu NI 1S, NaJq-" litado
V.rg ••, en euo d. cambio di domldllo 'In I'IOtlftadÓft • l. Adminlltrldón AdIJlMl'l,
Quild1f1i IlAPtnclldll. Pl'll8l'lte autorlzadón.

I
Enel ~IO de moclltlcar llitI alJtor\adór1 bienMi por: 1) 11 m.nw.tldón di amblar di
rel'd61 de~iI Pi'" ~rutntillr a otrI ~r'iOna JuridIaI, la mllm. deJar' &ifl
~ la vlnculld6n Inttrior; o, b) la concllJllón di IUI liborII b$ rWtd6fI d.dl'PIr1 aetulr en nombl'e proplo (F\(ma Ptr1onII), dIC4ri IjUitll'll I IQJ
rtquill estiILUddos en el Artículo 36 del Decrttoeon Ringo, Valor Y~ di Leydi
R Pardal de la Ley OrgánJCI de Adu¡nu que M&n de Iig.II ap/lcld6n, IU
Regll te Y 11 RI$oiudón N° 2.170 de fWca 03/03/1993, del MlnlIWfo 01 Hidendt
(noy .nllterlo del Poder Popular de Finanzas), publlcadl en la Gaceta OftdaJ N' 35,164
de t.eIia 04/03/1993. _

,

La ~ente autorlzaci6n es de carácter Intransferible, conforme a lo estabteddo en el
artfculq 137delReglimento da la tev Orgán~ di Adl,llf\ii.

La pe~na antes mendonada, queda obUgada al estrk:to eumpllmJento de lo dispuestoen
el D~to con Rango, Valor y Fverza de"Ley de Refonm. Pll'daJ di 11 l.Iy Qrginlca de
AduI . ,ilJI A.aglamentos, la Ilesoludón N°:Z.170 d. r.ctIi 03/0311993 y demú normu
llplleaba, Quldlndo sujeta a la vigll.ndil, control, tIKaIlzId6n • 1n1pc16n de la
aub:l l(jUintl'l eorrespondlente. Aslmlsmo deberí ClneeI.,. el lQutvalente a dento
veI!1te UnldIda TrIbutariu (120 U.T.) por conctpto del ototgImltnto de la PI"Wlta
eu c16n, de conformldId I lo eItIbltcldo In Ir nUl'nWlI S dIllrtlCulo 10 de la Leydt
Tlmb Fltc:al, publiQdl en l. Gtcetl otIdll d. l. Rlp{Jbla BoIIvartana da 'VtnIZU8l¡
Nf 38, 58 di fIChI 23 d. Junio de 2008, previo. 11 pubtkadóR di 11 ......-n.
Prov Admhtiltrltlvl.

do podrásuspender o revocar la presente autl:lrlzadón ene:uaJquler momentoen
evldendall! y comprobare Que la benefldaria ha InOJmpllclo con las~
de su gestlón, en perjuldodt Jos Interesesde 11 RapúbUca o del c:onsIQnItarIo o
r10 de la mercanda,o cuando se Incumplan conlas c:ondIdones tMjo las cut* se
ó la presenteautorlzadón, sin perjuldode la apllcadónde otras sanciones.

nte Providencia AdmInistrativa entrará en vigenda a partir de la fedli de
ónen la Gaceta Ofldal de la República Bollvariartl de VenezutII.

-'~b
~rTlUBUT.uuo

111
0:11

nez¡¡,aIa

\-.

radora
3 .: 2010

a 0.1 defebrerode 2010

PRIMERO: Autorizar la constitución y funcionamiento de la
sociecad mercantii "PLANSANITAS S.A" EMPRESA' DE
MEDICINA PREPAGADA.", para el ejercicio de los servicios d~

enediclna prepagada e inscribirla bajo el N0 03 en el Registro de
Empresas de Medicina Prepagada que para el efecto se lleva en la
Superintendencia de laActividad Aseguradora.

Visto las atribuciones conferidas al Superintendente de la Actividad
Aseouracora en los artícu.os 7 numeral 13 y 138 de la Ley de la
Acti~idad Aseguradora, publicada en la Gaceta OfIcial de la República
Bolivariana de Venezuela N' 5.990 Extraordinario del 29 de Julio de
2010 relmoresa en ia Gaceta Oficial de la Bolivariana de Venezuela
N° 39.481' de fecha 05 de agosto de 2010, quien suscribe lOSE
LUIS PEREZ, en su carácter de Superintendente de la Actividad
Aseguradora, designado por el Ministerio del Poder Popular de
Planificación y Finanzas mediante Resolución NO 2.593 de fecha 03
de febrero de 2010, publicada en la Gaceta OfIcial de la República
Bolivariana deVenezueia NO 39.360 defecha 03 de febrero de 2010:

o ti

i II~Cl
MacJJ~¡~ de'

J·3'J.\w

c.."... 2 2 JUl 2013

SEGUNDO: Ordenar la publicación del presente acto
administrativo en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, de conformidad con lo estipulado enel articulo 72 de la
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíquese y PUblíquese.\

~ROV¡CINC::lA ADMINISTRATIVA N° 5NAT/INA./CiiRA/DAA/URAlaQ13·¡

00.138
E:I ¡;t~nc¡ón al escrito registrado ante la Gere"ncla d~ Reglmene$ Aduanoras de la
lntímó\ilnciil N;¡cionji OB AQuanGli biljo 81 NO 014747 ~n "'chi .1/12/1012, tQfl ¡1cI~

N(¡ >JOjiU dll kldl¡ 11/0i/2D1:I, pr~antild¡) por II ,odtldid mareilitll ADUANAI y
TUU,POIlUI GAUClA • AliOClA,DOi, e.A.¡ Riglltl'odIIlnfofmild6n~ (Ro!'jIl,)
J·401~UU·Ii, m¡¡(ji¡nti III cual ¡ol!clt¡n Autorlución lW1 ¡ctu¡r ~o Agente de
,~dUiln¡s PtrlOni Nltural PiJO rolaclón de dipendancll con tiiI tlffiptUl, dlll dudadini
ADR1ANA ANORlINA RODRIOUIZ 'IRRlR, Cliduli di .Idttltldld HII 11.471.160,
-;;or. Rqglstro di InfeMT1¡¡CÓn Flacal (R.I.F.) V-1I476560-0, conCilrictar PlNTl'nentl, In
'1I6 op~racione¡; de lmportadón, E¡¡portlcJóny Tríllllto, .ntllu GlNldIl di 111 A.du.n.¡
9rincip~lü d. l. GUilrily Aérea de Malquetia.

Dsl a~áli.sJS efectuado a la -documentación aportada, uta servido obHrv. que la
mGnciOnild¡ cludadini hil ,umplido con le¡ requliltol txIgIOo¡ cm 101 .rt!cul~ 3i del
Oiaflt9 wn R'l'Igo, ......Ior y flVirr.i1 dI Lty di kotcrmll PIl'doI d. I1 lIy ~IAlca .d.
Adu'f1's, 133y 134d. IU RegJ.m.nto, .n c:onterd.nclll c:cm lodltpU&ito iR l. RIioluc:Jón
dll Mi~lltlflo di Hlel.Ada (hQY MlnliterJo d.1 Podir Popw. d. 1il1\i1RU1) NO 2,110 d.
fílCMiI 03/03/1993, publletdl in l. Oleetl Oflc:l,1 d. 1, Rtpóbllcl d. Vtfllll.ltll NO 31.164
d(j rl~h. 004/03/1993, en cOr1Heuencll, quien iUscrlbe lOIÍ DAV1D CAlIUO

'ROVIDINCI,4, ADMINIITIU.TlVA

ElSup.rint.ndentt dtl s.tvlc:lo Nacional Int-ul'lldo di AcImlnltnción Áduanwa 'JTIibutarla
(SEN~l), .n VIO da 11. ftIcultad.. p¡9vlttu In 101 nulMl'lJ.. 1 y 7 o.J artlOlJlo" de ¡IU'J
dll s~'1010 NlclOI'\Il Integl'lldo di Admlnillraolón AdulInI'" 'J TrtWarit. publloaciI en
Gloal onCl.1I di la Rlpubllee Bolivariana di Vlnezulla N" 37.320~ *ht 0&'1112001. 'J
QI ca formla'lId ocn lo dJ,pu.'to an .1 aI1foulo 6a d.1COdlgo Org'nloo Tr1buWlo. pUblioldo,n l. Gaceta Ofioilll di It Rlpública 60liVlrlana d. VlnllUtla N' n.SOI ÓI t.eha
11110 001

O'letaIr .¡guiant.: .

.RrDENeIA ADMINIITRATlVA QUE "TABLEC! LA TAlAAPUCAB&.I PARA EL
e ,cu,o 01 ,00INlIRIII' MORATORlO.CORRU'ONDlINTI ALMU 01

JUNltl1:11 .~11

....tun1GO. La taN de Inttria actiVI promedio ponderado di 101 MIl (1) pMoI~
banco r.om.rolalu 'J vnlwrulu d.1 pele acm ma'JOl volumen •~ lJlOII.6Idu lo
Qlr!t tQn i"tI,... lltIf.ranoialtl, fijada poral 1"'00 Centrllde V..".."... IlAf'IlImu
di Ju lo U. 1811, .. da 1UJ%.

En ca cuancia, pal'8 el ctIcuIo Ot 10. Inter.... mOl'8tOltol caUN40I aun".. al mM ele .
Jvnio 2013... apliCl"* dichatan inorementld'ln unopunto001(1.2) VQN.

,
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d. 201,. Mo. 2030 de l.

JE~¡:~~ON06N
ndente dll a.rvlclo Nlelonal

Admlnl.trlcl6n Aduan.r. 'JTrlbutArl.
O'Clltc N' 5.11111,1 01-01.2001

O.cela 0t\Gl,1 N' )8.1&) d~ 01-02·2001

o I'J
!, I!!Ii
Ii' 011I
fA:rCjurii d

J.J.J41

'¡riCU, ,2 JUL ~O\l

REPúBUCA SOI..lVARIANA Ce: VENEZUELA
MINlIlDllODel. PODER POPU"-'R DE PINANZAI

II~VleIO IolAClONAl. IIInGRAOO D! ADMINllflU.CI6N ADUANIRA V
ntIDU'fAAIA (tlNtAT)

iNATIl01J. .&0047
careces. 22 JUL ZClS

CONSIDERANDO

'ROVIDIUClA ADMINlITllAnvA NI INAT/INAlGU/DAA/URA/201:;¡.r

OO¿ 1 J 9
ErI IWnciór'i 1I ucr1tc reoistrlcio finte l. r..;'l'tflcil de Regímenu AdU.neroi de III
ll"ot&ndtrldl N,oONlI d-tAduilflli bilJo 11 NO 01414' eM f1chl :lI/1Z/:lOU, CQn '¡Cinc.
N' 001712 do '-en. :l.7/01/20U, Il'ItlrpullUl por l. iO(lld,d m.rufllil "DUAHAi y
TRANJItOUI. G...LleA • AlOCIADO', C.A., ~I.tro d. lnformKl6n JlI~1 (RU.)
J·40111114-5, domiCIliad. 81'\ ji dudad de MIIQlJltil, e&udo Vlr<,¡ili, cuyo documento
conltlt!,¡tNo utltl,¡alJ'lo ÑfI lnlCrlto en 111 Registro MllUntH dtl bt4do VIr;4~, In fedlil
06/12,1fOl2, blJo ti N' 10, TOfI'lo 106-4;con mocllllCld6n figlltTildl ~jo ~I N" lO,Tomo
11l·A.1~1,I fech. mU/%Oll, mtdllnte el cua! $OliclUl A.lJwt\UClÓn ~fa ilc-tJ.ilr cerno
A.\lílftUl d,i AaIJilflji 1l1u'iona JlJridlCil, ton Cllfietlr ~fff\ilftillte, .n lji GpjFifiolljli de
lmpofi¡itlón" ExportDc.¡ÓIl y Tránilto, ante las GefiJ'\oU de 111 Adu¡n¡¡ Jlfincipala.s de
la (jUljír¡ y'AJea deMiliQulltía.

~I análisis efectuado a la doo.Jmentad6n aportada, este Servido Ob5ervl Que la
manOQrl¡da 5Oded."ld mllrCllntil ha cumplido conlo¡ rtiQul!iitoi axigid05 it'I los¡l'tÍculo¡36
dii OtiO'«to con Ringo, Villor y FUirti de Leydi Raformil Il¡r~ol di la uy efQÍlliCi Ói
Aduan~, 1)] y 1)_ 06 su Reglamento, en col'cord~da ron lo dlil)l,lílitO In l. Ruolud6J'\
dtl Mif'ittano d. H,¡¡ciílndi (hoy Mlnlltenod,1 Poli., Pop¡¡J,¡¡r c!ll fifllf\U5) N" 2.~'0 díl
todw ~J/03/1993, p<.¡bliad.en la Gacetil Olidal di la Il.llpúbliu de VanuUlliI NO 35.1&4
de ftfl)il 04/03/19113, en conncuencil, qulln iuiCribe JO" DAVID CAIILI.O
kON~N, tlb,¡llr di li Cédul¡ de Identidad HlI Y-10.JOO.22f, 5I.i¡)lfjftttl'ldlntt el,,1
S8rviClp Nadenll Intellfide d. Adminl,uidón A.duilntrl y Tlibutiti. - SENLlT, In
¡¡J¡¡rde!o di II attibud6n qUI la ronflirt 1I OIcrtto NO s.s51 di ften,¡¡ 01/0212008,
lIubilCiOc ,n la GlIeau Olidal de ia RIPYblltil Bo!iv.filfli di Vlntzl.lQl. NO 38.8~ di
fld\¡ el/02/2008, in mi condidón demíxímll i1utofidad ccnfofmllo NtlbliICI el ,t,rticulo
., ell ~ L.ty elc! Strvlelo NaClonl1 lntigrldo di Admlniatfilelón Ad'JI1WiI y Tribl,¡url.
pu~IIClId. 11I li GleiItI Oflcilll ele la RtPYbJltlJ 8ollvlrlll\il d. V.nawtl. N" 37,320 di
ftehil ~/11/1001, 111 tonCOfdilllda ron ii Articule 10, numtr;alu6 y 11 tjUidtm,

DIC1DI

!i:AUTQIUI,U. II l. Impruo ,ADUANAS Y TkANlPOR1'U UL..lCA •
.. CoA., con P.lgi6tro d. Il'lklrmiclÓl'l lila (IU,".) NI Jo4OUIlIoWl, lMfi

ICtlJIr COI'!\O A;wIit dt AdUlI'l" Pel'lO/lil JUrfdlCl, fOPI caNCW ptftNl'lII\tI, '" IN

~
0I1mportKlón, !Icpol'tld6n YTr'I'IIIto, ItItt Iu a....cIu di Iu Ad~nu

Prind 1M dtI LI G¡¡¡lra y ,Urea d. Mllqloletla, quldlndo lnIa1t1 M ti reolatro
torl'II ente bI,Io el NI 2.07',

La~ !rn¡nN, que<ll .IltoI'tZldl PlI'I opnr IOIMnttltl In 11 IIgullntt domicilio
t'IKIl F&1I1 1I Mlm4~ ..,. OIlVlP, PIlO 2, Oftdl\l NI 11, M.lcauetla, btildo
V'/'V".: tn """ " fimblo dt domldllo i1n notlfleadón • II Admlnllt!'lci6n AdUII'lefI,
qll.a.~ iu.NlMdidil liI ~en~ illIwrluci6n.

1.01 J ln tu lit A.d~nu no podr'n ter conilgn.iltlrlo. KePtlIMI ni tmbll'tldofti de
fl'l1l'til1dü, Mlvo QUI i1cWll'l por c1,llnQ y lfI nombrl propio, tal y eomo la prM ti
i1l't1ClJIq 131 del ~llmlllto di l. LiYOftI'nlei di AdUil'llli, Nl»I'\i • w iOftI.tido iI
UN \l'lfllleación par~ dlIlü i1u~d.du.dUilMl'n.

La~~ • de wKttr IAb1Inñribll, c:onIonM iI '" litIbIetldo tfl ti
l" ~Uld8mi tri .;ofII8CUill"lclil, cuando _n tr.naftlklii lii~ di l.
,deberí ~rM da inll\ildltto 1,11 Admll'iltrlci6n Adutlwl, y 11~
SUI¡)II'lCIjo. ham tinto 11 vertllqul lil NIliguen mll\ttlnlendo\tI C:OI'odIciooIf poi"

te ot:orvó 11 autorizacJón,

El uso de lAdive de acceso al Sl5temllAduinero~ (SIOONEA) que Ni sido
. • lISte Al.lxiJiM, .. de ibiolut.1 r~bU~ del mismo, ruón por 11 a,¡¡1 el
ó~~,..,~." por ptI'IO(IOI t1iItlnU, OOJIIQul1l' Otrilld.lJlOón ljini al común U&O del

, ... lmpumbli iI .AwdJl¡ral QUI ale iilllnó '1en Ct'JtlIOCI.WlC;, a le impondrí
• ~ qvt hiy. lugar,

Que oorresponde a ll,1$ 6rganos de la admin~lrecJ6n pwblica garantiZar la sinceridad,
legalictld y IrarlSparencill del g¡l51o, por \o que 6& neceeanc contar con UI"Ill unidad
adminlltrtlUvI que~ ti cunplimiento ÓI la normativa lltab~óa In mtln di
gaillOI1 di pa¡¡o¡ y rlltndorWS dt impuestos di Ley.

El, Superintanden18 del SerW:iD NaciOl"Illl Integrado de .Admlniatra~ Aduaner.¡ y
Tnbu~ria (SENIAT). In"~ do lal competenc¡.. Itribulda' In 1I n¡,¡merat36 del
al'tlcl,IiQ 4. In Jo.t~ 6. 7 Yen al "¡¡mil.,l 2 d.1 Iftieulo 10 d. la Le)' .q.. SaNil:io
NacJo~al Intagrado de Adlr*liIhci6rl Aduanera y TribuLtrta. publicada an la O'cala
OfICllllióll la Rilpúlllica Bolivariana de VlInezuela N' 37.320, def~ 8 de noVIembre lÍe
2001. pieta l¡ liguilna

PRQVlDENCIAADMINISTRATIVAPOR,-EDIO DE LA CUAL SE CREA LA UNIDAD
DE GESTiÓN DE PAGOI

ArtiC4lo 1. Se r&Otgal1lZ3 la Gerencia Flnanciera Administrativa COI' la creación de la
Unietao di G.aliónde~.

Artlclllo 2. Lt Unidldda~ de Pegas dependll jerárquicam~l' de la Garancia
Flnani!ieraA.dmin~ y t8ndrá como objllivo ge¡UONlr los pagOi lMt~lN I loa
comP!'PrrlliO~ IdQuiridcIIi pcw .. UnldIÓll dll. Nivtl NeflflilüVO Vial d" NIYIl O?8rlli'lO.
,íempr' y cutndo IIJIlIIWI __ unidaall tribl.rtIrilll pITa11' clulllI "\.il'l.~.

Artlc4to 3, La Unidad de GesliOnde PagOltlndrá las ¡ÍQuilntel funcionn:

1 Lle\lllr a cabo .. rel8nl::i:lne¡ de loa impuelto. de 101 compromilOl di blInIiII '1
IIMcIoI IdQuQitlI, por" SENlAT.

2. Vtriflcer ~~ y tlWt5pIirancit di los documlnlol COlTIlpond~1II 1 101
comptOlTliload. bilnMyaer.1clo¡ edqUiridOll por1I SENIAT.

3. UI\I8r y~ aalízadol loa reglatrol d. 111 fllWlCionu, MQun la
rlOrnlllM legII 'oIigenta.

4. Emi;~ lDi ~nIII di I'8ltnclónde impuestos q.... " g.-.n ~
l& UtúIjad Adc'" d CMllraL

5. SUQllf'o'iNr '1~ qlJlil loa impuiSlol [tlllnidos per la U~
Adminilnox. e dlUiS... COl\Oilolfin en le, 0UIfttI,¡ ~.
de,Una4u pn'" In

6. InlQrfl'llt' I Irt. del di! SINic:lo ~I rlllncionu POI' CClOfAOlO d11lmpuNlo
1I Valol'Agl'IQIIdPy 10 Sobfelt Rtnll.

7. a'ltiontt 1M _ enllrlf ti TlItoroNlelonllltl ,.tInclonu IfKWedal
porC(ll'lC;lplo .~necionlltll.

8. Q15lioner" PIPI ÓI ..~ POI'concepto di timbnl. t\acaleI al SUjelo
Acli'o'O GIl Tribl.a.

g. Generar 101~ de SolicItud dlI Pego d. 1011 IJq»dlen\ll ~mlnlalrlllYol
corr..PO"ld__ ela~ Adrnlnillradort CtntrIJ.

10 ellableoerlit a.PÜC*iU In II dMarroIlodi 1a18C1i'o1ld.ot1 pfOI)iu
d. IUcom~ y 1 en loe ....nuallt di NoITMI y ProcfI4IrnIMIo5, de
conlonnldlO _ 101; "'-"'\01~ pof 11 0fIciN de PIMIIieIol6n 'i
"_lo-

11 o.~ lu .".. .pedIicaa di CI~ 'iad~ c» Iot
fuoclorWkJlI • cargo J ~nar ... accionMpertIntrnu.,'J~ y .......... dllínw dtptnd~. del s.W:io en 11tnller\I de IU

~-1 EjIl'Clf ti~ Ya-.dIa di los bitntll NIcionIlMbIjoIU~.

1~ Lu dotnW<p.......... It:yer; yona nonnu lplic:lbIu.

Com

1""" do
U1nlre y Tributarle

DKreto N" 5.851 dll 01-02·2008
~ OficialN' 38.863d.1 01-02·2008

lo 5. Lt~ PrtNídIIDdII Adm'nIstrativa entrlli en 'totgInda e pal1i' de 11fec:hI
de IU . enr.~0'JdaI de RepúbUca Bollvllrl8na deV~
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".'CILICA 1000IVARIANA 01 ViNUUIL....
UUrilIITI'UO CIL 'OPIR lIa'ULAR DI '¡HANZ"

IU'."INlINDINC1A NACIONAL DI VALOIII..

Re.oluclÓn N. Oe8
Car'CII, Z1 JUW ZQn

203' y 154 f

Villo QUj' I1 locl'dao Toyo'. a'fvlclI d. V,nlluII., e.A., liI dirigió
1"1' al ·Orglflilmo i liA di loliolla, in prim.r lugar, autorlzaolón Plf'

,,",e'fO .rtl pública di Obliglcionil QulrOgr"lfl.. al Portador no

Convarlt l•• In .4.celollu por un mente ""tl d. OOaCllNTOI CUARINTA
MILLOH • CI 10LIVARIS 11•. 24D.OOO.000,00HIMIIIÓN 2013·1) y;

i" UQUrdO lUO'f, II aprebaetén di la dtlignaeión d. ".rOlntll
M.rlrw.'I, eu. d. 10111, e.A., como Rlpr ...nt'f'll' Común Proví,lonal

d. 101 T~fI'dor.. de uta amllión, di conlormidad 001'1 lo aprobado In la

Ailmbl'4 a.n,'al extraordinaria d. ToyOll ",vlo.. d. V.nIlUlla,
Ie.x., Ollrcradl.n l.ona 21 d', llbr.ro d. 2013 y.por 10 acordado In la

...101"1 d~ ..unla Clrlcllva d. la ml.m. 1.cl"lll..

E.ll 8U+'¡!'lI.nd.AOI¡ Nacional d. Valor.. 'I'l UIO d. 1.. alribuolonu

con/lrld~ In .1 'rtfcu~o 8 num.ralll 2 y 5 d. !a L.y d. M.rcado d.

\Jalo res,jn concordancia con el artfculo 44 ParáQrato Único de las Normas
Relativa. a la O/.rta Pública y Colocaci6n de Valores y a la Publlcaci6n de

ias .Eml,1 nu ''1 e,1 articulo 4 de las Normas sobre Orcaninci6n y Prctecerén

de 101 O IOaclonlll...

RESUELVE

1.- Autori ar la oterta pública de Obligaciones Qwirogralarias al Portador no

Oonverttb es en Acciones por un monto hastade OOSCIENTOS CUARENTA

MILLON CE BOl.IVARES (B•. 240,000.OOo,oO)(EMIBIÓN 2013·1) e
inscribirla en el Registro Nacional de valcres. de con/ormldad con lo
aprobado en la Asamblea General Extraordinaria de Accloniatas celebrada

en techa 1 d. lebrero de 2013 y por lo acordado en la seetón de ..kJnta

Directiva e la mtama fecha.

2.- Apro ar la designación de Mercantil Merlnv..t, Ca.. di Bolla,

C.A., ca o Representante Común Provisional de los Tenedor" de

Obllgaclo 81 auiro~rafariali al Portador no Conv.rtlbll5 'en AccJones

emitidas or Toyota Servlc .. d' V'hnu.la, C.A., de conformidad con
le aprob do en la Asamblea General ExtraordInaria d. Accionistas

celebrad en f.cha 21 d.l.brero de 2013 y por lo acordado In la ...16n de

Junta Dire tiva de la misma lecha.

3,' Auto izar el prospecto de la alerta pública de Obllgaclonas

Oulrogr.' rlu al Portador no Convartiblu en Accione.por un monto huta

d. DO CIENTOS CUARENTA MILLONES DE SOLIVARES

(B•. 24 OOO.OOO,OO){EMISI6N 2013-1) a ser emitldas por Toyota

Sel'vlo.. e Vlnuuela, C.A.

4.- Notlll Ir a la sociedad mercanlll Toyota Servlcl' di Vlnuuela.

C.A., y .,cantll Merln"..t, Ca.. di Bol... C.A., lo acordado en la

p,...nte solución, de conformidad con lo IItablecldo en el articulo 73 de

la LeyOr nlca di Procedimientos AdmlnlalraUvol.

5.- Notlfl r a la Bolsa de Valores de Caracas, C.A.• I la Bolla Pública de

Valorea B entenarla y a \a C.V.V. Caja Venezolana de \Jalo res S.A., lo

acordado n la presente Resolución.

RIPÚILICA IOLlVAR1ANA DI VIMIZUlLA
MINIITlRIO CIL 'ODIR 'OI'ULAIl DI P1NANZAI

IUPIRINTINOINCIA NACIONALDI VALORI.

R..olucl6n N' 11 OGn
CarlCls, •

203' y 154' 12 f JUN 2DIl

Vj.t~ que 105 Operadorlis de Valores AutorlZldos, l' encuentran

lom+tldOJ 1I contro!. \llgB.ncl. y sup.rvl,lón dlJ la Suplrlntendencii

Nacl nll de Valores, de conformidad con lo previsto .n .1 Irt(culo 19

num ral 3 de la Ley de Mercado de Valores.

Vist Que los Operadores de Valores Autorizados podrán dirigirse ante

.,tl OroaAiama i fil'l di 501lr;itlr l. elncIIICl6f1 da la In.cripel6n 'r'! lil

Rlgl tro Nacional de Valores de su autorización para actuar coma 1:11, d.

conf rmldld con lo establecido In 81 arth:ulo 41 da 11' NormiJ RilatlvlI

i l. Autorluclól" '1 Rlglstro d. 101 Corridor., P(¡blleo. di V.loflls y

Mi fCilj d. II'lVlfii6A.

Vi.t que el ciudadano tuls Eduardo Baptlsta Zuloega, ~tul.r de i.

cid (a de Identldld N' 3.666.726••• Intuantrl blJo II tutlil jurldlcl de

la S perlntendenc:ia Nacional de Valores. por cuinto fue autorizado para

actu r como Corredor Público de Tltulos ValoT8s hoy Operadores da

vete es Autorizado mediante Resolución N' 388 de flcn' 17 de

sect embre de 1991.

Vlst que en fecha 15 de enero de 2013, el ciudadano Luis 'Eduardo

Bap 'sta ZUIQ'Oi, arriba Identificado, se dIrigIó antl esta

Sup rlntendencla Nacional de Valores a fin de solicitar la cancelación de

la a torlzaclón otorgada para actuar como Corredor Público de Tltulos

Vllor.. hoy Operadores de Valores Autorizado" mldlant. RIIOIUCljn N'
3IliB di f.cna 17 di uptllmbr. de 1991, toda VII, quo h. decidido lur

IUI actlvidldli I),rl actUir eemo tll de c:emfflrmldad 1;0" lo pfjvl~ P In

illftrculo 41 di 115 NorMal ~llatlvli i li Autorluelófl y RI;llmt II0i

Corredorll Publlcosdi Valores .. Asesor.s d. Inversión.

Esta Superintendencia Nacional de Valores en uso de las atrlbuc!n••

conferldu en el articulo 8 numeral 21 de la Ley de Mercado de Va res.

en concordancia con el artfculo 41 de las Normas'; RIlativas a la

Autorización y RegIstrode los Corredores Públicosde Vetares y As.. ores

de Inversión;

RESUELVE

1.- Cancelar la autorización otorgada por este Org-Intsmo m.~nt.
R.soluclÓn N' 388 de ficha 17 de septllmbre de 1GG1. 1I c1ud ano

luIs Edulrdo Baptlsta zuicece, titular de la cédula de Identld N'

3.666.726, para actuar como Corredor Público de Tftulos Valor hoy

Operador de Valores Autorizado.

2.- Estampar lil correspondiente nota marginal 8n II .uere qUI tal

..fiCto IS Il.vado In el Registro Naelonll d. Vilo,.•• mediante la cuII

conste 11 cancelación de la Inscripción otorgada al cludldano luis

Edulrdo Slptl.to ZUIOlgl. ~tullr d. II cidull do Idlnlldl N'

3.566.726, par. actuar como Corredor-P(¡bllc:o de Tftulos Val hoy

Operador de Valores Autorizado.

3.· N tlAclr al ciud¡l(Jano Luis Eduardo Blpthita ZUIOilQiI, tltul.r de la

c'dul de idfilntldld N· 3.666.726. lo acordado en l. prll58nte

Resol clón, de conformidad con lo establecido filn el artfculo 73 d. liI Ley

Org' el de ProcedimIentosAdmlnlstfltlvos.

4.• N iflcar a la Bolsa de Valores de Caracas. C.A.• a la Bolsa Pública de

Vllor s Bi.'enter.iria y a la C.V.V. CaJ. Venezolana di Valores. S.A.• 10

acord do en la presente Resolu
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An... Q' onerar a con¡¡c" .i londo 0.1 UUI1lO _tta,io,
IiUll"rlRIO/lOoIlOl4 Niloicflal d. Vol_ _ a,\llIlI1UiIf.. .~~
''''''idirtel'R'', on rtlac~n. la c.mp&W•. y"~_.",p
Recurso de RecoMkllracl6n.

Nuewo ordenamiento Jurldlco, Qto~ ,lI<.lo'IU'.IlII'!l-.,--..1.

par. i_iudtoiaIonuÓlliu ~alllla1lroilill"o\IllII01

obt.ner IU 'etorma o ,lXtInclórI, ~"" RQ'. '.....'• ., ~.,IQI¡l"
razon.. doIlo¡¡tlI¡jt¡l.

E.to¡ medIoS que la ley establece par. Qu.~~' ¡;ai'ti'6Uiar óllli.g& i.· ro

do un acto dlcttdo por l. Admlnl.~Ílci&••, lo qu. "'COIlOCt
~recursos admlnlstratlvos·, En este sentido, el artlcUrc{ iS' de la

Orgállloa deProcedlmlontoo AdmlnlalralJ\lOJ tOAtlf:

"La. In,,_ podránIntorpoMr 101 TtCUrIOO • q¡., ..
,.,.,. .. c.,-- COl'WIa; tecb·...0,.: :1 '. _
P~ /i¡l. lII!P_IO. If!lPDI/IlIIiIo~.~
'_"._o.tt'~_--...,_
lIk:i¡,o-..:.~te. iq¡o¡Io ou. doTtOllOJ .v/li01iYUo O Inr.,....
IaQ,........¡¡o_.y~••.

en -consecuenela, con fundamento en lu r~onel Cfi¡ heCfto yde der

al'lt~¡¡ iiñlJadu, el recurrente solicita 1i18 dlclarc een IuQII MI J't't

Rllcurlio di RI!,QONieleracl60, y. en~ M~ ti

Ildminia1rillvo, conltnillo In /¡\ ~l'ODlwCló<l, N'~'~Qi.
2013, tm"'ado do la Supt'intol\<lalÍ<:laWiQl••,........."

111

CELA COMPETENCIA Y ADMISIBI(.1l)4D DlEL R&c:URlIO

la Rlllih:I5i'i'~ dollilltC'lrnpúQIlalIo. '''iIIlC<JfnIl't _
~ift""""i¡lUts_ S~.~"""d1~ oMIiIIIdo ~ 11I

tMlIIdI<:I> .....,_ Qói IIItri/luIfo por.'*~ iftI ~4/IlJtt ~.
o M' 'a fJJtOfizacJ6n nec.Htla para eJerce, eomg UftI:Jf • lttWtaIonu

d oludatlonc~ Pt/Iu$ J.,o (...) OOIretptJnr!1a a"r..~ /oc1etfC ..

o tiJ JmpulMJo ••U oxoJulivl/lltlllt .n rntIlc. .....~cI'
N /oRoI .. vl/Prt......

• .,. RoSDlución i~ádIi _ tI'/liIIw:IpIo ..'.-i<J- y

..~ /lUto S¡¡pf~ """ '" ilIWoDIóIl llab/.,,ue"" ;" '''*'''',.,'.'..."......, ,',. oonflattD
iIN .. que• • n luQóJ /l' l. eiMeli.dI&i i»'IlI~ í>n t}eIotr

como aBIor ti. Íflveraion85, '5' ÓfQifl/ifflfJ ftllOIwr/l ,wwiAtmlm.ll.i
otorgllffi.ntedodlo~lidI>IWil/jjjHdIHio_.'.

2. Que el acto illll'UQn8do 'AcI$co dt Ull& moIivtDIdtl dol'ecllioat. o

In flc_ "'" elJtlllO .... Sudtrlnttndtf!t:Ia lla:10NI rit V&Iott. lO

lNOdt It'ItJIcM • le o"'P_ SFlt$8JlNE, IcoIUndtmtrttot·~ tilico

....- .'<I8lSsI6Il -emitida. I!n'_. ni""" .. /ndI<ó que
a(s) Iege/(/t.) ISUlrla(n) .lendo.uput~,ItlIIdI(sj".

"'i ooto. oi 101O idffii"lst'.1ivo oUO "'IaIAO dl,..hoI .ubjaMo • lo.
19 ' 1.111/'81 l:IutlcH ••r FfI0Uffido ~r vI. di RtClutlC) dt JilaeaAlldlrad6nl

an el ml.mo órgano quo lo dictO, dontro do lo. quinco (15) dla ._

SI 'ente. a la notificación del mismo. segónlo'IStableceel artfculoQ4de la

LB OrgánIca de·Procedimlentos Admlnlsu:IttlvDa.

R...luclónNro.• O7 O
CtI..... 21 JUN 2011

20S'Y10.1'

SII'te""... '"PPrt'AJIit'VUUI'''

ni áoclsión. s. fun~lr!1.qtÓ..n si ••cho qu. la OUIO_ OIOfllid •
¡ , . . ',-,-, ',',;

le. Aso....s d. lRV1lrol6n ÚlO..onu t1IIl,iraIÓI) cludadan.. NoIInan Jan

BriibM' y r:rancoia- Can'tI.lit M.ndu di l.8Ón¡ titulAru di Iu cidu
Idintlcaa NrOJ E·2Q2.343 y V·g.gé7.837. rilPictivamlf1to tuwon caRe.l

en su D¡lO~nldid. por 'a CQIlIloI6nN_1l da.. VIIo/.s

SuporintonllOncio NaciOnal 00 V~orq). midllllto Ro~ NfQs.

200~ dofoc.a 14 d. ollril d. 2005 Y1_7 do_ 12 d. ·dIoIlIlII..

2007, ...pocWamonlll. AuntQo. qu. ".. "",~,¡JtI &<¡;1Nl,j\¡o
.dminfj~otivo Ó. ,. socIedoó (..,J qu. ,,_ O/l iI Re¡¡/IIoO ..,.~lolIijlt

VoIo"•• • • pudo COtIO~if oU' 01 CilJtladan. John Q. PoIIl/I. lMiIW
,tI.ui. <l. ¡dofl/idi<l N" v.Q.8B(J.414. no tuo "u_ W .....

lJ&la il.lfulif oomo Aaior al /ltljjfjJ6fl (p~ n~". Le e

,enstltuye incumplimionto. a la Loy'"' Mo""o d. VIiOIN,,>' I iu No<
;;;!il¡¡,tivu a 1& .4.utoriza.elón y ¡::;;aglatto dI loaCorrtdorHp~ da V

YAsi$Or"$ da lnver5ión y d~ luOA/' a IS:CAncWaciól1 cUtJ4~n

actuar eomc t1J,

En techa 11 de mayo de 2013. el ciudadano John Gayfe Pettu-a

;:llenamente identificado, aslstldo dl-IJIoOadg-,: actuando con 1I

!'spreslntanut di la s,pciedad lTler~til~B~BANE,UiNOU g,¡

ASOCIADOll", Inttrpuso ROCU"" '"' R~tcIóR"Y, ~
revocatoria. del a.cw administrativo. contenido in Iil,Ruolucjón N' 032. e

~acha oa dS' atril da 2013,

1~1.lCf"' pr..on\lldo arlti 00.10 Sup.ñnllmd.Rcla NlCicnll d. Vale..o, on
I .10 d. ",oye do 2011. 01 oiudid.". Jehn lioylo_. Jug. 'lUl&rdo
1& eíduJa di - id.ntidad N" Q.880.414,. aotuando eoA il wácWr d.

rOIHntAnti' d. la sociedad mefC&nti1 -'Rta.ANa,M~ 01 LEON &.

A eJADOS. 11t domiciliada en la ciudad de Caracu, inscrita POf ante el

R"lalfO MereahtlJ Prtmerc de la Circunscripción Judiel&l del OlltrttoFederal

y ,.ladO Miranda, in facha 27 de mayo d.1G74. baJo el W 141,Tomo25-8

.r~...1 como "".. 01 Rooi.tro do Informiéión ~i¡¡ct1 (RI!') con .1 N' J.

0i88007.7.. as.IsUdo ccr ei abogado Ralul Antonio Co,liÓn, I""'oto ante 01
) ituto de Prl'visi6n Social del .A.bogadó baJo el W 111.431, intarpone

R' rsc de R8Conslderaclón, contrael acto administrativo, contenido enle.

R~"lución N' 1112 dofocha 08 doabOi d. 2013.

I

Ol! LOI WICHOS

Eri¡tBcn& 22 de abrildi 2013, la IiOchtdld mercantil ....AtSBANI, MINDn
L

~1I1,llÓN &ASOCIADOS", arriba id.rllifiea¡j.. fu. ROlilload& doi contonid.

'I~IIO ~o'olueióR N' 032, áo tocn. 08 d. ibrll do 2Ol.3. lllliOrila per al

eitE'Ilflel Tomás Sánehez M.jfu. SUl'irintindlnte Nacional de Valores,

m laRte 1& cual. rasoMó cancelar la autorizaclón para I.CtuIl comoAsesor

d~ nv.rslón, Que le fuere conferid"mediante R8IOlueión N' so-u. di facha

2~ ~ febrero de lI:~84: asf comola Inscripción In el Registro Nacional de

V~f8¡ queSi lIava de la referida IOCIldad mercantil,

IJ

...LUATOIUllil.lUi1lUllUNffi

iLlrieUfffil/lti, atigi iR suatilnto do iup8tielón. fufldiffl.nlIJfflinto lo¡
l.

SI9flit11li iU¡¡Uf"liin~:

iIl'1FUi, lita !5UPi""ttnd.nelil Nacional da va/cm, dietó la RiIelU6iÓA, ain

""!l".I ~"",iWj..1<ltbj¡jo~",..diftlÍllMIli ¡¡¡jmlflltlltliY<l ~-, GUUlión quo
OCr!"llluyI .1 v"ic dt· _ •• p_tItncla·tbtoIuta 110 PfQOtdlml.nto

coKaagrtdo in 1Iarticulo 19,numtral·. d. loLOPA.

e ~nit;caso, oIllCtoalll!llllis!l'l.lM!1mpu(¡_'It!t·_'01·05 de

oll I da 2013, noliflcedo .H22di obrif'dt'2lll18.por 1<> lltlt .. ponIl di _

fe a comenzó a correr el lapso de quince (15) dfaa~ IltIbllcldo In .1
ulo Q4 de¡. lOY Olgilnica de prootdlmlentot Admlnielrt.livOa, par. la

¡posición dÓI Recurso QO Racon.ideraclón por &ntt 01 Suptrlnltndtnto
. I F- f.: '.':. .':,. ....... , " < ,,' ". '

nll d. VlIor... Ental sentido. se~b..rv•.qua 01 r"""""" Inttr¡lUlO oi
" ", ,_ . '1' .. ". "", '.,:" :"J,. ...._,.
ursa de Rlconsidiraclón el di. 10' de m~o da 2013. enccntrMpou
~. ',1'" -' . : '.,' '1', -'_',' ..... ','

tro dol lapso logll par••¡"..,Io, por IotlJllO e~ Suptrlnltndonola

iilr111 d. Vilo..... doclar. compotonti ~aro cona..rlo y, lo idmllt por
co.nfotrM YilTBIl'Io. ~f • dlCiUa.
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2.- en lo qua otillo al ilbcre dtl'MU'IIÁIll;'lltIibnW'tI C1I&I, el" lMo
Impu;nadoidol_ d.' uno ",ollW.bl" ,_...·1MUIOliotllo;j\OO,

cuanto I.la Supirintifldencia NaclonaJ'CgNIdori. "~.~ncIc.- el

mi.mo. 101 fundafniflto¡ legalls en 101 cual" ti bua la dael.i6n 1m •.

EstaSuperintendencia considera menester mencionar en primer térmIno, ue

según el artfculo 9 de la LeyOrgánica de ~rocedim¡entos Admlnlstr&tiVos los

seres administrativos de cBlácter pl!1',tlcular cJeberán ser moiN,oos, .xc te
los á••/mpl. ¡rámlC. o $I/ve ál.posiclón iXJJfO" á. l. I.)'j...)', Óflb¡" do

ha~1f referencia a los hechos y a los furJ4i11'1.ntos 1e.~1 d4i.acto-,

MJentras queei,numeral'5 delartitulo W'...'..... .t¡UlJ .& U ""'~~

establee. Que todo aete adminl'tfa~w debe00""" una '~"iófl su. ti.

d. lo. hiehoo, d. las razon.. qu. hubloron .Ido .~ y dí lo.

fundam.nto. legal•• p¡rtIn.nl••.

ER torno al 'p'iHtl. rIQ.UIaIto"HIo5 ............Il....Ií,.tiNl.•¡,¡.
Su~irj"tI~ P.......'· t.,·,·... ~' .8';;'1&1111&" ...

iniIIIüwt.;1i11 TriiUNJ Suprme.,;de;··JuMia,'·' ln'ciAlrr. nce ~. in
lOnelo N' 3.008 d. !ooha18'1io .-.. 0.1001.10....IIlO:

J Al _h. /l1.ciUlio 11/1 Sal. 111 diIo , qu.
__·_/lttilivo fllUllO moliwdl 011 110

- 1oI/l1'Í1lOÍ/l11" __o d. __ )' 010 -... ....... _

~_~01_ iltbalido )' su pMoipIJ 1I.YIdIme.taoI6n ~Qii, d. IIIOC/O

,·aJ "H*,'w putN.,COItOcer "1 fIZOfIMtJtnto df ¡, AlJmjI'lI6trACión Y Jo
la u.~a_ I._ón (...J".

En sintonía con lo anterior, la ref8l'ida Sala, con ponencia ·.ul ~+w

6,millo Ramos González, al decidir $1 8xpedi.nte Nro ~'2o.1e-ooO'fe3,

poilifiorjd~ li ¡Raleada SaJi, ¡ostuvo il CritifioccnfoFmtl lil euiJ, -",1M
"v.Cián eOAi(ifUíi lJ{j fílQui¡iro á~ faFfRI, iR <lUye lWR'lplimifmro It
/F1iltffWI6A Pública dib{a i)(presa' In eld" euo, ii fufldAfflittto

n n¡-.Jivo y IíO"O rí' lo doci.ión.'''PO''iUNia J<¡¡ moI/lIOi q~ lo__,

(/{¡ iU/ÍlPfUdfnoi. ¡milla. y ~ilfl~o ,Jo l.~ fIW lo nulldod d. J<¡¡

~ por filfa dfl motivación s610 1I prerJucl eUi/loo flO ~fflliteft 41 10$
lIdoo """"'100 ~.1lIOa~y loo.~_ d. h.oho qu•

'/I/U)"">O'''' _,omo/iuos ... qlIISI'I,OOjIÓ 01 órQMO Idmlnilttlliuo
_ "(..~J _'/ID ."'-"'_""'.11 qua

"·,,,·ta~, -paffJ1/t.If· aJ'·d"ÜfUliaJio COnoGat la. tuM,.'ooM, la
raz0,Q8S,y J05zhsdJ08 apreoJa.dos..pOl'8J tueIOR....:.·~8IIn..,.w¡

defecha 8di cotu.,.de 200S).I__Idof.
Mora bien, más,adelante la Sala establ8ci6ct..cmwie UQÓII';.h~UiJ ••1

de inmolivaelón se ti~ifjca tan·sóloin 101 CUD'''''tow~"NtáQH

determin.aei6t'l prevista en el anfc:ulo9 di la ,\.;QY'OfQé-nIoa..a.oPfocadi

Administrativoe, asto es, cuando OO'SQ Sl(PfiS6fl;,N',1as fU'iJIiIH'd9" iIOl
las razones iUrídk;-as. Di allf Q-uaS6t.hóleOflIi~ 1IM_ ..u.,~ilo

acto admlni_tróltivo no ti""lol porquu 5ir~~ 1\k)I...'1I

inexisteneia oe motiVición del acto administrativo, sino quo aun e

'Ita no ¡ea muy amplia, puede aef mú que aufiC~ parl. QU.

dlilitinatarioi OilJ aelo CQnO¡Cíltl lu· ruonlli Que fundame

¡wtuaelónda líl aaminiitrlleión.

DII:.ION·" MGCIAIlO", ala AOr_........._, oiI-1iIio
dal .....10 d.1 ",pidienlo· adminloll'llWo¡_'~O

plmlnentil cancelar la autorización otorgadA'.IIl... lO t tllti IM"'HlII
conlorm. Ii lo ~F.vl.10 on lo. Iirtlculo. 21 Y22 d. la r9Iorid& Loy, Por ~ lo

ii flCnill1l loa arQufllintO¡ esgrimidos in 11. iilRtido gor &1 reeurr."' y

Aaf iel dieliLfA. ..,

criterio expt"esapo. puede entenders, QU', la mewacl6n dll acto

i"iay&tivo. 9ilJÍiRi I~.uni garlfula lune\al pari les~INatradol In la
ida en Que l.i permite conocer lu razone. d. hit~ho y,de derecho in

11 tunda la decisión, plfmitléndole di Igual manir. ijireer los rlCUl'$CIlS

..¡f....IlI,au- y juriodioclonoloo qu. 00",I0Io11 \lIItinIfllII pI/a dIIondorIU.

ehOI.In........

In ¡Iti linudo••1artIculo B num.ral22 d. la L.iy tjuldem, faculta

8U~'flflt."d.neia N&elon&1 d. vaiorel 8"Ut (itru aaeiOAIIPtlI -Ido

p,..wnt¡~ y aporttmamtntt/u mldidu "~U ~ lo. ffnu

prolog.,. qu/ono~hayan oroclll'~ InVlfllonoo ...~ Ob/«a
o'orta pQbllca. e In..",ono. con ,.. inlll oomoÍidoo a! 00111101

Sup.rintendenc/a Nielan&! d. V~o,..·.

Con respecto a esta previsión legati"1a.'-COñt --Q,¡pi'9iIN.-dlf JaIdC$&

Tribunal Supremo de JusticIa) ha dldlo QU' au anilltll no putd. h

oIoladamonl', oi¡¡Q q¡¡. a. ,.~;i"I~~IQl"rjo, P'I\.,IOdai iIl
disposIciones destinadas a 'lIguardar 101 ~ntert..~_ tMi, ~uie:"&s ha

efectuado lnverslcnea en acciones u otrostftUlos viiores ~}8to. a d o

ordenamiento legal.

virtud I lo ·lJ1t.Fioffflinti i.i'\aJl;(iO, lita SupififltlndlACia. Nacional de

[jI PfOC'~ & dictar la r,soluci6n Impugnada. conel obiltode proteger

úblico inversor. Que pudiera de alguna manera recibir ¡¡asarla de la

d rnerQil\lll"SIilSBAN&,MENDES!lE LEOII • A.iOClA=OS.",

,Ia,_(~ dB-opaeJO/on'$,d.'.iI:l~lón., ODII'lIllA'Y-\I8nta-de,títuloi

..... 00Il0, midianoy~?lIZo.

Ji .
PQr otra pane,_ las personas sometidas al control de I¡ Supanntendencia,

8~t8 ellas los Aslsore¡ de Inversión, ••t4n in la oblig~lón di dar liU'lcto

e~tplimlinto a.. la. Ley de Mercado di Valores. y i. la:¡ Normas dictadas por

é~, a los efectos QUe se obtlJI"\Q& la finalidad QlJi con ¡Has lije persioue, la
"

c4,fJ, "í!Il1triotras· ea, permitir a este Organismo ¡).ere'f 'U funci6n di control

y ~Pilrviiión. en com¡ecuQMla, lil incumplimiento 6i liS mismu, acarrea

~ •.WiIMiUllfUár. ~pUOiti,j a dWeHMn de MiO OfQ,ílAÍ5ffIt.l.

~.iu dispos.ieiones, contenidas tanto in le L.iY de Mareado de Valorea,

e~"o eR lu Normas dictadu por lita Superintilndenela Nacional de

V~oies, tieneil un mi!llcado carácter proteccionista, por cuanto tienen como

~Iu.c Ifs~f·lea ,iIlW....u di q,ui8MI na.yuhfJ J)#et&f'ldan kaeir

i~siOne¡anvalOfes, bajp la.ll5esorfa ái ia 9l'AI'CtiI. r-ecurr.nta.

También ha dicho nusstro MáXImo TrIbunal, (1"':"'&" biA'WCOWi:I"

concebida la norma, concede una amplia facultad dilcfttcloF\&1 a

Superintendencia Naclona.l de Valores. Respecto a la Sl<pfOii6n rtligu
_ TIiIluRil_óquall_ OR OUialióft aiQtlifie,¡, _nir,

0_1/, lo 'lUll ~.,.. _ir QllI' tilO OfOl/'ilfflO, ••¡j
_ iOldIt _. idllliAiIlfOlluo. .._ a PfO\IUM lo¡¡

e~ u '1&1 PI'IOflUIQUi ¡nIM.M" 1UI·lllarteiM uru
lllIIeiflo ....lIAIOf.., OOllIOFftlO01 UOICl_ 01lli1llll\Ci& _ pOf al

.. _ .. -.ilido.

...,..'11'\~,-.. ,. 'Y:'-
IV e ._~¡ -;:r -';j""

llaL.Al'eoNIlDIIW:1ONIi PMU IIIeIDIR r ,r~ ti e~

¡Oloo oI0~' IIgrlmldoo por 01 ro~urronta y rlVludoo 101 docum¡~¡¡'íJ ',;¡;'".;:~\;'"cla ...
xo. al lIerlto r.cursorlo, uf como '1 lltP'dlentl llevado por iata

S rintendencla Nacional de Valorea, 511 formulan lu slguientes
__0""0"

1.•RIIPII10.oI iIiIil<><IoJ roeutt_ oonIo_o~_..v-ió on .1 lo

di &u5Il1Cia o pfilelndi~cii abíolutl ,'ctJ~t .por Qo h&b i@

tramitado praviamente el procedimiento conlagrádo in 1I articulo ~,

numiril4 dela L..O.P.A., debe menclon'l1lie Que ee iC'U'fde'~ con~flidc el
"

articulo 8 nUffiilf&!iUi 21 y 22 di 11 LiY d. Mere&do de Valorli la

SU¡)ifintondIRcj¡ Nacional de Valofili' tillne il'ttrl au¡ alrtbUc,iOMi ~~

en CuAlClu'ier momento y a s{) dlsereclén, IU m.didu niclwiu

regular las iCtlvidadii d8sempifladu por 105 'antia ~itldOi I iU con .

a !IR qU'.Uio~ no 1o~._lIoroohllo. ...- _.

m.....o,proilNMdo .1"orGO/! p(¡b/III> 10000000000'·
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AUnado.elo entoM', Y' may'!/' eI¡.~Nllll\llonto, ....~~~'1Iilll(\Ot

~U•••1Miliei' d.1~Ientli d.JI,Jl(~"lI1i:""lQC;l¡lcIId,1\O S¡I,'

~u. .0 hey. otorgado la iUtor~lón.eI c!u6pdanq .~)ln G,~ Illl.

PfiVlil1linte identificado, para aot\ol~{ eomQ ~.¡gr d4t )JlYirilón'i por

cenaigul,ntili p.odIr realizar fl,iflc~on,. d. U~IOffJ. In fop'ni l'Iabitu

ob•..".., po' c4amo.~11¡'¡¡¡1JA. Qfll;lelJMOIJM no~ .•1c~.
roqUI.ito. IlOrp",. d.1 oIudl.o ciUd~&!1~.P.~ O\llll!ler le..~n

tin.. d' ~er como A'''.[. lIo""V~.~llf!, ~wan..
irra.damllntil lo indica el .r¡¡::\.¡HIIn.tj lit) .,:¡U,.~I ~: ,l. la ,lII1l<QIlllll

"IiRIIiBAN¡¡, M¡¡NO¡¡SP¡¡ t.l!O.N • Al!QCL!lo¡¡ll." con"'!lf ¡¡¡¡¡1 un
d. InvOt.lón (pe,.one neturol) p.,a ~gulr P'~ltf1II¡ll&l,~ dOlllr
moreado d. voloro., Y no puode pr.~ndor.1 e¡;lQI: Qe,pvilllliJ 1a.ll8ncjó

uunto, trulad",do lor.'Pon.eI¡lIldad ..... S¡¡ptll~~,pu.... ""
CUO, .... órg/ll10 r,gUiador, ~Ulln~~pn loo gota.\IIdH~tat

doclOlr e qulonoo¡.. conflaroy I q~¡'n¡l' nq,.I"~.*,,~~
le Loy •• Maroeacd' VoIo.., y e<m!9rm• .I~ pr~,.•~ lila cont.
y en el supues.to de no encqntruse .oQntorm•..con la~. de:c

Organismo para otorgarla. reflejada en el silencio adminisCr&tivo qu

eonflQuró, debló 41aetor· gMttorillotlUtw., 'CJerI fliMlldiIMento

razone' &m~"''8XPUes_'''~8ft¡_8lUrf'''~ro-lo ...
preúlnd.91'actor iundamentar'lll¡ji/olofa fJJso·aI~. IW. .........,..-

;¡::;_dala' ciaIomarlIt ..,..10 ROIOIaoIcIn 1"'flUllII&Ila

.
~ ,la., ,MaiIlIIIIi. .~~ .. 'f.'..¡sU ¡·'.""'I.I'·;.-' La)N ,

. '1 '" ClLIIIta·oon ur'l......,'.~ 1m " ..'e CDi8CM Mtural)

_rIloo.o ~r _~_i-'·IO01IIII." "'0ilq<AaII0~'
non parl Cl"" la> aooIedad rnarcIlIlIIHlmcM' V de

confor_ con 10 ool8b_o etl'Ia:LOYH_,......_.y '.Ia
Normu ..1_ o la> eutorioocláll y' Flqi_ .0·Ioa_oo'P
Velo... y _ .... <lo iIWorll6n,

Il1o_.<Ü1Ia OMIt_ón, ~.~"", á.nWIlIdo COA uoiIflItI

, in ,0"_ .-Jo" la _UMi& lie f. d. Il\&Il\uióA ¡j.1 llIlIo

. ielf_ Í/!1IlUOfl8ÓO, ,Iocuel. P""da ......... "".~&lfI"'" _n Il'lli
...~., ~',_i ·dal.Vioio "'felil>; _ .. 011&_.~.

nlnte detener.. para hao., fitlrlncl& di· mlf\8l'&'~ a lID

0, indicando que In ti caao lub .)(Mtin., no.. PUed' ocnflQur&r 1I Vielo
01.. oupU..to d' hocho, lode vez que le ....Iucllln Impu;A"a lO

enta en' hechos, eoonteelml.hlOi o .ítuaclon.. que .,eetlvamonte

,on y q¡¡I ...m" se verifloamn .11 rnCcIo In que loe ""roció Olte

adrnl1liltr~: ~uto, le~.IOIU~lílh ·1";¡¡Ugn'" wW DOmo fuNlamento
chá·er.rló ilUi ~a.ci'e~i'lfm.relii\ll(~U;~·DEL'EON'
et:t:eolt,·'~O cuelita eo~'MAMb'; 'dé'~.ldn(p¡¡tson' nIlti'áIJ tal

o lo .,¡¡giri noríil'¡¡;'¡ eP¡¡¿abl':}i~lfó' ••·¡¡.~;nó i)'niOminto d.ló"''' la

l6n r~urrltla., pues sl'-'blen&s BrertCl,i1'momento de otorgara. la

lzac16n a la sociedad mercantil, ésta 'contabaconAsesoresde Inversión

son.. nenieles), ' ...10$ aulOrlZlOlOriíl. o/olgaclu • Jos As8S011lS ••

rsláll (pa"¡¡'nu nl/uraJes) oilJtlaaenOs (",) 1\J0IllIl C4lIOIIhlOoa itn su

ni<lllcl (...j mldlMIO Reso!uo/oM' NO.,~ <lo foohe 14 áo abril

y 1.ióó, Os foehe 12•••i<lltlililfOtIt 2C01, ~.nlO,,, •

el Iltello que "...eJe le rovllláll tltl ~IO iifmitllatrelivo •• le

lfId~tiI (",J se pu<llo COIlOlliw Il'ut II.I~ John G. />o/llii,

á. I.·~ <lo IIionlkiell N' 1I';.88O,4J4, .0 W tÚiorIzario per 0010

Orllem-#ti actuar comoAHwdt )rl'JijroJdrl (pe,..",.lleIIJrel), "

~," I!llIo ~uo _ 01 aIog.ro·dal ...- de _ aI<Illll¡

idminlattativo 'i itiIO/,lllnUa VIolado di talIO' ItIPlii11B deb8

SUp.rllllendallo¡.. "" primor luGar, ,.._o por' 01.l~

eontl'adlof;orle eeR lo¡ dornú aIQUrniNIltBJ ....,..-·pw~iI MIQMfII

,"'Iollf, 'lW lo 1IaI_ ~clltiee _nillfulv_.o l\U&&lfo _ Tn

.otalllaelclo (1101 .._ IV'qOl.IIl<¡ja!.l.4ü lNr......2llIlIl._ r

• 101 ......n qu. lO d.nunMn 1im<lIláne.",."", loa _ ~w......i11

y t1J.. 'UIllJOIl<l, lo lIgu"nl"

.3el\aJ6 que "."Ia inSl/flclente motivacf6n de /05 actos administrativos, s6

i:Jgar a su nulidac" cuando no permite a. los Inttre,.dtss conocer s

f;;nciam.ntes í,gihs y los supuestos d. hechos qw CoolfitlJywren

morivo; .n qu. ti ""oyó .1 órgIno edminilrtllNo pare .Ctal le ...
p~ro no cuando, ".m1te ConocM fa~~ "-~ÍUOnN y

"ocho' aproc"'dos por la A<lmIllIIftlÚ:ldn... '; (i.sik.do~).

';:.~O a,sj,. se.obeeva Gel SI'láU.,Qet aeteJ." tr' -"fO' P ,......

SUparirMndenct& Nedon&t ..di \IaIo1'tI, 'Mi. la ."..-.:.
ra""";", __._._~y.. ' d "._~f+lo

mUrwa. 10$ -.u_COI de Meno v- 08·........U), ..'-'O ' ¡-,. ..
~wllles, resultaron más Que suficiente. para que 81 rte\Jrrenil conocier as

r~ que fuDjamenwon su actuación, y ello se constata de los sJegatos

..j¡,imldoa in al _ da r"""nsIdorllCl6n, """" éstos, .SIt1 q"" ello implique
~n de~ de este Organismo-, no habrfan podido-esgrimirse en la

1or¡pa expuesta., sjn que el actor tuvieseel conocimiento claro de los motivos

delFo'
· "

sellnsiste entonces, que el acto administrativo impugnadO, señalaclaramente

~~nca QIJ.8 eoAtiQ-ur&lOn incumpllmiel'lto de la Ley de Mercado de Valores

y~~ las ~ormu RMtlvu a la Autorización y Registro de los 'Corredores

$;:5 di! Valores Y Asesores d.e .frwerslón, al indicar entIe otras que
'." . ~rG__"",,_los AsesOres de InwtSión (persorw

}Ju, t~ a lM8 piHIit'CJM itlJIJ:JJnJJ.dflbit:JJlllt8fKe -atdodzad! e inscrita+~ de· Valores.. pNS.,que realJu·/as aetn4dades de

~ dejnwtf'$Jón (...); sin la cual no podrá operar en el msrcadode

v res...• 'j que"...las autoriZaciones otorgadas a Jos Asesores cM InYersi6n

nas natl6'aJes) ciudadanos (...) fueron cancelados en su oporn¡nidad

mediante Resoluciones Nos. 45·2005 de fecha .14 de abrI cM 2005 Y

·2a;klB;l.cha l2 de IÜmble de 2007,~"" ..- a

~".~Qol'~_".,,~--
(" ._~" ••""M·.laMQ,,..,,, __••""
¡jIjJir¡~._ N' \'.8,-.(14, /111 • ~ fIil'I - ~~.

~~.~~~~HICllAI""~
-"I!lliIalJl,.!lQli... ~ ~P' IQI'"~ ea la ~",'"..,.¡q '"

~ .n ~~ li~ _ .~'1·..to¡rtQ V~ .. IQI
~.....~ '"~ ~ .. ÁMICíI. dJt~ __ 1111:;:~ Jl!?I ...... la~~'''Ü''II!I,
~ . QlI.IQIl ••IiaclAOCll", y.- .....-.....
furTiku que di#eQta o indlr~~'~'en-'1a ...~.'-de
vlllor.e o quo l. Suporinl._le _ da V_ .oaIiIIq¡lo como ;

di maner. que mal puede aleoar ,1 actorqua~ , e

fundam.ntó jI &CkI aaminititrttiw ImpI;IQMdo. In i6iN\Gi6tl I tu
con.ld.r&elones precedentemente ¡xpuntu, 8,ta Superintendencia I

101 argum.ntaa ilsbozadospor el actor.AalJi diCI&fi.

"(,',) en numerosas decisiones estaSal. s'l1. ,."Mo .1. Q'f1.t(.cJlccló

,.pono/e á.n"nc'" .lmuftWl.e •• Ios vicio. <lo Inrnp_idltX""
por 3ft imbol conceptol ,xcllJY"n~. I11tft ,r., 'por ev."lq,.I' iflmotlv
impJlcl. l. omIsIón de Jos ftmr:Jamentot! d,- hflcho y áft de"cho que

lugar al acto, y el falso supuesto.#lJl,Jde.fJ la InexJ5tfr/9IadeJ9S ~echQ$\1 la

aprecIación arrarja de las clfcunstancip pf8s~re~, \." O Olen ~ la

fr.mdamenraciÓn en una norma Que no r8~¡¡!~1 apI~~ -.J ~,? coocr8t . 110

pudllmdo affrmu.. en con.fCu.ncl4. que.,,'.'! mia:6t" lIC~ ~ UfJ4

no tsngl. motivación, y por orr~~ un....~~~ '" e

• los hel'hoo Q 01 á_ho', (.,,), (ro~.e ~kJg)..

4. liIl tomo Il/ argumonto .egun el cull/, la Ra..luolón·llT\Illl;neda viole 01
pr j,pio di, ueurid&d jurldlGa y aOAfianla [qUima. In virtud'que uta
S lma~ con su actuación habla oa&d:o, Q8IlIIraao y conaoIIdado in

la mpr8H BRISBANi, MaNDa al LION .. ASOClADOa·, la confianza

le tima de Qua, en lugar de la canCllaclón di su autorlzaolón I la persona

Ju lea, 11 otorQAIJa rl. autorización pila actuar como AHlOr d. Inveral6n

(p sena natural) al ciudadano John G. Pettu$, manJfluta .1 recurranta, Que

la tol'ldad' admInistrativa le hefa consolldlldo la certeza da no ser

c.lada sulutorlzoción, 1lO,~ue.1 ciu.edarIo John Q, P.ttus, hellli
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De lo dicho anteriormente, S8 Infiert qUI IQUIU" pI~ ~ñd

pflttndl1l deapi¡gar alguna ixplotaeión iQonómi:a Inmlllfi& di

lrw'fllón, deberán contar con unaperlOrla (natural) d.b~1'ltI auloi..
PIJI actuar coma Alller d. Inverllón, por Parte d. I.'~SUptrlnte
Nacioflal di Valoreo. ·c -,

RUUE~V11

fundamanlO en las razones de lIIcl10 y do _ an1altonnlm.

04-... y • llIlIlIonnIc1od con .1 aIlfculo 00 d. la Ley OtgAnloa da

_AdmInIolradvOa, ootaSuporlntanrJanda NacIonoIdo Valom;,

V

DECIIIION

1. SIN LUGAR el Recurso de RllCOI1SIdofl!llón InlarpuutDpor al

el adano JoIíh Oayl. PIllUa JUG. tltullr do la *"1& da Idandd" NO

g. . .414, aotuandc ·con .1 car6clar do rop....n_ da la lOCIadad

m tU ·.AI.BANE, MBNDES DR L&ON 1. ASOCIADOS.·, contra el

adminlstrallvo contenido ,n la RatoluclOn N" CI32 de 10cha 08 de abtII

. da 2013,""'" por.1 ciudadano Tomú_'"ª
N_oI da li1iio11', morJianlI la cuoI. 'rOOOMt .. l. . '.
otorgad. a ia'..._ ...__._._ ....

AIOCIAD08".i"&Ctull"comoAlUar'.I~,_I$1U_ . 1

AlI Ia.s aCial y al analizar .1 ."0 cenerolO, U ovI!loncla
Sup.nnland.ncl& NaclollOl doVaIoros, "" UIO, do ......~;u;...., di;
y ouporvlol6n verl1lc6 dol ontIlsl. dol Ixp.dlo'nto~ da la ~jorJ¡..
morcanU!. la In,,"lIO"ela do unAHaordo -..' (¡>atiOna

debidam.nla autorIZado, paraquepudiera relliZor tu aetÍvriodo;do

de lnVll'llón eonforme lo eltlpula 11 normllltva ~.~·Stn· em

observa Que la parte recurrente, pretende argumentar que la Admllnflltral~ l.

vulnoró ioI pllnclPiPl do ug¡¡¡I'lod,julleIM y MIIIIo • .1.._ • .,._+_
que sus' ae:t:P.4dao.~ _"-MI :."dllye 't ....-••
pooIilIIoMo.1& ..._dt" .....,pora_ ...,.._~

I·~)'~.,~ L •• •
venldo.~_..·~' 1' ' ti 11 p' _ ' y

cumpllondo _~ P'8Cl·<la I&~ &Ia.qo,e,.a, ."rh'·"'I+*OI

tíflAinoa. cieja'l'WJWr a.... Oro"", .que. -su,· • d s.·.... .
~iIO' -m=r'.......oHI,,,', •.y r'. L ...•• n
QllIoCarIU"""'" ~aóIn"""a ! 1 • .,--..-
<lO Me. <lO \111_ do _{portooa nalllIIll. Do d. que
"1IIOIa1a _ da ioI prtnolpiol da __ jwlrJJaa y-..

ti _que ....~oda 1&__• _. ''l"Il/o da llGdOt

daj~IIIl"-'- da_ oanoIonoda IlllI'la AdmInioII. cid;,

d. Iso razon•• que anlaCOdon, COI\Ifda1a uta Suporln_ncIa que

oiaI6" tol!I"a a ~.vú do la lllOluol6ft ImllUal\ldl, !lO tul oaprtohau,ni
o aItIr6 la ncnnallva apllCllllo. PUlO malllUoclo la parlO_lila. aligar
lO wIoIar6 ,la collfi.... IaplUma quo lanf&, IObllla _ da .. _

mInIOS ¡¡acontl_ lUfie_mollll. razón.... la cual.. __ .1

.da violación 01 prl"eiplo d. lIgur\dod JUffdlca y _ IIgI1lma

.... rIIllitar il11undado. As!00 dlClara.

~..# _":_IlIáUl,' ~o.

~ l1OIWi_tt l' _ ., 18 L1ty ar~ttI ~-yen.' Normas

1r----y'I'lI\lI- * - - _da_y

:E
.' d8""~n, Se' 'lndica".1'tIMl1frte que tOl Q'U'" di

;'811.'"••--COI'IS IUtI!lFit!ac16n deta S", I'_ndefteil NIeIonal
do' , Y'IOO__-'110 _.,. """ elqoell"""'P&!\la_

l,IRal'8l'sona-AliUNd.......r•.1ll1tlzdJJIsa:li I 1•• _ ti e

de Valor.., para ctUi r.aIlce lu actMdadll di b'1(.'

Nennativaqu. se ha venido aplicando de -. roitIf"""' Pl'lfftc~V

niflguna variación In euinttpretaelón.

11l1\O, la pitcnada SaJa. ti! .."tlnela dI Itch& 28 da mano do 2008,

ó que:

I princIpio de seguridad jurrólca, suponoflU* /01 carn~tI! 01santJrJoda

Ja ctuacJ6n del Pode' POblJco. no se produzcan en fotml)rracJonll, brusca.

p8stJVíi, sin preparar debJciamente I Jos partJcuJIIIS sobre fututlS

rmaciones. pues e/lo••tentarla contra /al tJqleCWJvu da continuidad

'g/fn{jn JeQaJ y de Jos aritirlas preexistentes.••-

I orden de Lis Ideas anteriores, Garcra Morillo (Oerecho COt\itItuCIOnaI Vol.

""ola: CutW. edición. pí¡¡. SS) alInno. quela lIllurirJad jurfdlca oonaIsla

•...ro¡¡Úlafli¡od oconÍDlmlóod a OtltCho Ylapre_ da la 
pod.res pú/lJic<JS y, muyespecla/men.., d.1a frIto1pre11C1dn Y~

Derecho poi parlO ó. las Admlnlsv_' pObllcas Y ',.. juoees Y

tri "-'1'-,

•...L. OCnlfMZI legftima o oxpoc!itIv.'p/auIilj/t ... 0IIt:_mltct"'¡¡¡'"
vtncul«do con 01 principio donóut1tiilif¡piMca: ót'iIfJaJ roM'if
ordenarnltnto jurfdJco qUO"frI'ltlM' CIriIrn" ........

consIQ<Jien..mtrflf.lepcslb"ld.'h:lBsrJ~1Cltt~T<>t¡r¡Ii

es • la ""'s!8IIcla d. ocnnf/lU por parlO d. la (XJi>IacJ6IrtiI'P*1s.
orrJonarnltnlO jurfóJco y en su I/lI~ÓIl' 00 oJJ[q~~
l.· El. qUO /oId.rec/lQJ&II.QlJIri/iQl, PJI! "'~4.'lil., '"
81bltrarlarnento.CllN!dO ss cambill1q~"'"
2.· Ou. la inte'Rretaeión de f1. leY. fIl ..~ ~"l\ltmI ,.... Y.ro/11l~1lI,

creondo.n las porson.. CO!ln~~~.,~~.~_I'..ic!t'. ./aI
norma jur{dJca.s I JI r;U«I '.~!4q...-
AAora bien, en cuanto al prlnelpJo~•.~da¡jJ~ If ~\P~IIluill>nil
.n .onlancla de fecha 16 do octubro ~. 20!ll!' ~1llr6, qUO .e,~ do
c.rocno, lO d.bo reconocor Y....,.tar .1. Pl1DC1lD1l> • la~ J lea,

........ 1& _ vlgonla rJabo "'·1lllioIda 00Il la__ y

-paiiIla.

Anora bl.", " I,q~.•lactos d••,eJ~"r~l P\ll\ltI. lIIJ.,~~,
n.....'1. tf.otuoi O!;un.. COr\fIqOf&O~'op~IObnI~,PIiI~"

••pulidad ju,ldle. Y eonfl",.. t.gltimo. PI'""IllIlllIr\ll,.~,
actuación adml"istfaüva QU' .oy lO '.eurro y, ." u. 1t/1IIdo. O\lCiCIll~

gu. l. Sola Co",Utu.le"aI dol Tribunal Supremo efe Ju~ on _la

¡;71l d. focha 30.03·2007,oo.luvo que:

!" _110 __"IWIOI, dlclIo 'plinellliO, próptJfnll'la ....UIi6n·d.1

__"",' 1mtlM-· gonlll'AdOf da . iflllOlltlM! JUffdlcl, y d. la
d ....lft jullrJlou 8iI\ _ i..,..__ da llJ

sf.btuadcuna SOilc~Ud ~ai'a. serautorizado como Ausor dllnVirtlón y & la

C!J~ ¡,z. Superintendencia no le habfa da.de res»ue¡ts.: que tal certeza e

C.a¡'.-~C~7¡j!a Si.Oeriv6 por cuanto la Comíiión N~aJ de \iwes (hov

J;'J~~rj.f\i.i.fI:!enQia. Nacional oe Valoras) 8n aJ ano lQ¡¡ le tlabfa.lndk:ido QjU~
~~lpj¡a cor, ~ riQUJsltoi 111.r.1. 1& amlllón de Il.lUtorlzadOll. y QUtili rafcl'lÉ!

0Cfi 01 bocho q¡¡o todos los lilao lump.... 0llIlWi1a • caldo.; con .1 pago
d~ ~u anualidad,

ji
EnIesti ilntldo, eonvi.ni Indicar qUi lita SU~8r¡n18f1d.ncja In tjerelelo de

.~ facultAdoo d••up.rvi.IOn y ,.guIIlOIOn, vorHIeó dllll\illsls dol .xpodiont.

q4tl se ñeva en el Registro Nacional de valcres, si la empresa cumplfa o no

,el:! los ,ooulsl(6s 10QaJes para el despllague de su explotaclOn comercial como
l'

A,~so' de 1_lllón (persona ju'ldlca) de cuy. ,evlolOn se concluyó que la

e ~r8Se. recurrente había iniciado SlJ aéti~ad económica con 10& respectivos

A~ór.1 de"lnvereló" {pers:ó"nas hatlitale.} aútorlzadós, no obstante. con
p' "eMad OOes l.utorlzaclon.. fl.itrori eane*lidu, por lo Quo la ompre..

dabaa1~h efe la normatNo r¿gál,puas sin la .xIIlincla do un AHaor

d, ,Jnwl'Ilón (persona -natural) autorizado, resulta procedente la cancelaclón

hoy cuoltiofl&da: rocaIeaftdo;q.....acl1<>.q¡oo _'.'loo_IU la

• mpr..o hubloro .oUeitado la a_ación' """" _timo d.

l"vOlalÓ" (por-. n_oI), no 0I0f9&I>a 01'._ ni OIllWalla"iI ' to

¡.gHimo di 1& ~eoMlf.CliU por" uaillreUaa'y
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~.• Ordenar que se estampe lacorrespondiente notam~gi~ en ~J Ri

Necícnaí de Valores. insertando el euto en ellibre respectivo.

p'e'lden~·~
Dec..te N 7,229 d:~O¡.¡010

GICiti Ofleil ND 39,384 dll 09-02-2010

lliP6aUCA IOLlVAIllANA 01 VINUUIiLA
MINllTilllO OiL POOill POPULAIl 01 JIINANW

F~lNOO 01 PRll'TICCIÓN SOCIAL 01 LOI OIPÓmOI ....NCAIUOI
FiCHA. 21 OllUNIO 0120U

201' y 154'

P~OVlOINCIAN' 210

O. eo formldld con lo prwiitO in el nlllmlrel 2 dll.rtfculo 106; numnl" 1 Y' 18
d~.i~ euc 113; a',í tomo (jIaFtículo ,264 y numeral 9 elllrtfculo 265 dll~
«In ~ Rgo, I/ilor y Pl,lllrul di Leydi Rtforffi. Ji.reJal de l. L.tydi InitlbJelORINi
dll $~~ BanaNO, in COl"lcorelm;11 eee lo ilt:tblteldo IR ,1 '~ulo 10 dll
Otert ~ een Ringo, Valor, y Fu.m de LeyOrg'nlCII d. la AdmlnlJtl"'lclón PúbllCl,
sePi ItIclpa de la I'lnallZlCIón del procese de liquIdación admlnlStratlvl y extinción
de la personalidad Jurídica de las sociedades mercentilu ~ue a continuación se
menci nan, vinculadas al GrupO Financiero !.atino:

COmu íquese y Publíquese, ..c::=;;:".

c.~ f ....·~
~~~RE \~!JPresJdent ~A

Decreto N 7,229 del ·01-1010 ~
G."ta O~c'. N' 39,364 del 0;.01-1010

\

I ., na Jl,JridlCII Otldna de Rt litro "el.. NúmtrO Tomo
II~Vtal r.a Clly¡lp~, C.A.. , Registro MtrQl1t!1 03004-2.013 1" 3;"A-$oo.ISegundo d. Clltnl:o

CI ltal
Inv8l'5l a Ar'IgLl8, C.A. I ReglitrO Merantll 29-05-2013 S ...A_IPnmllro d. Olltrlto """""'"Cipital -.o ...

OtrTM'O ClIn'Al.

I

,
""""'0'''''"",, '",- f1 Kutditr, C.A. j"'''' "'Itrrantll 07-06-2013 , 61·A·5PQ.

!~~J\dO .., Olltrlto

" ""Promc ~ 5enílClui, C.A'I R.egiWo Mlilra.ntil 07-06·2015 . 245 iO-Á·stlO •
~~l1do 001 Diltritc

" ""

o •
1- i'"' ' '"'- I ReQIItro M.,;¡ntll 00l11W ,,....,'" .,

~i ¡j.,¡ 0iM:I1tD Clpit¡1

"~,
;:Z" f' U!'NrI05M~, ~iWo "IerQntil OJIr1tl OHIi-2013 .. 155-A

liCI DlWito ClpltIl """"""~
"- ro' ~llTilun, CA ~iWo MtlQntil Cwrto 03..(154013 " .,...

0tI0~Clpitil """"""~1=~ InmoOilllriu P.eQ1stro Merantil Culrto 03-05-2013 II lJ'", OA. o.J Oi«ritc Clp~1 """""i "~
,"~.~ , Sin...., ll.I;i$tro Merantll 3O.(J1·2012 2l 1""'·500.Com, IIMóniIN I~ 001 Oiltrlb:l

COmu ~u... y Publlqu..., ,\ ~-4"'~~"-1k '(I·.-.l
O V OALAS RI ~'"

Superintendente Nacional di Val

IlIPÚIUCA IOUVAIUANA DI VINUUiLA
~INlifiJUCl OiL PGOn pepULAIlDi PINANW

'ONDO01 PIlD1'ICCIÓN IOCIAL Di LOI OIPÓllTOlllANCAJUOI
.ICHAI 21 OllUNIO 0120U

201' y 114'

PROVIOINCIA N' ni

2,· ¡¡¡atitiOir in todas y cada una d. tUi 'J)"" ti &dO UwNftI

contenido .n la R••oluei6n N' 032 detocl\l 08 de 1llfII'lla 2011,

Notificar esta decisión a la socleda,q ,mercantU"NBRISBANE, MENOES E

L.!iON &. ASOCIADOS", de conformidad eon lo Iiltablecido in 101 i.rtrc os

73 y siguientes de la LeyOrQánica de Procedimientos Admlniltrativos.

mediante Reaoluci6n W :50·84 de fecha 21 de f.bl'tlfO di 1084; uf eom la

Inscripción en il ~a~ístro Nacional de Valor•• qUi se 118Ya d. la refe a
sociedad mereantll,

0" ea formldad eoli je ~fi\fiite In el numerul 2 c:lllartíeulo lOé; nUfflirllu 1 y 18
¡jll i ',ulo 113; aií c-emo.1 articule 264 y numeral 9 dil irtíeulo 265 dil f}¡(~t:o

.;on ligO, Valer y Jliuil'U di L.IY di R.tforma PII'f.iII d' l. L.iY d. ~t:itueiORii

oül'!;CWr Blneirio, in coneordl~C¡i een le iltibltelde ili il, articule 10 oel
OQCrt :g een R.irtgo, Valor y PUlID di l..Iy Org6nlCi di 111 Adm¡fll~eJó~ P~bll~,
$i~. cipll 58 la. finaliUlción dil I)rOeliO di liquidación admlniWitlv¡y iXti0eJón
díl li PiflOflilidad jurralt:i di 11. sociedades fflílfeintllu QUíl iI wntlflUieien se
min~' ~ifl, vlfleulidii al Gru¡)o ,"inaReiero Litino;.. T
ln....r¡i f\ti Vll,llrl'I{I,C.A. """'" Mtral'!tll e....·2011 ! • u,....

c",,,, del DilUito """""CoiIpitoll
I

I~~L
IP,.", ~Üilmil, C,A. ~iitfO Mllfeln~i1 06.o».:iof3 ,

m~
i I Cl,JilFtO 'i! OJ¡trIUl -! i c,¡~itil I~~L

i ¡<rOVil: ¡es MsrCilf, C;,A, I RegiStro MílrQolIl 06OO5-Z013 " ,......
11:l,¡i11'tl;l '" Ol&trlto "'""'"¡ Clpitil I~~m

I ,..,..~ All,lli, C.A. "',... Mtn:Afttll 1"""'0" l' 1......
eu.ftfl E1sl Olilflto """""I GllIltil I~~~

'~ l~vlfII r.tlI !l1'l~tlI, c..... . Il.8glltro MSl'Qntll oa-oI·Z013 lJ lJloA
¡e.ttlto .., O)itr!tQ """"",
: ClPitll I~~l

COmu (QUiHy PubliQUllilil,

~tr..-/ r~~~1
D VlOA~1 .~",,:••,J,

Prlil.ldln
D.""" N 7,m dll ·OHOIO -Cllcita eflel') • 39,364 dll 01·0202010

~IiPÚIUCA IOLlVAIUANA 01 VINIZUILA
~INIITIiIllO OiL peDIR POPULAR DI PINANZAI

'ONDO01 PIlOTICCIÓN 10CIAL01 LOI OIPÓllTOI IANCAIlIOi
.ICHA. 21 01 ~UNIO Ol20U

:1030 V 1540

P~OVIOINCIA N' 229

t)j ee~felfmldlld Eon lo t'fWiltfl In il numer.1 2 daltr'tú:ulo 10Si numirllle5 1 y 18
di:! ¡¡¡llcUle 113; iií como el artieul¡;¡ 264y flUm&fiill SI dll irticulo 26S dil, D&ertte
con ~nlllCl, I/alor y I"UlrüI eli Ley o. Riforma Parcial do la LAy Oi If'lltitueionii
dal S.etor 8ancarlo, tiA conCOfoancla con lo establecido in 1I ¡roeulo 10 dil
Dlílere~ con Rango, Valor y Fueru di Ley Orgínlea di la Adminim~óli Publica,
se pa, 'cJ~a de II nnallUlelón del,t'rOCClio de IIquldlclón aomlnimtlva y BXtlnción
06: la ifSOnlJld,d jurídlCi de las sociedades mil'Clnl::llli QUB ji continuación ii
mane¡ nan, vlnculidai al Grupo Financiero l.il:ino:

REPÚBUCA BOUVARlANA DE VENezuELA
MINISTIRIO DIL POOIR POPULAR 01 PINANZAS

'ONOO OE PROTECCiÓN SOCIAL 01 LOS OIPÓirrOS UANCAIUOS
'ECHA: 02 OllULIG 01 2013

2030 V 1540

PROVIDENCIA NtI 231

De eonfo midad con lo Dreviito en el numeral 2 del articulo 106i numill'lles 1 y 18 del

artículo 1 3: ilií c:emo 1I artículo 264y numirfll 9 dal Irtículo 2155 di) Olt::reto conRingo,

I/alor y Ji' ill'Zi al Ley de Reforma Parcial de la Ley de InStltuclonu del Stc:tor BaliCirlO,

anconce ancJa con loestablecido enel artrculo 10delOeenilto con Rango, V.lory Fuerza

de L.ey O árdea de laAdministración Pública, separtldpa de la t1nallzadón delproc:uo de

ilquldad6 administrativa y extinción de la personalidad jurldlca ~ las iOdedadei

mercantil que a continuación se mendonan, vInculadas al s1gwente GI'\JPQ Ananc:Iero, a

saber:
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Tomo

ce....... 18 Ji 2013

REPÚBUCA BOUVARlAllA. DaVEIleZUEL.A
_TaRJO DeL PODaR POPULAIl DE l'1NANZA8

P NDO DEPROTECCIÓN aoclAL DaLOaDaP6alTos lIANCAIlIOS
PICHA: 02 DaJUUO DE 201S

20zeY 1"'
PROVIDINCIA Il" 224

Ce co forrnldld con lo p~vilto-en el numefll2 delarticulo 106: nurneraIM 1 Y18
del. culo 113:'If comoel .rtloulo 284 "1 nun'MN'll edel1rtIcu'o 286 tWDecnto
oon R ngo.Volar y Fuo... do Loyde RofonnoP_ do lo Ley do lnotiIucIoneo
del S t Banc.rio, en concordancia con /o ataIMcic:Io en el articulo 10 del
Do"" oon RIngo. Vilo,Y Fuerzo d. Ley0<gánI0a do lo _
18 pi PI de la f1naUzadón del proQllO de liquidlCión admIrUatrItlva V~
de la pel'lonalldad Jurtdlca de l. aocledad metcantD que 1 continuación le
men . na,vinculada al .iguienteGrupoFinanciero:

ullOluca IOUVAAWUo 111 VlNIIIIILA I
MlNDfWlI DIL _la IIOPULAIl ,AIlA LA~

D....ACHODILA_

IU!SOLUClÓN N" 0011187

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

,.... -"" """",-,-_do
REPÚBLICA BOLIVARIANA DEVENEZUELA

IllN18TER10 DELPODERPOPULAR DEPINANZAS
PNDO DE PROTECCIÓN IOCIAL DELOSDapóIITOS BANCARIOS

PECHA: 02 Da JULIO DE2013
203'Y 184'

PROVIDENCIA N' 232

• D." formídad con lo preyí,to en al numeral 2 del articulo 106: numlralel 1 y 18

:,.~
cuio 113; ..r como el artIculo 284 y numeral 9 del artIculo 285all Decreto
~gO, VIlor '/ Fuerzadi Ley de Reforma Parcial di la Ley dt Inltltucionll

dol S~r B.noMo, In concordancia con lo •• tabltoldo In 11 articulo 10 del
Clero~oon Rango, Valor y Futl'Zl d. Ley Org'nJCI de la Aclmlnlatradón Pública,....~-. de la finalizacióndel procelO de liquidación adminl&tratlva y extinción

dO,~~per.on-'ídad jurldlea d. l•• lociedlCl•• mercanlllu que. continuación ..
mon nan, vlnOlJIad.. Ilalgulente Grupo Financi.ro:

lIlU" "'lnano~fO I.Jtlno

"!,,,oy CTOI MAAUN, CA :~~~o QI~;r:~~ 1"'-OW013 20 ......00
,.

I~.~~f ~~CI~N!lI
I R~lItro M.~~~_¡

1"'-0e.201S 11 ......00I ~:..~~o 011 CII17lto
A

Comu IQu••e y PubllQue88, [". -rvv--

j~~D VIDA E
PresIdente

Decreto 7.229d~ 2-2010
Ga<etaOflCl.1 039.364dll 09-0202010

~*V~ALASIpresidente
Oecreto 7.229 del 2-2010

Gaceta Oficl I N° 39.364de(0¡.Q2·2010

,
GrupO FI ndero I.Itino:

Dl\AW,CA
Ra;i*o lWtIntII SI;\l1'ldo ,14c1tJlllllcdt 2013 111 U....SOO.

","", CA 1--- 14di juniodi 2013 "' SZ·ASOQ,1.....,lA_CA - """'" 14dI;uNo dl20U '" 61....500.1

LAW>,CA ....... 7d1j\lnlDdl20U JO 61""500.

lOClH,CA
I ....~""" l-~Is.oundo 14dtjuJllo clt2013 " .,..seo.

¡;«nunki¡es. yPublf_. l../

REPÚBLICA BOLIVARIANA DEVeNEZUELA
MINISTERIO DEL PODERPOPULAR DEPINANZAS

fjoNDO DE PROTECCiÓN SOCIAL DE CDSDEPÓSITOS BANCARIOS
FECHA: 02 DEJULIODE2013

2030 Y1I411

PROVIDENCIA N°233

De cohformidad con lo previsto en el numeral 2 del articulo 106; numerales 1 y 18
del a~rt¡CIJIO 113; ",1 como el articulo 264 y numerale del articulo 265 del Decreto
con ngo, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Perel'¡ de la Ley de InautuelonN
del S. ctcr BancariO, en concordancia con lo ••tablecldo en.el articulo 10 del
Decr~'o con RanQo, valer y Fuerzade Ley OrQánica de Ja Admlniatracl6n Pública,
a6 pe 'elp. de le flnalluci6n del proceso de IIquldacl6n admlni.tratJY8 y extincl6n
d~ Ji!. 8r¡onaIJd¡¡o juridica de las sociedades merCilntllea que a continuación se
menccnan. vinculadas al &i(Juienta Grupo FinancI8ro',

(;f¡Jfl~ ¡;¡nll"lciaro ccneuucctén
i1, Olla na I Oficina t Re litro Fraohl Nlolmero Tomo

r,;C'7.?WR';'Ck..",
,':':V~.<:¡A, C,A.

Por dlII'QIIdón dol Oudedono -... de lo Re¡lúbIIce deV_ y COffiencIonlo en _ do lo Fuerze _ _ de

_ Cllrt lo__ en 010l1Icu1o 77 ....- lO del _ U17

Cllrt Rango. VoIor y Fuerze do !.AY OIv'nIco de lo__ _ _

31 <11 juliodo 2IlO8. on_ lXlIl rO __ 111100 _ 1 56, 51.

62 Y 95 dol-- Cllrt Ilongo. Velar y Fuerze de Loy Ora'nica do ~Fuerze
~ NIcIcnII BoUvIr1anI de r.::t\IiI 09 de mInO de 2011,~.,. ~
DI\dol do lo__ ............ do V--..Io~ Il" 6.020 ..,..

21 de marzo di 2011,

RESUELVE

llli¡¡;Q, Io5CIND'" .1 Grtdo de ALMIlWITI. en le.+ de ~o,
con on\i91l8d1d del 11 de lllUo de zou, 01 -1"'Cll.NANG ~PIZ

CARAASQUIl" C.l. N' 1.315312,' .• ¡

Com\JnJc¡~-Y~birc¡uese.

PQf el~ N&cI:QI'\II,
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4.3. .Oado qUI .. con.lde" 2.0% por mantenimiento y Hl% pO/' concepto
de alquüer In " análill., II monto relultlntl ¡:lormaquinaria y .c¡ulpoe no le
..rí a,OUcado monto por .dmlnlttrlolón nllJtllldld.

l. Mano d. obrl:
a. SI aplicarán loa montos y condiclonll ..tablecldoa ..~tI

Pfira ;ja GMW, definllndo brlgad.a O cuadrtllu d. trabaJo tlplQaa,
lntegradu POI''' 1)411'10"'1 nlOlllrlo.

b. laa brig_adu o cutdriU.. di oon.trucc:ión ~Odrin acordar 11
remuneraclM por tarea ejecutada.

c. S...timarán la. incidencia. Ilboral.. en no míl de 2150% dll 00110
dIrecto de mano d. obra, pero .ólo .. rlCQnOOlrín 111 'Wvamentl
Clncaltdu I loa trabajado...., cabalmlnte damOltrldu, canfonnl • lo
..tab~cido In l. ¡tglllaclón IJilillntl.

8. Rendlml.nto:
S.ra ..tableeldo en tunclón de la confotmaclón d.la' brlgadaa o cuad(lllU
d. tr.baJo, d. la i.cnolog]a con.truetlVI apllCld. y di 101 m.ltlrialM
uI.dOl, v deberá I8r ..lructurado di manlra 10g1ca, aulttntablt y
demOltrable, indlcando rendimiento por mitro, mitro cuadrado, mitro
cijblco o pieza. aegun el cese.

7. Acl:mlnl.traclón:
Lo. co.ta. de Idminflitraclón y galtol genlral••, ..fin dllClimlnadOl d.
aC\Jardo cen 1I rubrod. eu.... tratl.
7.1, P.ra.1 calO de lo. "M.tlrlalill" ..ri di 10% aobra el COIto
ren.jado an .1 amíll.f.. .
7.2, Para.1 CI-SO d. ~M."o U' Obr.", .. fljl en 10% 10bra II COIto
directo Y5% .obre1.. incld.ncl.. l.borll...feolI....manttCln()ll.d...
7.3. la UWldld y lo. Imprevl.tll al Cllcul,rán como 5% .obra II toIto
directo mí. el COIto de .dmlnlltrlClón. Se conlldlrarí 8i% .dlclonal que
..ri CIncelado lólo al la obra .. oulmln. In 1I laPlO ""Il.do fin II
cronograma o••jecijelón lnicialmant••cord.do.

MtJ~·lo ... El l'ruupuuto de obra .. elaborarí por CIIpltulOl. por etapa.
con uclIvaa c:ompletaa, CQmo re.ult.do O:e la .um.torle d. 1.. plrtlda.
n.ce n••, con baH en ro. ir.inal. d. preolot unltariol prevltmlnte obtenldOl.
Por t·to, 111, eanüdade6 de e&-t.. et.pn con,ltruettv.. dlbe"'n ur .xpfl.lld••
en m tro. cuadrado., I)l:ceplo In CIIO da redel, que .. IXPruará In mltlOl, o
en C .0 de Inltalaciones m&eánicII, que terí por plu. operatlv., tOdo oon
"trli, apego a lo .xpresado en el proyecto.

Las paa constructivsi podrán ser fraccionadas, siempre y cuando cada fracción
pued pelTTlitir ia continuidad de la sigUiente etapa, O,estar operativ. un. vez
cons ulda independientemente de sllaa demás se construyen o no.

EstoslcapltUlos o etapas constructivas Quedan defrnldO$ as]:

1. Inatlllclón en (>ora: Incluya acondlclonllTlllnto dll 'fte, Jl\Ital'ckln..
pro\llllonale•. lran.porte da m.quln.rle y equIpo., ..rvIcioa d••gua,
illotrield.d y acee,ibUlded tamporal.

2. Urban'-mo:
2,1. Conformac:.\ón de ten..-no, qUI incluye IImpltzl dll tafTtlno,
movimllnto de titlrra, cartel, rtIl1lno., pr••l.mo., nlvllaolon, oom¡)llctación.
Se expre.. en mlWOS cuedradOI de t.rreno conformado, ..gón pro'i.Cto.
2.2. Cr.nl,je ds .gua de lIuvl., que Incluye construcclón d. CtJnlt..,
canales, alcant¡rJlia8. torrenteraa, COIectorei u otra obra necuarl. ¡)lira
eale fin. Se expresli: en metrtll de- drenn conltruldo., 'Igún pro~cto.

2.3. Rld d. ",coilcelón de Ig'U" .arvld.. )' dl.po.tlcf6n flnel. Incluy.
con.truoclón de col9etorae. punto. de rtIC1pclón di dllClllla di
edl1icacfon... bocas de vlalta, conexión .1 altlo de deacarg•. Se~ In
mitro. da reO:. MgÚ1l proyecto.
2,4, Slatem. d. trataml.nto de aguI ••rvld•. S. ~." como una
pieza Integrada por do. component..: l. uttlJctura ffalCl y loa
compon.ntM elactromecanlco8 '1/0 blótlCOl, con tod.. I.a ..pee/boJon..
..n.lad.. en prOY9cto.
2.5. ConexIón I sumlniatro de agua poUibl. y r.d di dl.tr1buclón, S.
expre.. 8n mliltrOl di red, 'lQun proy.cto.
2.&. !aUiclón de bomblo. SI .xpre.a como una pllZlllnlegrad. por dOl
componentaa: la e.truotur. tr,lea y 101 componlntea Illctromlcánleoa. oon
lod.. 1.. llpeciflcaclonea IIftalad.. In proyecto.
2,7, Sl.tam. de almac.n.mllnlo di .gua PoUibli. S8 elq)ru. como
una pieza integrada por ~. compon.nlee: fundación, parid.. y cubllrta,
con tod.. 1.. 81p8cifieaclon....I'\aled.. en proyecto.
2.8, Conexión, fuent. de voz y data y red d. t.llfon!'. S. 8Xpr.....n
metra. de rad, '8gún proyecto.
2.9. Red el'ctrlca de alta tenalón y conltXló" • fuente de .n.rgfa, Se
lIXpreal en metro!!> de red. 8agún proyeoto,
2.10, R..d .léctrlca d. baja tensión y conexión. fuentl de energ'a.~
expresa en metrol de red, .egún proy.oto. 6~~

2,11, Red ve distribución de gas y conexión. fulnte de aumlnlltro.
Se expreaa en matrOl ce red.•eg¡,jnproyecto.
2.12. Alumbrado público. Se expreaa en pieza., según proyecto,
2,13. Muro.. d. contenel6n y ••tabIllZllclón di talud". 8, expruI en
meuoa cuad~, MgÚI"l proyecto.
2.14. ConformacIón y pavlm.nUiclón d. IOlra, brocal.. y call'" Se
expr.a In m.uOll cuadildOt:, Hgún proyecto.

.1 - .-,,---.-.-.---- " " ""

• Iqul ¡o. porliti~1 Il.womlotnlooa, Il-otrónl<lOlo I
1,5 0._

~IIO na
,,' ~lhl ~IOI ell ClI'gI d. nocion humln. o Inlm.1 1 0,000lI0lI

Hlm 'fientu m.nore. y "cal'm portátil.. 1. 0.000lI0lI
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR-"'°J":' .~occ'"'

, J.JJ4 r , ,""1-i •
PARA VIVIENDA Y HABITAT

, Tioo Miol 01 (teracl6n

rMaq4rnarii .oitlida {Olt¡cionariíl, móvilo portátil) 6 o.aOOgO~
¡--
IVf;hlquioa d. CiHg¡ d. t¡acción meoi"ial (oimio"ei, • 0.001815
:Oí.Iimi~illil}

\Snoo-ifldo m.lineo tipo tUnlj!. mittcpOrtilnli Q tlUllqu¡., QUO 2 0.002211

IArnI;mloa 2 0002213

MINIITUIO DI~ pODn POPU~AR

PARA VIVUNDA V HÁllTAT

R.ESUILVI!

Artlc~lo 1, Establecer al procedImiento para la elaboración dal preaupuuto y
formil ¡;jil vIluilr oor.. a contratar con .mpr.... públlOl' y pri...adal, o con
'¡l'flr\ciill tieniclIa, iHl al mirQO di l. Orln Mlai6nVM.ftda VOR.IU.li.

Art¡e~le 1, !I IIle'fl~ Y clirilo1.rf,tlea, d. l., obr.. di urb'r'liIl'nO 'j a.
adlnc'oionll diben lIiar el.rDI y Ixpre.amant. dlnnldo-I In .1 proy¡i~~
mlmOrla dllerlp¡iVl y oomputol m'trlool, d. milnota QUfl '51 puedan d'lerm.ilt~

001\ .;¡rteilién 101 ce.tos dii iij.~uoi6n. _No '1 a~flptará el.bor.r ¡)r1Ilu,Oueato
d.i~rJilivo Iii 1"10 li ¡;¡Uill"ll¡ con ••111 InfOffflioJOfl. El i¡aculor dirtlclo di la obrad.bl
d:lJ~lijrilr IilUi olmo~ i;iPlllfflinli' y elitá oa IOUliIf'de e1efl lodil li lnfermil~ÓI1 Gill
9feYlllClte liI Ijlileulilf

Art¡c~lo :S. SliIliIllICOrlfárl 108 aníilllil di preciell unitario. 'ólo ~Ir. d.ttrrninilr 101

::'0&101 po~ lio(ividad. y ¡¡fin vine;ulintlli ~If' detiflf1iflilral oolto totlJ d', l' obra,
joa COltoa l'.rcillu dll mano dI! obra, di maquinaria y ..quipo., di m.lin.I•• , dlil
sdrnir¡iltrución y utilidad por capltulo8 e ,tapil oonllruelivll.

2r. ro. anái itil de priicios :ill incluIrán los IiIQuilnta. upltclcl:

1, Ouoflp¡¡lén UO li ¡¡¡rUda 1m Cotallo. ¡UepfiiinQO 01 ebjilo fir;11 i QbtilRir
;,In" Vil ijleutlildi li pilrtidlil.

~. Oatirminilci6n di li unIdad de mldld•.
:_.:ti> ",nidade¡ ce medida aplicables ion metro, metro cu¡¡dr.¡¡Oo. metro
c¡j~¡co. k.iiograrno, pieza o punto. mitro o¡;¡blco par kll6m.tro o tonillldi por
ic:iI6m¡¡ro.

3. Mat&r1ale8 y componentea.
3,1 Coniiderar ¡¡QueJlos n6(1),8rl06 pa(iI oo.nltruir :0 expr8lido .n
prO)'6cIO, mamori. O¡¡icriptivi y cómputo. mitricot, tllvo Que •• Idviert8
qua falta o lobra ii~l.ino. previa r&lvi.lÓn I)l:hlu.liva y oonJunta d.l proyeeto.
3,2 Ei pOicanlilje de da¡¡.pardicio, cuando correlponda, no podré auperlr
5% del total neceiario se~ún proye-cto.
3.3 Reiiejar los precios unilarlosde i1cuerdo a io definido por
CONSTRUPATRIA En los Cliioa di! in.um08 no dilponiblli fin
CONSTRUPATRiA deban consign¡¡rae lal cotlzaclones rlíliPlct¡Víl.i illa,
iir a:c;;p\illlimenla IIcapt~dll8 por el contr.tan!e.

¿. Maquinaria, aquipo&, útHe8 y herr.ml.ntu da ti.b'Ja:
j -l. Se incluirá el l'ipo y cantidad de maquinaria y equipal realmente
:'1SC8iariC8 pare cada actividad. en correllpondencia con al proYiicto.
,;;,:<_ La incidenciiil de este rubro en el prec'lo unitario $irá dlt.rm'lnada
d¡vi¡¡i!inqo .¡ pr@cio de ¡dQui¡iciÓn iin boHvarfli (Pill, tntre la vida útil
filil!mad:. da la 'TIáQuin. o eQuipo en a~oi. multiplicado ~ar 220 dla.activo•.
por .:'\0, mili 20% por l'l1antenimiilr!to y 16% por eonctpto di Ilquiler, Efta>

monlo lOi mulliplicarii por Ii! fracción dlQrie de ulillzaoion d. l¡¡ m.Qulniril o
• quip-o (id).

Coaio de maquinaria" ((Pe:I (aI'l08·220)*1.20)*1.15)· fd

Lo¡ ¡¡IIOI di! vidi! útil de ia maquinarl. y ilQulpo8 lB homologan ..f:

IIIPúaUCA aO~IVARlAljA DI VINIZUIU
MINlnllllO Ol~ POOIllPOPUUR PAlIA

V¡V¡INOA v IoIAIIITAT
CAllACAI, 11DI JU~IO 011011

20S' y114'

R!lO~UCIÓN N' OT.

c. aOnfonnJdaa QQI'I lo di,puIlle 1ft 101 ir1laulOl Q,_ f ...1 V 158num.r.1 2:1 i. li
Co".~luGioncI.la ~'I¡llíb-IiOl iollvlrl.na di Vefl'IUlII. In u.o d.I•••tribuofon••
prlv¡lllI In ,1 articule rrnumerol•• 2. 10 Y2'7 dll ClQttlo 001'1 ~."oe, Valor V
FUi~ di I.'V Ot;inl~ át li AdminlalrlelÓIl P¡;¡bllCII¡ In GOftoordlRGii 00" lo
¡Iub/leido in .1 ir\leulo 62 di Ja R,forma Parolal dll C..Weon IU:ngo, Valor y
FUlilr. al l.y el.1 R¡¡glf!'liM PreltlcioJ\.1 d. Vlvi'f\da 'J Iol'bltal. tlle CupalU-oo
Mlni'liria!.

CONSlelllANOO

Qu.a fiOffiie:ondl il litado VitlliliOllilAO I trl\lu all Mlni'IIRa ail Pgdlf "Q~ul.r

Qirl 'IVI...i~mij y ¡.¡tsilil la ~eUlielo"', feFfflullejOR, ¡JIGUclóPI, iqulmilAKt y
i\ii¡u~ciÓf1 á. li polítiea in!tgfill elll illlclo IR ffiIW,i¡ ¡;te viVi"U~i y R¡b¡lIt.

CONilOlllANDO

Qua ti atlibuelón d.1 Mlnilhuie d.l Pod.r Popular pira Vlvl.nea '1 Hábitat. .1
¡Itabl.eimiante da nOfl'nil y prooedlmllntoe ttenlCCl Pifi abr•• d¡ lnglfl1trI.,
'ifl:~ul~ur¡ y urtlinllme, par. al mlnt8fllmllnta el. COPlll1uecJOflll ".fi 1I
dalill¡Jelio urbaRo y .diftoaoion81i,

403.354
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5.2. Drenaje de agua de Ih.lvla. Se podrá fraccionar por tramos
completos, que ya puedan estar en servicio, sin afeelar etapas
posteriores.

5.3. Red de recolección de aguas servidas y disposición flnal.
Dado que el precio por metro de red cof\&!nlldo 81 un monto
promedio, que compendia1.. dlf.rent.. obra.de recolección
de agua servida, en la parte tknlca .e expreurá; en detalle
cada una, y en la parte financiara .e expresará el monto ..
cobrar. Se podrá fraccionar Por tramOI completol, que ya
puadanestar en servlclc. aln afectaratapas POII.rlore•.

5.4. Sistema da tratamlanto da agua urvlda. En el caao de pozo
s4ptico individual, li valuar' una vez oonatnlldo y en
funcionamIento al slltama; in calO de POZO úptJco colectlvo,
planta de tratamiento u otro .Istema, H poclnll valuar la
estructura fialca y 101 componentes ele<rtromecánlcoa y/o
bl61lcos por I.parado.

5.5. Conexión a suministro de agua potlibl. y red de
distrlbucl6n. Se vahja por metros de red, segun proyecto.Sa
podrá fraccionar s610 por tramol completol. qua ya pueden
utar en eervlctc. sin afectaretapaspcatarlom.

5.6. Eataclón de bombeo. Se podrá valuar en doa porciones: la
estructuratíetca y los componentes electromecánico•.

5.7. Slatema de almacenamiento de egua, potlible. Se podrá
valuar en tres porciones:fundaci6n, paredeay cubierta. .

5,8, Conexión a fuente de voz y data y red de talefon[•• Se
expresa en metros de red, segun proyecto. Se podrá
fraccionar por tramos completos, que ya puedan estar en
servicio, sin afectaretapasposteriores.

5.9. Red eléctrica de alta tensión y conexión a fuente de
energia. Se expresa en. metros de red, segun proyecto. Se
podrá fraccionar por tramos completos, que ya puedan estar
en servicio,sin afectaretapas pceíenoree. ~

5.1 Q. Red eléctrica de baja tensión y conexlón a fuente d: \
energia. Se expresa en metros de red, según proyecto. Se
podrá fraccionar po"r trernce completos, que ya puedan estar.
en servicio,sin afectaretapas posteriores.

5.11. Red de distribución de gu y conexlón a fuente de
suministro. Se expresaen metros de red, segun proyecto.Se
podrá fraccionar por tramos completos, que ya puedan estar
en servicio,sin afectaretapasposteriores.

5.12. Alumbrado público. Se'expresa en piezas, segun proyecto.
Se podrá; fraccionar por trIomo. completOl, que yII puedan
estar en servlcic.aln afectaretapaspoaterior...

5.13. Muros de contención y utliblllzaclón da talud... Se
expresa en metros cuadrado., legún proyecto. se pod"
fraccionar por tramos completos, sin afectar etapas
posteriores.

5.14. Conformación y pavlmentliclón de aceras, brocaiM y
calles. Se expresa en metros cuadradoa, .egún proyecto. Se
podrá fracclonar por trIomOl completoa, que ya puedan ..tar
en aervicio,ain afectaretapas poaterlor...

5.15. Estaclonamlanto a cilio abierto. se expresa en matroe
cuadrados, según proyecto. Se pod:n1i fracdonar por tramoI
completos, Que ya puadanlllar an HJVIclo, IIn afectar atlpu
poaterior...

5.16. PalllJlsmo. Se expresa en metros cuadradOl, aegún
proyecto. Se podrá fraccionar por tramOl completos, que ya
puedanestar en servicio,Iln afectaretapa. posterlorel.

5.17. Mobiliario externo. Se expresaen piezas, según proyecto. se
podrá fraccionar por tramoa completos, que ya puedan estar
en servicio,sin afectaretapaspot,lerioru.

6. Capitulo 3. Edificaciones, donde MI toma como basa una unidad
edificatoria, que comprende una vivienda untfamiliar completa, un
edificio multifamiliar completo, o una edificación de equipamientof
urbanocompleta, según el caso.

Sa considerará la cancelación de fraccion.. de cada una Oe la. 5
etapas constructivas, siempre y cuando cada fracci6n puada estar
operativa o permitir la con.trucción de otra etapa,
independientementa de si la. damáatracclonea.. conltruyan o no:
6.1. Losa dafundacl6n. Comprendala confotmácl6n y nivalaclón

de terreno, fund.clon.., 1011 e Instalaclon.. u.oa.du de
agua potable, de agua servlde, aléctrlcaa. de g... de voz y
data, nacelarlas para cada unidaded1ftcItorIa. se valuarápor
metros cuadradosde 1018 completa. segOn proyecto.

8.2. Eatructura. Comprende la oonatruooi6n da la ..b'uctUra
complata hasta 5 nlvelal, y d. 5 en 5 ntye¡u para
.cIt&acioneaan altura,nacelaria. para UI\I unk*l edIf1c8tona,
Incluyendolas inltalaclon.. uocIadu. se vaJuri en metroe
cuadrados de edificaci6n atendida con la ..tructura
construida, segun proyecto.

6.3. Cerramiento.. Ccmprende los cerramientos en áreas
comunes y privadas, en paredesy techos, Incluyendo puertas
y ventanascon cerraduras, instalacionesde agua potable, de
agua servida, eléctricas, de gas, de voz y data aaociadas,
necesanospara un nivel completode una unidad edificatoria.

6.4. Acabados. Comprende los acabados en áreas comunes y
privadas, en escaleras,piSOl,techos, paredes. p¡nturaexterior
e interior, piezas sanitarias, lavaplatos, batea, cedmica en
áreas humadas, cableado, s6cates con bombil~.

'J. ("'r'til
) 'L III =D~
PO}I, e ./' '. de \'cr'':!ltlei¿¡,

0·\ ¡4SCi4·2 •.,» ¡'~

2.15. Eltaclonaml.nto a cielo abierto. S. Ixpr... ,1'1 metro. cuadrados,
u¡jOn proyecto.
2,18. PII..jllmo. Se expreaa en metroa cuadrados. legún proyecto.
2.11. MobUlarlo externo.S. 8xpr... en plual, IIgún proyecto.

3. Idlflclclon••:
Donde una untcad edificatoria comprende una vivienda unifamiliar
completa, un ediflc]o multifamiliar completo, o una edlflcacl6n d.
equipamiento urbano completa.
3,1 Conformación y nivelación de terreno, fundaclones, losa e

lnetafaclcnee de agua potable, de agua servidl, ,¡ktricaa, de gas,
de voz y data aecctedae. necesaria. para cada unidad edificatoria.
Se expresaen metroscuadrados de 10&1, segúnproyecto.

3.2. Estructura completa neceearla para cada unidad edificatoria,
Incluyendo las Instalaciones asocIadas. Se expresa en- metros
cuadrados de edificacl6n atendida con la estructura a construir,
selilún proyecte.

3.3. Cerramientos en áreas comunes y privadas, en paredes 'i techos.
incluyendopuertasy ventanascon cerraduras, ln.talaclonee de alilua
potable, de agua servida, eléctricas, de lilas, de VOl y data
asociadas, necesariospara cada unidadedificatoria.

3.4 Acabados en áreascomunesy privadas, en escaleras,pisos, techos,
paredes, pintura exterior e interior, piezas sanitarias, lavaplato8,
balea, cerámica en áreas húmedas, cableado, 8ócate8 con
bcmblnce. interruptores y lomacorrlentes con tapa, necesarios para
cada unidad edificatoria. Conexión il selVicics de alilua potable,~.
agua servida, eléctricas,de gas, de voz y data. Limpieza general de'
la obra j

3.5. Instalaciones mecánicas asociadas necesarias para cada unidad
edificatoria.

Artlc,IO 5. los cronogramas de ejecución y el flujo financiero, deberán ser
plant~ados en lapsos semenetee. en funci6n de los capltulos o .tapas
constructivas reflejadas en el presupuesto.

Artrc~lO 6, La valuación de obra se hará por etapas constructivas concluidas. No
más por eumetcrta de cantidadde actividades parcialmente ejecutadas. Por tanto,
las ~lid..des deberán ser expresadas en metros cuadrado., axcepto en caso de
redesi que sa expresará en metros, o en caao de lnltallcion.. mecanlcas, que
lará por piaza operativa.

1. La valuación da anticipo, en el calo de emp"'"1 conltructoral,
será equivalente a no mál de 30% del COito total de la obra. El monto
adelantado no será considerado un pago, le convertll'Íl en tal une vez
se vaya amortizando a medida que la obra te vaya ejecutando. La
utilizacióndel monto concedIdo como antlclpo..rá axclu.lvamentt para
adquirir lnlumos y/o pagar..rvlclol vlnculadol con la obra contratada.
El contratante podrá .ollcltar un balance de la utIl1U1cl6n da uto.
recursol y su. loporta. an cualquiermomentoy cuantas veoes..time
conveniente.

2. El fondo da avance,en el CI.IO de Gerencl.. Técnlcal, no..rá superior
a 15% del costo total de la obra, que .. repond" una vez ejecutadoel
85% dal monto.

3. Cómo valuar obra ejecutada.
Las valuaciones de obra se elaboraránde acuerdo con los avances
constructivospara cada capllulo y/o etapa con.tructiva especificados
en el preeuoueetc.
los costos expresados en el presupuesto estan referidos a capitules
y/o a ~tapas constructivas que compendIan una MrIa de actividad~

o partidas, y en cada uno de ello••a tiene un monto en bollvarea6~:

cada fraccl6n da capItulo y/o etapa conatNctIv'a, cuy.. cantidades
ejecutad.a le expr..an In matroacuadradOl,metros o plezaa.
Cada valuacl6n tend" una ,accl6n tKnlca, donde ....pecltlcarán
en delaUa laa caractarJ.t1cas y cantidad.. da obra ajaeutlda dentro
de cada capitulo y etapa conatructlvI, y un. ucel6n flnanclera,
donde ae a.peclflcal'Íln las cantidad.. da obray montol en bolfvare'
de acuerdo a lo. capltulosy elapn con.tructiva. ajecutlld...
En lo que respecta a manode obra y utilidad,al' Iu valuaclone. de
obra ejecutada, 18 refleJa"n loa monte. corTNpondlantes a mano de
obra directa y 5% de utilidad.
Habran valuaclone. especIficas pare· cancetar la. Incidencia.
laboralea ¡afialando axpreaamente I'Ombre, ctdula de Identidad,
oficio, laplo, montoa liquidara cada uno de loalrablJadoru.
La valuaci6n de utilidad por eficiencia, equivalente al 5% del monto
total de la obra, aerá procaaada una vez .. tenga el acta de
recepción provisional de la totalidad de la obra, .1 y aoJo al la
culminaci6n eatá denlro de la facha pautada ortglnalmante en el
contrato .uacrilo. Si .e acordara prórrogapor causas no Imputable.
al con.lructor, aste tlempo.a agregaráallaplo Inlclalpautado.

4. Capitulo 1. Inatalaclón en obra. Que Incluyeacondicionamiento del
área, Instalacione. provisionales, transportede maquinariay equipos,
.ervlclOl lemporales de agua, fille~cid.d y accqlbllidad, .e
considerará un unlco pago una vez Instaladala unidad de producclón
en la obra.

5. Capitulo 2. Urbanismo, se considerará la cancelación de fracciones
de cada t.lna de las 17 etapas conatru¡;:tlval, siemprey cuando cada
fracción pueda estar operativao permitir la construcción de otraetapa,
independientemente de alias demás fracclon.... construyan o no:
5.1. Confonnacl6n dI terrano. Se ;>odrá fraccionar en terrazas,

sectores o tramos plenamenta habilitados para construir,
garanlizando que los trabajos en áreas contiguas no afecten
las etapasconstructivas a desarrollarposteriormente en ellasl:'
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Interruptores y tomacomentes con tapa, neoesanoe para una
unidad edificatoria. Conexión a servlcioa de agua potable, de
agua HIVida, eléctricas, de gas, de voz y data. Umpleza
g8081i11 de la obray paisajiamo.

5.5. b.tllac1on.. mectnleu necesarlas para una unidad
edificatoria.

7. De surgir, las obraecomplementarlaa, adicionales, extras, aumentosy
dlaminuc:ionel le tratarán da similar manera a las expresadas
anteriormente, y serán objeto de una única valuacl6n, no 9Pt
capltulol, sino por partidas individuales, que sera presentada junto!

lb\ la valuación de cierre.
8: Para todos Joademás aspectos, que no colidan con lo aqul seMlado,'

q¡¡ue en pleno rigor lo establecido en la Ley de Contrataciones \
Públicas.

Artic~ló 7. la presente ReaoIuci6n entrará en vigencia a partir de su publicaci6n
• en lapaceta Oficial de la RepúblicaBolivarianade Venezuela.

CONIIOIRANDO
oblIgacl6n del Eatado V.nezoIano garantizar al dwecho • l. vivltnda cona.gr'do
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confoI'rN I pMcIploa oonautuolanllu d. Ju,tlcI. 1IOGIaI. iOuIJdId 'lIquidad.
d • Iu famIIlu dllKllOI fIOUtIOI '1 d••tlne/6ftMPtdII.
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irIoIuy unhtbIlal que hl.ImanIot la relaolonal flfl'IiIlINI. VIOInaIu'1 ootA\,lnltlrlll;
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RE80LUCIÓN N' otO

QUINTO: El Miniltro dolPodo!Populor poro lo ComunieoclOn Ylo I""""",*"
podt* __monto ft""or 101 ._y-d',IlIOO!Odod • el...
_Iugor.

CIRO: Leo oetoI Yd_nlol que ••bIn _ d. louonIo • lo

",_jó,o en lo_nto Plaoluol6n, d._ lndIoor 1nmadIÍ_1o boJo lo
do loo oIucl.d.... d..lgnodoa, 1._, niImoro de R__ Y lo

otIcIoI en l. euolhoy. IIdO publleodl.

CUAIITO: El _nlO oetc d. <Ioolgnlolón no conlilYo, RI _ lo IIoutad
de~ ... Iu attlbuolonel Iqul oonfaJ1du,

PRIMERO: La Adminlltra~ón del Complljo EdIlorill AIfrodo M....lro, S

(CIAM), atori • ..rgo d. un. Junto DlrooIIva, con 101 mú ompl •

Itribuclonea d. adminiltracl6n y dllposlclón, Iln otru Ilmltaclonu qUI lo q I

NtablezClnla IIY Y 101 eatátutol. L. mllml tita'" confonnad. por ti

ProlidonlO d. l. lo~od.d Y eu.tro (~} mlombrOl prinelplllo con I

l'elpectlvol Iupllntel, di libre nombramllnto y remoción por ti M1n11~" o

Mlnlltra dll PoderPopular pira la Comunicación y I1 fnformac!6n.

••C1UNDO: S. dOli;nln como ml.mbrol d. la Ju.1a DI_I I 101

a1dull"tH oiudadartal y c1udadaftu:

M' BROI PIUNCIPALEI

1. CARMEN LUISA BOHORQUEZ MORAN, lltulor d. l. 06dul. ••

I.onlldl. N' 2.824.538.

2. MARIA MILAGROS paRilz GONZÁLEZ, titullrd.l. c6dulad.ldontjdad

N' "''11.801.
3. MARIA JOSEFINA NOGUERA MORA, tilUlor do l. 06dul. d. Idontidld

N' 8,707.370.

~. ALEXANOER JOSa RAM/REZ ROJAS, lItuIor d. '" c6dulod.ldontldlcl

N' '2,042.~1'.
M BROa" -'''~_~~\.

1. ÁNG~' . ~' O SOTO, lltulor do loe6duil doldontidldN'
5202:: ""'s4~' ~-~;:. . {" r ,; 1,"

ca '1J!Ói.SuAREZ lItUtIrdo II e6dulo d. klon1lclod N'
'J,lj ',- -

6.521.33 . ;;~..~rt~~; :,,-,-
RAQUEL. MARIA CORONADO VIAJE, _ di lo 06dulo d. Idontidad

NO 11.86(.088.

OAYRA MARGARITA RAMrRez. tltulor di lo e6duil do _lkIld NO

18.132.221 .

RESUELVE

l1
., PI. eONIIDI""'NDO
i!I CII

VCOO4lle/i
~; ...../ ...Que correlponde al MInIsterio del Poder Popular pira la Co~unlClclón jla

--lnfOfTTlaclón, IJercer el control admlnlltratlvo 91 adacrlpclón lobre el

"COMPLEJO EDITORIAL AL'REDO MANEIRO, lA", do confonnlded oc la

Ley O'll'nleo d. loMmlnlltroolón PO.lleo y 01 Oocroto N' 104 quo._ l.
Cl'Nclón del. locIedld.

J3;~;i,~C~-4_2

con 101 InltrumentOl Id.cu-adoa que hlgan poalbl. la tarea d' d1tualón .1 la
colectividad de 101 planea dll eltedo,

o ,
. 1Ii."
I Olll
J.lcroju:;¡; d

J.3Ci41

1" """" I "VIiII o.CLll'lI " MI510NRIW

Ilu - alo Negro 3 MIOlONRISAS

1" BoII~ar Sil! Mmeo • \ "'ISIONRISAS,
" ""' ......." SIn Sebaltl'n 1 Ml$lvN RIBAlj,
!" "'" CuImiro

San Cttimiro • MISlON RIlAS

27 ,,- \llIIld. Curw " MISlON RIlAS

2J -"- !.lISlON R1BAS-- ..... R.. •
~

"""""'~ """'...~ ea MI$lONRISAS

Cncu, 1; cItI Julio cItI 2013

CONSIDERANDO

.MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARALA COMUNICACIÓN

Y LAlNFORMACIÓN

UTO VlLLEGA8 POL,JAK. dooillnldo modlanta Oocrolo N' ;.221, do

n do oclubN do 2012, publlcodo on lo Clooolo otIcIoI cltllo RopDbllco
Bj,Iw_ cItI VonozueIo N' 40.028 do locho18 do _ cItI 2012,. rolltlcoclo

dooIllnllOi6n _lo_ N' 02 cItIltdla 22 do aIltIl do2013, gubII_

o lo Goooto 0fIcI01 do lo RopDblleo IoIlvlrilnl doV_ N' 40.181 do

22 do Ibrll do 2013, on u.. do IU Ilribuclonoo quo le oontloron 101
.. ~, 13 Y1; dol oriJ<ulo 77 y n_rol 1 cltllltlculo 11;, doI_

RIngo, VIIor y ,uorzo do Ley O'll'n1eo do lo_60 I'1lbico,

+u- In '" GIOOIo OfIcial do II RlpDbllco lIcIIvorlonl do V_.
8.880 !>droonIlnorio, do foc:ho 31 do Julio cItI 2008: do __ con 01

culo 72 do lo ley 0'll'n1eo do _Imlontoo __ y on

.....dorlCio con 01 _ N' 104, modilnll 01 cuiI lO lUlorIzI '" _
1I!mjnoodol_CompleJo__-. lA(-1,

rocno 18 cItI moyo do 2013 publicado on _ otIcIoI cItI 11~

iYlttlllOdo VonozuoIo N' 40.188, cltllocho 18 do moyocItI 2013.

el Ministeriodel Popular pata la Comunicación '1 la Intormad6n tiene entre

compoloncla formulo/, dirigir, pllnlflcot, el-, _nar, lUIlI/'<IIoIr y
00' la poIltIcu do InformoclOn y publlddld do '" _

11: al como dlaollor poII1lcoI Y OO1I'ItogIu _ I propIcIor
~__ informItIyOl ontrI !oledo, loo oIuclodonoo Y__ do

olaoMool6ncltl bIoo dolpodO!popu!"'.

CONIIDIRANDO

Quoa ImportonlO difundir y proy_' Idoouodlmlnlo II gooli6n do gobl~O'

o 110'" dI publloIdod y dlmllón mod16tieo d. lag," oblonldoo, al como •
Información quepermite crear unanuevl conciencia ciudadana. como un Ir
on01_ de conotrucoión d.1 hombro nuovo y poro 0110 lO__ r

lUTO: loo oIudod.... YoIudodO'" Y<loo.IgnldOl, 'antao dl1IlmIr1ón
do IU CO'll0, _n Proolor Juromonlo de cumplir '"~ 11

RtpllbUeo lIoIIvoriono do Vonozuolo, la leyoo do lo RopOblleo, loo

lnI1orontoo 11 CO'll0 Y.-.eIlr .....10dol mIomo on 101 -.. Ycondlol

quodo_lo leY·

¡~
Em..toVIII ..

Mlnlotro cItIl P r Popu
ComunIoaol y lalllt¡tJ~ n..........*'....... .It..................~

...o..-N"OI."'UtII"*'JtnI ,
~M""""CliJclW.",...,.. ~

NIo._f.t ...
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"n'lmorto, PO" _ loto funl¡. come~fI. d. l. Aalmbill da
AccJonl~ ,. eludldane MAlU.INI vÁZQUIl -w,._,
mayor t edad, ~tlIIar de le cédule de Idontlded NO V· 11.407.533, en IU

corácte1 do Con._ luridl<o dI.I MIIIIa_ daI _ ...,....r .....
la A1_cló"" dlSlgn.de med·'.nte RosoIuel6n da Clllgnld6n NO 027
1), pUbHco~o lfI l. Gacote ~'11 d"1~ 1llI1.-M da V . • ~

N' 40.170 .0 /ocho 20de mll'O'd. 2013, por 11 tklc'I'dI'!1iI',
OIOlUO CIUIfiiIÁN, _""ontl Id...tI!Ií:Idc, Off iIl CII!jIlll.· J
d.1 Podlr·~If ...... la .-KlIlIIItaclón, ....nII"1iI 'd1l100' ... iI'

-, _do como 1ICrMI11lI' d1l11ll1 -.l. T!llIi' .. CUlI

Quodó oeotdl" y .orobadod. '(o.m. uflÍAIInI. "/IíInlalrlIl, lO 1 ..
pl."o_.1I dudldll\l,.........,......-.IiIi"ml'/Or 1lIod,

do pfOllljón Abog.do, ~tul.. do l. oidulo dI IdInlIded N' Y-lI.U .IU,
In"';ti Off o, \fltlituloda ~'Sóéiítllíl'~ ...1 ,111

PI" Qu. raaliallodOliea tiifflltüYfl_~i,6A;:~·""Lh.l\K"rtaI,
.... CUIIIIlÜ' con leo raquillllolllliaidolllO" 11 Lay ;, .r...¡,¡ 11 ......

enal~~----. No~llIl!lfJlllil.

I
~n..I.I' PI ~\lflTo\ ~4.l_

~~NAllo\ !HD~IFIIW~~ C+ L-
~VlO ANTONIO M!NCOlA YAMAUI, *1.011 dfldlntlUd NO V·U.,..... ..

."~
'w......_
,- -- --~~~ hI_" ..... ..........

"it.~NUll_' :, >Y'''',",D7(' " 1.-
.~. ~uq,1IIi . .. ' '~.

/
, .-..-.

I
I? !llfW'OU , ~ ..

!il10< fWI..IN I V·ll,'H.5a5 '1QlII' I V·IO,7U.7H
. MeNCAeA , i1\.V(~ lilIlIIlWZ I

AN YTOVA.R V!UZ ","IO.U'l OINIJI_ V.ID.U7."
I I

Uil1IHAO aoadIo
00 JNGO SALC!OO V·l0.157,"20 1U'Rl00,- ~1(,lI7Jl~

AJ.! ·O..,u /

2613, oullliC8do on l. _ otIdII· di ,.~ . do

YIftIoWIlI N' 46.111 dI_ U dlltlril dt 201), IIllftltl1 lafoo'Il~"
d. __ prw\odi COIlformldld con 10~ .. Ii Olema

d. la 0,"""1. 13 dol docum.nlO ccnllitlltlvc _tulli1e, qIlI ~1iIlII..
tatlIol_: 'lit> lO~ 11 Clln_IJfe'Átl yp«H

AumbIIII di~ ... ardinIrlI e ..0'"".."
_',,-1rIsD~"......... '* AlItIlM!~

CWI "'" _ f-; *'C6f*I di lit.-..~.

Aoconlsta Únia> qIJl! re¡nsaMtl el lOO%dII taplt31 ... do 11'
del _do <loi.,...... INWS¡itIM or-. CA., _.

d11PU..-__fá ~it4,l'1U"""¡S del,~ De C1Wtto OlInol1ll1l1111i

-,que _: _1Jr.,y_tl~"",·alilIImú

_ '" 11 JontIllIwcIM,,," qiillA·1ttl2I 111 ' _ dSi, do 11

RUÚ8UeA~DI_Il:A"...·6í" HIiIII...1~'-'II
dal _ ...,...• .,.,. la AIl"'.mlll..' ·lMIIIlntI·

NO 3,lZ5 do __~ IObraOooOolll1llidrl y """1IIlI\I1lI\Il"
AlImlllllllldén ll(¡¡jIco NlcIol\I! dI_15... r. -iII'I 'do
pllllIIaáO on 11 _ -.1 di la l\IpIIbIIR ...1'IIrh di .....1IlIiI
NO :llI.027•• _ 21 "lIpdombra,•• IGll<4, Y Cl¡yI iIlIIN

contonld. .n eí _ .N' 6..732 oUblitlllo In ti _ QIIcIII do laij' illIlvltilll1i dl VOlllJuel. N' 31.202 da /tldli 17 da jlllllo di
1Cl~ .. preeodo • 1.., "ooWl dII áII lA lea *'"1naI

. . . :~ Nombr._ de! G....1I a I,..."....1lIlnlD

do euarll N' 0311·13 $ *"108 $_ ~3, TJlIl"lilllClf Al

Vlelprofl'- Il*uli>.o da l. ~~.~udalIIllO'" .....
AFruII'; y 101'" ml.mbtQi do 11 Junll~ da11·_ do!

-llonomlnada~~oJAN. c.A., do~1iQ\IIIlI1II_..

RlA Ne. )14
20S' V iA4'

".,1'1 Miar
":~:;~r:"""".be , QIMUD P.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ALIMENTACIÓN

Wóal.ICA ~ADI"""'7't'.'7
.. l6IWiflIIO llIl. ,...NlIlUW MM IUL.AOlf*IIIIIfIAIOIII 'f ooWft*, •

,

1

M¡,¡ruil¡p¡e ~IItRilI, U G' JulliQaJMI 2@1¡

~liIf ~'I~ru~ Itif IU III'HIUt4AN'l'i, W'IU I"~'" ,1R41lWe
M.J'Ot1U1 '1 fijI610~, ""litM di ooNtl'ffilóii. YAAOHIV". iI'ItNI, 11 ..-nor OiOllFfl'I'IIO
f'd~cio ~Of ,1AOe;1do MAtMOiV lrAN'iA OMN-I.'rJOO I~IA N,: 'Uf II'\fClfibt."
ti "tCI¡-tro QtC~ bIJa .1 NUMero: 11, TOUO ........ 114. .1:
0,00_.~~ ".¡~JiII RM No, , hnto NO.. '."": 0,.Ot. L.. 111:

""oc¡av--LUOO. 0;: V.........
AbOCl-.o Rt!Mor: 1l.'Y 0I11mW01t-..-u..MIM

.'\,'
>'.

¡

I~Á()INA ~IPrrlNeCE A:
IN5lJ"'lIUlU OIMA., e,A
NÚme.-p Qt ollp.OieNt: 'IN
PIV

~
i " i~Wib., ,ílJX llAMÓN OIOlUO ClUUlAH. VGMIllIIIlO, ,"IYO' di'

.
,.• : '~fUlo' do lo oidu~ ea Idln~d.d .. o Y-U,U7.6áJ, ........ríctA. do

. IN0'f dil ~~ar p;lfI la "'1""aMUlón,<iIiIoIIacIc .._"to
Doc.otol N' 02 d. locho 22 do .brll .(2013, PUbll~ lA Ji Ga"!!,, OIIdll

do la ~bliCl Bollvo.~",.do Vene",el.N' 40.151 do /teN 22 deob,1I d.

201o/~uñclentomanto locultado por 11 .llsembleo de AccIonlstI5 de le

omp,o~ dll Estldcd.IRoffllnlOa UlOUITRLU lllA/lIA;..~ ilociICIad
Meranlil origlnolma.to lnacrita Illto el RIQWo ea l:omIIcIo flllll llivó 01

JuzgJdq Primero dj Primera Inltanela In le OvJI y~ dil Estado

Car~.\,~i. f en flc"" 1.4 de junio de 1946, bljQ 1I NQ 2t. eon poRIIIONII
~ne' une "o.olill. In fecha ad. 1901b di :lOll8 o _ antael

Re~~ Mercot'llJ. ~_o di la CireullSC<lpelén .IlJdidol da! EIti<lo

~' 00 /odI1 18 dll\O\IIambll da ~ooa, bajo al N0067 TOMO 74·1., -
.j".Bo "" última rotormo 111 focl\¡l Oli di fflI\Io di. »H, ..IAocnlO _ 11

rotoriclolo~no di ~Ilto bljo 01 NO 15, To"", 50....;DIC' ..... Qua al
..

.cto qu~ o conllnuodM .. lr.n.c,l.o .. trillado .., y - diY' eri(¡lnaI,
yo. d.,¡.lgu.!."'totooor: En .1 di. do.hoy, 1..,.. vaiftijdól (2;tl'dol mil do

julio do 201"3, ~iI1do lo. giOO. .:'-, IIlCOlIli'ÍIldIiI '1UI'ldOi "" ~ ..di

'0'1.1 ~ 11 ._dll bWlo dorlo",",'" INDllaaIM DIANA. C.....,

50cladld Morelllltll ori<¡l_to '"oorilO ..to .1 AoIGl-iIComIl'Cll*'"
11• ."ó el ~u.z.Q&do PM'l.ro de Pl'lmerl JnltMctl M lo -Ovil '( toYil'Clfttü del

Estado (:At.bobo, .n foena 1'l ele 1lJ1Wo ·del~ ajo al NO 21,' ...,

po_~, modit1acIono' uMOa a11•• lIIl tad'oIl,d.·1;O* dl2Q08 •

!ns<:rlta~ 01 RaglIltO M"CIl\lII Primero de ~ Clr.aJ........"ludld.1 del

Estado qarabollo, lPfl!cha 1i do nQll'embro dI ;¡ooa, .....1NO 67 Tomo

74'Ar alr"0 SU últllna .ienO<> ",(¡jdma rolor.......n fedIa Oli do mayo,de
2011, iob.. ante le rll!o<lda QfI<jne,d.R..IQlIIro bajDel NO 15,Tomo SO·....;

d.bl~op_ .n la. Gacotll Oficial do la~ 1loIW000.na d.
V.no,u.lo N' 39.678 do fecho 20 do moyo d. 2011; edleritl el MI '_10,.",- ...:.
dol Fod.r Fopul.r 0"01. Ailm."teeI6n modl.nto 'Coe:'ll!l lOlo 1,090d' fl<:h~'.. .~

01 do m.no d. 2011, oubl!cado lO I.G.OIti OfleIol"do 1.'1<1 bll~,.

BolivlrllRi de VlnilUlla NO 39.626 d. ftc1'll 01 d.' mino d. :ttUJ.}~~'~
"'

r.o....ntad. en o.ta oclo por 01 el"dod.oo l'i1JX~ OlUO

aUIMÁN, vonllOlooo, m.yor do Odld, ~tlIll' d. 11 ~. do Id Atldad

N' Y'I,""."'; IfII1J co_r do Mlnlltr/l dI.I'Jl<ld,,"l'QpulW '0
A11",,,"lI4ión, do&lg""do modio"to OocrolO N"~ d.l'othIl% do 1de
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IIISGUAIlDO I In lo Clrocdán do SoguridId Y~ _ 1 lo

_111, eargc OlIdo y, do IIIn nombrom_ y lOO"lOl:I6n, do _

<:a1 lo pmIslO on o! ünial IJ)IrtI do! orúcuIo· 3 cIII _ de _ cIII

Mlnillorio PüblIco.
el pr-.II nornInmlonto, tIncH _ odmInilIlzlll... 1 llI/IIrcIII

ID do juliodo 20.,1"",,,,,,,-
.~ ...II"'N,l

~...~'t~;I.\,"' ·-'{t~i
, ,,', tq..... yPu q'-~--

}~'1;;; ''''''¡¡;'=:::::::>",.9
l:,~ ~~~:,:~~'f '~!I
\<~. P,?:.:;'F/JtllAomGAD

lO 1 "'.16 lo AII ml!l4t.~I !xlrI~r4\l1tlll,¡ll" 111 .
pr_ ~. y "rlllll\lQf. prOMntel. WInM/III di c:cnformldld.

RAMÓIi· OIORJO, -"€I'do.), ~ ...tWI~_·
POPULAR PARA 'LA AUMINUc6N y MA'UIIlI

GONZÁLIZ (fdo.). En Valencia Esta fecha de su

protocellzadón,-

MINISTERIO PÚBLICO

RlPOIlUeA 1I0LlVARIANA 111 VINEIUILA
MINllrUIO 'ÚIlLICe

Oo.P".' do lo sl••ol aon...1de le RepóbllCl
ClIióIi, lloI di julio io 10lJ

.\i¡¡¡ lOS' Y114'
1WOWCI6N NO IU

LUIiA OIlTiGA DIAl
,¡...,aen...' dole Ilop¡lbll..

!n~ do l. focultld corfor1d1 por 11 '1ÚCU1o 6 d. lo Loy

Org'ni.. dtI MlnlltlJlo 'úbllcoY••n UIO d. 1...trIb1Jdor.oo __ ... loo

numl,.lu 1 y 1 del .rtlcIJlo25 tlulidlm.

RIPÚIlLICA IOLlV.\lUANA 111 VINIIUILA
MINISTERIO 'ÚBLlCO

O.....h. d. l. '1•••1Gon.r.1 do I1 RepubU••
~ 04dojuliodo2013

AIIoo 203'y 114"

RIIOLUCl6N NO ...

LUlIA omllA DW

FIIcilI_,110 lo 1IIp01ll1cll

!n~ <lo 11 focuIlId ...rwtdI llOf 01 lIIIalio 6 do 11 Loy

Oftl6Riea dII MI_ OObllco y, ...... do lIi otrt_ .tl dta' ... loo

Ru_1oo1 Y3cllllIIIcuIo Z§ 1I'*l1ffi.

"IU'I.\III

Ytw:l:I. IlIIigf\ir 01 dudldono lAION DAVID VlLLAR"lAL
CALDIRA, ~tul.r d. l. -'dul. do Idln_ NO 18.7IU8I. 'lÍCNICO DI

nGUIllDADy IlUGUARDO Ion l. 1'1...1(. SUpor1or dII I0Il_ PüblIco do la

Cr<un..,.lpclón Judld.1 dII _. MIIlIndo, cor lid. 111 L.oo Toe¡ rgo ......

y, d. 11... nombromlonto y rtmod6n, do_1dId ..., lo...- 11 Onl..

.po ..... dll ,"'culo 1 do Eototutll d. Poroon.1 dIIMI_1'\lbIIeo.
!I _lo nombl'imlonto, tondr6 _ odnll_ • IlIll1r dII

10da juliodi ae , 1 ""

~o¡.\l,'C "(}i!'..._ ......
.." <;' '"

JIIII=¡ DlilQnor 11 1_110 LUla OIlLANDCl IAMIIWIO
GONZÁLIZ, _ do 11 códuIJ do _ N' 11.m.MI, ltcNJco DI

$!GURlDAD y IlUGUAJUlO I en I.t Cl.-cln do SoguridId y~

adscrita AI.t VlcefiscIJIa, "''\lO crudo y, de IIIn~ Y lOO"lOl:I6n, do

""'''''mldod "'" lo ",..,Isto en o! Onleo 'IlIr1l1 dII lI1IcuJo 3 cIII _ do

_1 dII Mlnillorio OOblico.
El ...,.me nombramiento, tIncH.-__• llII1lr cIII

10 di juliOde 20 '-'~~~"''''''
..,....,.:~...~ "~~,~,'e,....~,
~~

RlfÚIlLlCA 1I0LIVARIANA DI VINUUILA
MINlllT!RIO 'ÚBLICO

Ol,plcfie de l. 11111:11 Glnlrii d' -t. IlIl'óbllc.
COr...., 04•• Jull. doJOU

Al\oi 20.1Q Y1i4~

RIIOLUet6N NO 1112

UfÚIlLICA IOLlVARIANA DI VINEIUILA
MINISTERIO 'ÚIlLICO

D'.PilCho d. la Fllcll G.n'fa' di II Rapóbllca
ca......04doJUlio do ZOll

Añoo i03'y 1101'

ResoLUCIÓN N' 1117

LUlIA ORTIGA DW

1ll...11ion..., dilo IIIp¡lIllIeo

!.UIMORTiGA DlA:

s,...1~.n.rol do l. RlilpObll<l

<o IIjfif<1~o g, l. ",,"1... "",f.n"" por 01 .f!Í<lj1o • dt l. l.oy

-5,>fj0f'lie9 cid Mifllw;na ?óijiiet,) v; lilR lJiO Gi 1106 ~iflMeNIi iitiIDlIaw ifl Iss

~";!'íl·:efflil'~ i '1 :3 ee! artfculo 2!iaiul!dim,

ER ojoro<i. do ~ _llId,_forido pOI 11 lI1IcuJo • do lo Loy

Orgánica di! MI"lltlrlo í'Obllco y, lfI ViO de 111 IlJibl.ldot.- Mtab'K:ldII In íOS
nUmlflla 1 y J dIllftículo 25 elu_m,

BE$UUY'r

~, Di";"" ,1 <:Iud•••n. AiI!lA!WC WAlI IIW, ~\llI.r ••
::¡ oXtl,if3 de: Idif\~liilld ~~~ 20,418.588, 1'1e~u:co DI IleUruDAD y

Wtlcll' Doslgnar al dudodono LUIS M2GUII.o LANDAlTA

FIlANQUlZ. tltul., o. lo cóOula de ldenUdId N' Ig.685.495, 'lÍCNICO DE
SEGURIOAD y RESGUARDO I en la Oirocclón do Sogllridld y~

adsc.-ita a 11 Vkefl&alll., cargo creado V, a.llbre~ y~ da
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Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003
en la Gaceta Oficial N° 37.818
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GACE1J\ OFICIAL
LEYDEPUBLICAClONESOFICIALES
(22DEJULIODE 1941)

Articulo 11.LaGACETAOFICIAL,creada porDecretoEjecutivodelll de

DE LA REPU' BLICABOLIV:'A DTANA octubre de 1872, continuará editándose en la Imprenta Nacional con la
ftft.l 'denominación GACETAOFICIALDE LA REPUBLlCABOLIVARIANA

DE VENEZUELA DE VENEZUELA.
Artículo 12. La GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA

DEPÓSITO LEGAL: PPO 187207DFl BOLIVARIANA DE VENEZUELAse publicarátodos los dias hábiles,sin
perjuicio de Quese editen números extraordinarios siempre que fuere
necesario: y deberán insertarse en ella sin retardo los actos oficiales
que hayan de publicarse.
Parágrafo único. Las edicionesextraordinarias de la GACETAOFICIAL
tendránunanumeraciónespecial.
Articulo 13. En la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA
BOLIVARIANA DE VENEZUELAse publicarán los actos de los Poderes
Públicos que deberán insertarse y aquellos cuya inclusión sea conveniente
por el EjecutivoNacional.
Articulo 14. Las leyes, decretosy demás actos oficiales tendrán carácterde
públicos por el hecho de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. cuyos ejemplares
tendrán fuerzadedocumentospúblicos.

El SERVICIO AUTÓNOMO IMPRENTA NACIONAL Y,GACETA OFICIAL de la República Bolivariana de Venezuela
advierte que esta publicación se procesa por reproducción fotomecánica directa de'los originales que recibe del
Consejo de Ministros, en consecuencia esta Instituciónno es responsable de los contenidospublicados.

CQr:fi}fmidao ro" ;0 previsto en el vnleo aparte del artl'QJIo 3 del estatuto de

personal de: Mln!.Ste1ÍO ¡:Yblic:o.

S presente nombrilmJeoto, tendrí Iftc.tos odmlniltrattvos i partlr dcd

R~~(¡ILICA 10LIYAIlIANA 01 YINUUILA
MINISTeRIO PÚBLICO

Cespecno de la Fiscal GeMlrJlI d. II RIPÚ'bllcl
Cirecali, 08 dejuliode 2013

Años 203' v 154-

R&lLUCl6N N' 1001

LUiSA ORTIGA DiAl

í<isc¡l C;lnlfil del. República

,n .¡er<ido o. la fa"'lto<! COl\flIr1da llO' liI ortktllo 6 di la Loy

Of9Si';k;j clol Mifliitario Público y, in USO de liI¡ itribueieftls IItiIbJeddli lQtl 101

f',W~¡ii 1 y 3 del ¡mCIJlo 25 túlJ5del'll.

t.
\ 11·- l íf DI 'ISU'l.\II!r
¡. f,j !J ra
JIJoJU s de Veflc¿¡,¡a1a
.;;;:., "S94-l " ÍI/lWlJ OoIloflir al eluda.... MIIAIL ALIlANDIlll IUÁRIZ

RÍo;, titular do 1, <:Ódulil '0 I',ntidl' N' 17,Nll,431, riCNICO DI

IIGURlOAD y RllGUARDO 1 Oll I1 Olvlllón do'lhI~ YComunicIcIón de

la 01_ do SIo¡uridld y 'lhInl¡lO/ll, 11I_ 1 ~ -ro. eorgo de UIn

nombrlmilnlll y romoeIón, do Olnformldld Oln '" prI'JiIll> In 11 ilnIco lpor\'lI del
artl",lo 3 del _ de_1 delMlnl_ Público,

El _tt nombrlmllnto, ttndrá _ admlnillrlllvol 1 paltI, doI

10 di julio "2013,


